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San Sal vador, mayo 31 de 1904. 

Señor don Daniel S. M eléndez . 

.. Jfuy 8eño1' mío: 

En virtud del enúargo que Ud. tuvo á bien hacerme 
COH)() elllpresario de la Illle\'a edición de lo~ códigos,. 
patrio~, he arreglado el original del Oódigo de Instrucción 
Oriminal, tomando en cuenta todas las reformas, adicio 
nes y supresiones ordenadas por diversos decretos poste .. 
riores á la última edición ofieia!, inclusive el del presente 
año, aun no pnhiicado todavía. . 

Me parece oportuno hacer presente que hay leyes que 
afeetan á los códigos sin mencionados, ó sin decir dónde 
y cómo debe haeel'se la modificación. En estos caSü8, el 
editor no puede inclnir sinó aquellas reformas claras y 
netas que, introducidas en el código, no dejen contradic .. 
ciones, incongl'uencias 6 redundancias, que afearían la 
obra, y que só!o el Legislador puede remediar. Muy de 
desear sería que todas las disposiciones sueltas de este 
g'ne.o quedaran refundidas en los códigos en lo que fuese 
conveniente, y derogadas en lo demás, para despejar de 
estfl modo nuestra ya enmarañada legislación; pero esto 
pueden hacerlo solamente las comisione¡;; reformadoras: 
un simple editor, fuera del caso atrás apuntado, lo más 
que puede hacer es llamar la atención por medio de notas. 
ó agregar las rel'1pecti'\as leyes en apéndice, como se hace 
en esta edición eOIl los decretos del presente año sohre 
enjuiciamiento de juece:'\. abogados, eserihano:'\ y pro .. 
euradores. 
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A propósito de reforlllas tác!tai'l, no me parece demás 
advertir :lne no ~e illcluye en la pre:o:entA edieiún lo diH
puesto en el decreto de 4 <le Illayo (le 18n:3 soure el abono 
especial que mallda Re haga :í. los reos que trabajan en las 
carreteras públicas, porque tal uerreto qlledará derogado 
por el nuevo Cóuigo Penal, que prohibe en absoluto que 
lo!' reos salgan á trabajar fuera ue las prisiones. También 
se deduce tal derogatoria de la IllOuificación hecha al 
artículo 88 L, de la edición anterior. 

Gran número de citas tiene el Código de lustrucei6n 
Oriminal, l¡echas á él mislllo, al Penal, al Oivil y al de 
Procedimientos Civiles; y no es poca la paciencia ni escaRO 
el cuidado que ha sido neeesal'Ío emplear para comprouar
las todas y buscarles después su equi,alente en las nuevas 
edi(:ioneR de Jos código!', donde llluchos de los artículos 
,citados han :o:ido tmprillliuos, trasladado!' ó Illodificauos 
susta neialmen te. 

No teniendo otra cosa de i1l1portaneia que hacer 
notar eH elote inforlllo, lo doy por ter1l1in:ido, !'Iuscrihién
dome de Ud. muy atento y seguro servidor, 

:a~ 
2!..1 

David Castro. 
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LIBRO PRIMERO 
DB LA AD)llS1STI{AUlO~ DE J USTIUIA EX 1" IXSTA~CIA 

TITULO J 

DISPOSICIOXE~ PRELTMI:-'¡ARES 

Artículo 1_ -Juicio criminal e !o' el que tiene por 
ubjeto la averiguat:ión y castigo de los delitos y faltas_ 

Art. 2.- El juicio crilllillal se divide en ordinario y 
sumario_ 

Juicio uroillario es el que se instruye con toda la 
plenítu-l de trámites quP la ley establece para la averi
guación y castigo de los delitos . 

• Juicio sum!irio es el que se instruye con trámites 
breves y sencillos, y tiene por objeto la averiguación y 
castigo de las faltas y de las inÍl'acciones de los re.~:la-
mentos de Políc1:l. .-

TITULO 11 

]L'¡:CE¡ i\ !,¿L'IEXES CORI{ESP()XDE EL CONOCL\fIEXTO \' UECIsró.'i 

DE LAS CAL'SAS CRDHNALES 

Art. 3. -- A los jueces de paz en su respectiva j urÍ8' 
diceión corresponde el conoeimiento y castigo de las faltas 
de que trata el libro 3? del Oódigo Penal. 

TalllbitHl conocerán los Jneees de Paz de las iufra0-
eiones de los reglamentos de policía~ á prevención con los 
alcaldes. [*] 

("') Clluudu ~c lWUlda pru\.:t,l(-r gIlUl'l'lHttl\:lILH.-Htc la jUJ"ú;di<.:ciúll 1::1 Vri\"Uli\":..L dI:! IO:i akal:leld 

- VéaBe urtlculo 342. Ley Ue PolicIR.-.Y d,l E_ 
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2 CÓDIGO Dl<JIXSTRCCCIÓ)í CHDIIX ,\ r, 

Art. 4.-Corresponde al"illli::;mo:l 10:-; .rllCCC~ de Paz 
practicar las primeras dili).!"encias de instl'll(:ciún eH todo¡o; 
los delitos corúnnes quc ::-;c COlllllLul en ~11~ re:'lpef'ti\-as 
jurisdicciones, é instruir toda:, las lUás que los Jueces de 
P Instancia les cometan. 

Art. 5. - Son primeras diligencias, la.s indagaciones 
más urgentes é indispensables que no pueoen diferirse 
para la comprobación del el1crpo del delito, por el medio 
que su naturaleza exija, y para cl descuhriUliellto oc los 
criminales; C0l110 el reconocillliento del cadáver Cll caso 
de homicidio, de la persona. ofendida en el de heridas, 
golpes ó cualquiera otra violencia, de la ca~a () hel'euad 
quemada, de las fracturas ó rompimientos en el robo, etc., 
la declaración del ofendido si fuere posible, el examen de 
los testigos que aparezcan desde luego (~0 Il10 presenciales, 
la detención ó arrest.o de las personas sospedHlsas y la 
deelaración indagatoria de éstas. 

Art. n. -Son también primeras diligencia=- la eura 
ció n del Ílerido, el entcrramicnto del cad:tvel' después <¡ue 
se le haya. recono('.ido y pradicado la aut()p~ia, cuando 
hubiere peritos que la puedan hacer. 1:1:0' llIetlidas cOlldn
centespara cortar el incendio y }Jura r ecoger y poner en 
guarda las cosas robadas, etc. 

Art. 7. - J.Jüs, .T ueces de 1 :.1 IU8tanria pueden tam hiéll 
instruir las primeras diligcncias en toda ( ~ alll3a pOi' delito. 

Art. 8. - Los .Tne(:es de 1'.' Instalwia eOlloecrúu de 
todas las causas ül'iminales por uelito8 COlllunc~, exceptu 
las que pertene~call á los trihunales militares .Y de 
hacienda. - • 

Art. 9. - Oorresponde á las autoridades ordinarias 
el ju¡¡;gamiento de l()s delitos' y faltm- ('omunes, ellales
quiera que sean el e¡;:tado y eondieión de las perSOllát3 
responsahles. 

Art. 10. - El .Juez de Haeienda COllo('crá privativa
mente de lOí! delitos de eOlltrahanúo: de los de fraud(', 
extravío IÍ malvel'saeión dc ('alúlalet' del Estado, ú de Jos 
estableeimieníos sostenido::) por ei T('soro Xaf~iollal; dc lo~ 
de fal$ificaci{,1l de lllOneda, 'bOllOS púhiieo~, billetes de la 
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delllla nacional, papel sellado, sellos del telélIrafo .r del 
('O!TeO, efedos tilll brados cuya expendición esté rescnada 
al E:-:tado, ó de cualquier otro delito que afeete los inte
reses del Erario 1\ aciona!. 

Art. 11. - J ... as autori<la<les militares respectivas 
e(\nocerán de las cansas criminales que el Oódigo ~\liljtar 
sujeta á su jurisdieei{m. 

Art. 12. - Lo,;; eelesiásticos, aun ordenados ·in .';(fcris, 
.'- los IllÍnistros de cil: .. lquier otra religiólI, ser:lll ju¡¡;gados 
por los jueces del fllero común por los delitos,y falta~ 
eOlllll!leS <¡ue COllletau. 

Art. 1:3. - El jnez <lel lngar donde se cometió el 
delito es el que debo juzgar al delineuente; pero si un 
delito se comienza en UII territorio y se consuma en otro, 
conocerán los jueces :í. prevención, teniendo lugar en tal 
caso, la aeul1lulación de lo actuado por el otro juez, eOl1-
formo :'t las prescripciones legales. 

Se conoce :í preveneiúll, euanuo de ya ríos j necei' 
(~olllpet.entes UlIO de ellos se antieipa ú comienza pri mero 
en el conocimiento del negocio. 

Ad. 14. - Si ala:un¡) hubiere eOll1ctido uifercnte1'l 
delitos en diversos lugares, será juzgado sobre todos 
ellos por el juez del lugar del delito en que fuere apre 
hendido ó á donde se remita primero, caso de ser aprehen
dido por otro juez. Lo actuado por los diversos j(]ece~ 
eontra el reo ausente, se acumulará á la causa instruida 
por el juez que debe conocer, eonfonne la primera parte 
de efite artículo. 

• Art. 15. - Al reo de varios delitos que esté sujeto á, 
diferentes jurisdicciones, lo jlJí';gará por la respectiv::I 
infraceiún la antoriuad (Iue primera lo aprehenda, remi
tiéndolo en se!!uida con eertifieaeión de la sentencia 
ejecutoriada á (;nalquiera de las otras para que por este 
mismo orden se le siga juzgando. Exceptuase el caso de 
que alguno () algunos de los expl'e¡;;ados delitos tengan 
~HJa pena 1Ilayo!' \Itw ei otro ú ot!'os; pnes entoneleS ¡:,e le 
,Juzgar:í prilllel'o po)' el hecho más gra\e; y si se le impu
E<iere la pena de muerte en última instancia, y no se 
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ohhn·ierc la gracia de conmntaciún ú indulto, se omitirán 
las remisiones subsiguientes. 

En el caso de qne los delitos á que ¡;;e refiere el inciflO 
anterior hayan resultado de un solo hecho ó acto, Ó cuando 
el uno de ellos hubiere sid<~ medio necesario para cometer 
el otro, la autoridad eomún lo ju~gará por todos. 

Art. 16. - 11]1 jne~ del lugar donde se aprehende al 
ladrón con las cosas hurtadas ú robadas, es también com
petente para juzgarlo; pero si fuese reclamado por el del 
lugar en que se eOllleti{, el delito, le será remitido con las 
diligencias inst.ruidas. 

Art. 17. - J,os antores, c/lmplices ú encubddores do 
un delito, serán ju~gados por los mismos jueces y en el 
mismo prllceso en que se persiga á aquél, aunque perte
nezcan á distinto fuero, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el inciso ~' del artielllo 15. 

Art. 1 S.- Todo sa lvadoreño será perseguido y penado 
s,~gún las leyes del Salvador, aunque fuera de su territorio 
cometa alguno de los delitos siguientes: 

l? Atentado contra la seguridad interior ú exterior 
de la República: 

2? }'alsifieaciólJ de la IllOlleda salvadoreña: 
3? Falsitieaeiún de sellos de 1" República: 
4? Fal~ifieaciún de documentos de la deuda nacional 

ú otro pa pel garantido por el Estado. 
Art. lB. - La disposíciún del artículo anterior COIll· 

prende ti los extranjeros antores, (,()llJplices ú encnhridoJ"f~s 
de los pr('('itados delitos <lne fueren aprehendidos en la 
Repúhlica <) entregados por el Gohierno de quieli depijn
den. ó en envo territorio residen, con arreglo:í Jostratados. 

Art. :W:-r¡'ambi~n serán per'''egnid~ls y penados se 
gún las leyes del Salvador, los sah-adoreños que fupra de 
la República cometan cualquier delito contra salvadoreños. 
ji. Art :H.-Enlos casos de los artículos 18, 1!) Y 20 
conoeerán respedi,-amente el .JIWZ de Hacienrla y la an
toridad militar ú común del domkilio del reo, siempre 
'lue éste no haya sido jnzgado en tdhunales de otros 
países. 
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LITIHO 1.- Jn~ 1...\ Ai)~I()X. DE ., '.' J.;;\' P ]i\~T .\X(,JA ;} 

Art.22.-En los casos de rebeli6n y :-;ediciún, podrá 
e! Supremo Tribnnal de .Tu~ticia designar á voluntad el 
.Jne7. de P Instancia que dehe jn;t,gar á los delincuentes, 

Art. 23.-Lm; delito:-; ofieiale~ y comune:o; ('ometidos 
por los miem hros del Poder IJegisl~tivo , el Presidente de 
la República 6 el que haga sus veces, los ~Iagistrados, los 
:\Iinistros de g s tado {) los Suhsenetarios en el ejercicio 
del :l\linisterio, los}rilli~tr()s dipl(lmáti(~os y ]0:-; Goberna
dores departalllcntalc!", ~el';Ín jllíl:g'at!o:-; con arreglo á la 
Oonstítllciún de la Rep{thliea. De la mi::;ma m;~nera SP 

jn;.r,gal'án la:-; fal1as oficiales y (:OIlIlHIeS que cometan los 
Representan tes al COn¡!TeSO Naciollal. 

Las faltas ofi c iales y COIlluues COlllctida~ por las per
sonas enumeradas en la pl'illlera parte de este artículo, 
con excepción de los Diputados y Gobernadores, se resol 
verán en juicio snm3rio por el Presidente del Supremo 
Tribunal de .Tustieia: y las cOllleti(1a~ (lor este funciona
rio, serán resncltas por el }[a~istra.do h:í hi 1 qne le siga 
sr.¡:rún el orden de l1()mhnl.lllicnto~: pero el jnzgamiento 
0.(' dichas personas por faltas. no podrá verificarse sino 
cnando hayan ce¡,:ado en el ejercido de sus fu ndones. 
quedando l!lientras tanto sllspcnsa la prescripci{)n de la 
acción penal. 

De las falta s ofi c iales y üOllllll1('S cometidas por los 
gobernadores~ cOllocenín las rei'ireet.i~as Cámaras de se
gunda iIlí,taneia. 

Art. 24, - En los delitos (,OllllllH'S ('ollldidos por los 
.r lleces de 1'.\ Insta ne ia , el juez suplente respedivo instruí, 
rá.lai'9primel'as dlli~ e n('i3s sin ne( ~esjdad de orden de RIl

pedor ninguno, y las remitirá al Supremo Tribunal nA 
.1 usticia, quien de( ~ retal'á {) n61a suspensión y las devo) nr;1 
al juez que las instru.fó p:l1'a que las continúe en la for 
ma que corresponda . Si no hubiere juc;I, suplente, ins 
truirá las primeras diligencias el ,Tnez de F Instancia 
m~s inmediato, 

El mismo procedimiento se observará respect() de las 
faltas COlUlln~S COIlH~tidas por los ,J ueces de 1 ',' r Ilstancil\; 
pero no se podrá decretal' en ningún caso la suspensión. 



() cór)Jeo DE, INSTI~CC('IÚN CRL\írNAL 

En los delitos y faltas eOlllunes c01lletidos por el 
.T uez de Haeienda, instruir:l las pri tneras ¡liligencias el 
.Juez de 1',' Instancia respectivo. pl'oceJ.iénJ.ose en lo de
más corno se dispone en los inciso:,; auteriores. 

Art. 25. - Los J.elitos ofleialel'l que cometan los 0011-

tadores del Tribnnal ::\Iavor de Cuentas. el .Juez General 
de Hacicnda l los .J ueces 'de 1:\ Instanci¡{ y de Paz, serán 
juz~ados J.e conformidad con lo dispuesto en los art.ícu
los 141 y 1-12 de la COIlstitnCÍún. 

En'las faltas oficiales cometidas por los funcionarilJs 
del orden judicial, conocerán la Corte Plena, las Cáma
ras, el .Juez de HacierHla y los .Jueces de P Instancia sin 
necesidad de previa declaratoria y con arreglo :l 108 art.Í
culos 395, 396 Y 3H7 de este Código. 

Art. 26. - En los delitos y faltas comunes que co
metan los .Jueces de Pa..,;, conocerá el .Juez de 1'.\ Instaneia 
re:.:pectivo, pudiendo deeretar la sllspensi{)Jl en los lIIis 

--1ll0S casos en que pueJ.e hacerlo la Corte según el arto 24. 

TITlJtO JI[ 

;'Iuwros DE PREVEXIR Ó DAR PRI:-;CIPlO AL Cf):XOCDllE:'\'J'O DE L\5 

CAl-SAS Cl{n[I:X_\LE~. 

Art. 27. -Los jnicios criminales se :"igllcn: 
1? De oficio: 
2? 1'01' acusaeiún : 
i1? Por denuncia: 

CAPJTCLO I 

Del procedimiento de ()ficio. 

Art· 28 - Procedimiento de oficio es la avpriguaei6n 
~7 castigo de los delitos y falta:" que Ilace el respectivo 
funcionario por noticias judi('ialc:" ú extl'ajlldil~iales 
por queja del ofendido (¡ pOI' den uncia rle cllal(llliera per
sona, sin mostrarse parte el quejoso ó denunciante. 
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LIBIW T.- DE LA AI))IOX. D1~ .J'! EN P IXS'fANCTA 7 
_. -_ .- - --- -- ._----._- - ---_._ ._ .. ----

Art. 2n. - L()~ fllll(~ional'ios COlupetelltc~ procedeniu 
de olido:í la :lvcril.{Il<\(·j(ííl y ea~t, igo de los delitos y fal 
las dI' q ne traLlIl el CÚiligo POllal .v la 1.e)' de Poi ÍeÍa; 
excepto en aq Helios ca';;Oi3 en q ne se requiere a('u~ación ó 
denuncia del agradado <Í de su representante legal. 

CAP lTULO I1 

Dc la aC1Csaciún. 

Art. 30. - Acusacit'm es la aeeión eon que uno pide 
al juez que castigue al delinenente, comprometiéndose 
expresamente á probar el delito ó falta. 

Art. 31. - La ley concede á toda persona la acción 
para acusar toda falta ó delito que da lugar á procedi
I-uiento de ofieio, á exeepei6n ele aquellas á quienes la 
Ulisma ley prohibe este derecho. 

Art.. 3~. - Se prohibe CH .general la aeusadón de fa I-
ta ó delito (lUC (1(~ Iu!!ar á procedimiento de oficio: 

l~-A las 111ujeres : 
2?--A l()~ pnpilos: 
3~)-A los menores de 21 años: 
4'?-A los extranjeros: 
5~-A los pri,ado~ y á los susp~nso8 de los derechos 

de eiudadanía: 
6?-A los que La) an prollJovido dos ó luás acusacio

lles y las tengall pendientes: 
7?-A los que hayall sido coheehado~ para acusar Ó 

nO·!leltsur: 
8'?-A los qne hayan sidl) condenados por acusación 

Ó denuncia calulJ1llios,l : 
H?-.A .. los l-l0bres de solcllIniuad. 
Sin embargo, las pel'sfmaS ellumerauas en este artículo 

l-l0drán en to'lo ea:,;o dar aviso del hecho á la autoridad. 
Podrán üUllhién acns<Il'lo por sí Ó pOI' llIedio de sus 

repl'esentalltel'l le!2:al(~:<, si se huhiere eOllletido contra su 
pert:;ona {, hit~Il('S , Ú contra la pel'!-'olla Ú hienc!-', de sus re· 
l-ll'eSelltauos, Ú de su (~úllyllge, aseeudieutes, deseeudieu-
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te~ ú colaterales dentro del ('uarto .~rado de consanguini-
dad ó segundo de afinidad. . 

Arl.- 33. - I.la ley prohibe en partieulal' la acusaeiúll 
de falta (~ delito que da lugar á procediluiento de oficio: 

1? A los descendientes en linea recta contra los 
ascendientcs en la lllisma línea y á ésto~ contra aquellos: 

2? A los parielltcs eonsanguíneos dentro del cuarto 
grado eivil, {) afincs dentro del segundo: 

8~) _\ IOi< cónyuges en tre sí: 
JI! A los diseíplllos contra sus maestros y á éstos 

contra aquellos: 
5~ A lo~ pupilos contra sus guardadores y vice-versa. 
Las personas enullleradail ell el presente artículo 

podrán dar aviso ó quejarse á la autoridad por los delitos 
ó faltas dichas cometidos contra ellas Lnisma,,_ 

.:~rt. :34. - Las faltas ó delitos en que no puede pl'Oce 
uerse de o1ieio s610 podníll ~er acus .. ulos ú denunciados, en 
~u easo, por la parte :l.gra viada Ó pOI' sus represelltante:; 
legales; pero i<i la falta ó delito privados versaren entre 
alguna de las pers()na~ enulllerada~ en el artículo anterior, 
sólo ::JOdrán avisarlo ó quejar~e á la autoridad, quien pro 
cederá de ofieio á su averiguación y castigo, excepto el 
delito de adulterio en qu!"' es permitida la acusaeión. 
Pn. ;388, 390, 400 Y 421. 

Art. 35. - Si concurrieren dos ó má~ aeusadores por 
un mi:-;LllO delito (, falta, todos estarán obligados á cumplir 
('011 los requisitos que la ley exige y sujetos á las respon
sabilidades que ella impone. En este caso, las audiencias 
y traslados seráu comunes á los acusadores, V las autos no 
se sacarán del .J uzgado. v 

A rt. 36.- La aeusaeión podrá hacerse penlOnallllente 
Ó por medio de proenradol' espeeialmente autorizado. 

Art. 37.- La acu:-;aeióll por delito se hará por escritu, 
debiendo expresar en ella: 

¡o El nombnl, apellido, profesióu y dowicilio del 
acusador: 

2'? I,as llJiSlll3S designaciolles respecto del acusado 
y dd ofendido: 
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LIBIWI.-DE LA AD~roN. DE .1~ gX 1'.1 lNSTAXCIA 9 

:~'.) El aelito de que ~e (\ellsa: 
4~ La 11esig-lIaciún dd lug'ar, hora, día, mes y alío, ú 

al lllenos la ép()l~a en tIlle se üOllleti6 el delito: 
5~) J.J:l relación de todas las circllllstancias esenciales 

del hecho: 
ti? La obligación de probarlo. 
Art. 38. - El jueí': no adntitirá acusaClOn sin los 

requisitos ennlllerado~ en el artículo anterior. 
Art. ;3!).- Xo puede procederse mientras su ausencia, 

contra los eillda<lanos que estuvierell ausentes en. servicio 
del ]1~stado. 

Art. 40.-Los acusadores de falta {¡ delito que da 
lugar á procedimiento de oficio no pueden desistir de su 
acci6n; pero si la abandonaren ó fallecibren durante su 
curso, el juez continuará de oficio los procedimientos. 

Si la falta () delito huhiere sido cOllletido i:ontra el 
acusador, poad desisti,' de la aCllsaci6n; IlH\S si la falta 6 
oelito diere lllgar á proccdiulÍcnto de oficio, el juez ('onti
nuará los procedilllientos. El ofendido plH~de llIostrarse 
parte en cualCjuiér estado del juieio y eH cualquiera ins
tancia, sin hacerlo retro('eder. 

Art. 41. -- I~a acusaei6n se declarará desierta á pedi
mento del reo cuando en cualquier estado del juicio el 
acusador deje trascurrir m:i¡; de seis días sin hacer lo que 
de su parte dependa para la continuaci6n oel asunto, pre
vio el reCjuerillliento que preReribe el Cúdigo de Proccui
mientos Oh-Hes: 1'lin que por eso se suspendan los proce
dimientos, Ri la falta {¡ delito diere lugar:í proceder de 
ofido. 

Art. 42. - De todo delito 6 falta nace aeei6n pellal 
para el castigo del eulpable, y puede nacer también aeeión 
civil para la restitu(·jón de la eOl'a, la reparaci6n del dalío 
y la indemnización de perjuicios causados por el hecho 
punible. 

Art. 4;t -I.J3 aceiún penal por delito ó f::llta qne dé 
lugar al Jlrocedillliento de oficio no se exting'ue pOI' la 
renuncia de la pel'1'lona ofend ida. 

Pero se extinguen por esta causa las que nacen de 
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delito (¡ falta que no puede ~er peri;eguida si !lO :l ini;taneia 
de parte, y las civiles, cualquiera (lile sea el delito (¡ falta 
de q Ut procedan. 

Art. 44.-J..Ia renuncia de la acciún civil (¡ de la penal 
renunciable no perjudicará más que al renunciante; 
pudiendo continuar el ejercicio de la penal en el estado 
en que se hallare la causa, (¡ ejercitarla nuevam011te los 
demás ,'i quienes ta1lJbién correspondiere. 

Art. 4;"). - Ejercitada ¡.;(',]o ia aceiúlI pellal. se enten· 
derá utilizada también la civil, ,'i no sel' que el daiíado ú 
perjudicado la renunciare expresalllente. No puede utili
zarse la acci6n civil ¡.;ola que nace de un delito, ,i no i;er 
que éste sea de los que no dan lugar:í proceder de oficio, 
ó que del contenido del escrito de demanda no se descubra 
desde luego el carácter criminal del hechq (jite la IllOti,-a; 
pero en este último easo, e1l cualquier l'i'itado de la causa 
en (¡ue alhlJ'f~zca la cOlllisi{,n del delito qne ha Illotivado 
la a(~ei{¡n cidl, se slli'ipeJlller:l (~¡.;ta IIlientras se pronurll~ia 
la última selltenc.Ía en el proceso cril\linal que ddw 
instruirse en pieza separa(la. 

Art. 4G.- IJ;l extinción de la aeeiúll penal no llevará 
cOllsigo la de la ci,vil, á no ser qlle la extin<'i{ll1 procediese 
de haberse declarado por sentencia ejecmtoriada que no 
existiú el hecho de que la civil hubiese podido nacer. 

gn los demás eai'iOI'l, la per~ona :'i quien la al~eiún ('ivil 
correspondiere podrá ejercitarla en tielllpO .v fOl"lll:1 cOl\tra 
quien estuviere oblig'ado á la restih1(~i{¡1I de la cosa, repa
raciún del daño (¡ indelUniz(leiún del perjuicio sufrirlo. 

Art. 47. - IJa extinciúll de la aeeiún (~ivil talllpoco 
llevará consigo la de la penal '1 \le naciere del luiSI\lO 
delito ú falta. 

Art. 48. - Si la causa se hubiere instruido por acusa
ciún y fallec;ere el I'eo, podr(t continuarse desde el estado 
en que se hallare üontr:\ sns he1'eclel'Ol'l. para hacer efediva 
I:l. responsahilidad ei,-il. En p¡.;te caso, I'li la Illlwrtc del 
reo acaeciere antes de haberse prollllllei:Hlo el verodido, 
el juez fallaní sill SOllleter la can"a al jurado. 
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OAPÍTla,ü III 

De [n denuncia,. 

Art. 40. - Denuncia es la manifestación que uno 
hace al juez de la falta ó delito cometido, nombrando ó 
llO al delincuente, pero sin obligarse á la prueba. 

Art. 30. - Oualquiera penlOna podrá dennllciar una 
falta ú delito de los que dan lugar :í procedinlicnto de 
oficio, excepto las c(Jlllprcndidas en los artíeulo~ :U y ;~3, 
que ~úlo !l0rlrán hacer lo que en M se prescrihe. 

En cuanto:t la denullcia de las faltas ú delitos <IIW 

no dau lugar:í procedimiento de oficio, se obscrrará lo 
dispuesto en los artículos 33 y 34. 

Art. 51.- La denuncia podrá hacerse de palabra ú 
por escrito. 

Si se hiciere de palabra, el juez recihirá deelanwiún 
jurada al denunciante sobre el hecho, SlIS circunstancias 
y pnSOll:lS que lo presenciaron, y on seguida pro\"eerú el 
auto ('abeza del proceso. 

Ni se hiciere por escrito, se proveel':Í en segnida el 
auto cabeza de proceso. continuándose en uno y otro caso 
la causa como de oficio; sal'\o (lue el dennnciaute quiera 
y pueda lI1o"tral'se parte~ que entonces se seguirá como 
por aeusaeiún. 

Art. 52. - Siempre que el denunciante quiera mol' 
trarse parte, le) expresará en el cscrito {, en la declaración: 
con tal objdo, el .intz le interrogará en ésta si (lniere 
lll"stl4l:\l'Se (la rte ú no. 

O)d)ÍTULO IV 

Disp08iciOllCS C01Jlll/IP8 á l08 tres capítul08 precedentes. 

Art. 6:1.- I.Jos acnsadores ú denunciadores de deli
tos ú falta¡;, de cnalquiera elase, no estarán sujetos :i pena 
~¡)gllna por no prohar Sil (lenllncia {, acns:lciún, Ú lIlenoi'\ 
tlue, prollloYiéndoseles juicio sobre ello, se le . .; pruebe que 
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hicieron la denuncia 6 acnsaci6n calumniosamente. Pn. 
258,259. 

'lTrULO IV, 

DE LO~ nEFE:-¡~ORE~ DE LOS IU:OS. 

Art. 54. - Los procesados IIue sean Illayores 6 habi 
litarlos de edad se defenderán por sí mislllos, si Plluieren 
(¡ quisieren, <Í por la persona que ellos nombren!Í el jueí': 
de efieio. 

I,os reos menores 110 habilitado:-; ue edad, no podrán 
defenderse por sí, sino por medio de defensores nom bra
rlos por ellos mismos () por el juez en suhsidio. 

Art. 5.5-Siempre que el juez nombre de ofici~) el 
rlefellSOl' elegi rú la persona de más aptitud, cnidando rle 
repartir este cargo entre los eiudac1anos del l ng-ar. 

Art. ;)(j.--Xauic puede excusarse del (~arg() de de
fensor sino e~ por cansa, razonahle II juicio prurlencial del 
juez, bajo la pella <le eillüo :í. veintieinco pesds de llluIta, 
exigibles ejecutivamente. 

Art. 57. - El proeurado .. de pobres eOl'l'erá con la 
rlefellsa rle los reos en 2~1 y 3'.l instancia ,- en sus ocursos 
á la Corte Suprema, á I~() :-;er que ellos <Í sus Ilefensores 
<¡uierall haeer la defensa por sÍ. 

Art. ;")S. - La defen~oría debe de~elllpeiíaJ'~e gratui
ta\lJ()l\te y prevLt aceptaei()n y juramento ele;':l1 fiel des
f'.llIpeiío; pero ~i el reo tuviere bielle~ con qlH~ pagar. sa
tisfará la defell~a eon arreglo á arallnel. Los (:eftl1-
Rores son respon:-;ables por no defender de la manera de
hida á sus clientes y por retardar por malicia ú negligen
cia el curso de sus causas. 

Art. 59. - Cnando el reo quiera y pueda defenderse 
por ~i. :o:aear:t los autos por medio de una persona que 
qllc(iCl re~p()nsa hle; <le otra sncrte He le dad ,ista de ellos 
tOn la oficina, JllldiclJ(lo tOlllar los apnnt:lIl1ientos tÍ Ilot.as 
(¡Ile le (~()nven!-!,an. Lo llliSll10 se prádi('ar:l si el defen~or 
fuese persona desconocida y sin arraigo en la República. 
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TITULO r. 
])EL FISCAL IIEL .rUIU!JO. 

Art. 60. - En todas las cabeceras de departamento 
ó de distrito, donde estuviere establecido el jnrado, ha 
brá U'1 fiscal nomhrado por el Poder .Judicial, el cual 
será posesionado por el .Tue;!, de P Instancia previa la 
protesta de ley. 

Art. (11. - En los lug'ares doude IllI hubiere ti~cal 
nomhrad!', de:~H\llIpeiíará ese carg'o el sÍ:'dico municipal 
del mismo lugar; el cual será también llamado á ejercer
lo en todos casos en que no pueda deselllpeiíarlo el fiscal 
propietario por cualquier motivo legal. 

Cuando el síndico se hallare también impedido, se 
nom brará por el jue¡¡; de derecho nn fiscal específico, 
quien no pndr:! excusarse sino por cansa legÍtilll:-l., :1 jui
eÍo prudencial del lIlismo jlleí':, hajo la pena de cinco á 
veinticinco pesos de mnlta exigihles sin fOl"lIlaci()n de 
causa. 

Art. (;2, - El oficio del fiscal es solicitar C0l\10 parte 
en 1~ instancia la élyerigllación y castigo de los delitos 
cuya califleaeión compete al jurado, exeeptu:indose úni
camente aquellos en qne no IHH'da procederse de oficio. 

En f~onsecnencia, el f¡~(~al tiene los mi::'1l10S deberes y 
faeultadl'~ que las le.\- es sefiaian :t iOI"i acn¡.;adorcs de deli
tos púhlif·o~. 

En los casos en que la ley requiera (lp!lullcia de la 
patlte _gradada (¡ de sus rcpresentanh-'s l!'g'ales para ¡ni
dal' el pr(w{,flimimlto, no intervendrá el fis('a! Illic~I)tras 
no proceda dicha denuncia. 

Si hubiere acusador particular formará una soJa 
parte con el ministro fiscal, Sil. I vo el easo exceptuado en 
el primer in('i:-;o de este ~Irtíenlo, 

... A.rL G3, - El fhwal no pupde sc\' recusado: lwro Ri 
('(llIcurriere en (~I alguno de los illlpe\tillll'lItos ellumera 
dos en el artículo :33, ó si hubiere sido (lefeIll'or en la (~au 
sa, se le declarará excusado de intervenir, en eualquier 
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estado de la causa en (lue aparez(~a comprobado el illlpe
dimento. 

Art. GJ. - El fiscal debe promover la formación de 
causas criminales por delitos sujetos á la calificaci{m del 
jurado, siempre que tenga conocimiento de su perpetra
ción y no las hubiesen comenzado de oficio aquellos á 
quienes corresponde. 

Art. G5. - Debe velar sobre el Clllllplilllicnto de las 
condenas pronunciadas en las causas que hayan sido :-;()
metidas al jurado, dando parte ú la autori(lad que co
rresponda de las faltas que advirtiere_ 

A este efecto podrá visitar los estahlecilllientos pe
nales para inspeccionar si dichas s~nten('ias se cl1ln'plen 
en la forma prevenida por las leyes. 

TITULO VI. 

DE L\ Cl'STODL\ !lE LOS I~EOS y :\IOllO DE .\SE(;UL\I~ !"il' PERSO:-¡A. 

oAPí'rULO 1 

Del mTe8to provi8ioJ/(dó ddeJ/ciúlI. 

Art. GG. - Para proceder á la detenciún de una per
sona se necesita una presuneiúll g-l'an~ de que ha cometi
do algún delito ú falta; pero bastarú enall} ldera presun
ción para detener :í los illdi(~iado8 de alguno de los delitos 
siguiente:,: homicidio, hurto, robo, illl'cIlllio ú 1'also(l:1(l cn 
cualquiera de ¡as diferentes clases clIlllllcradas en :"cl Gú
digo Pena!. C-Y.-) 

Art. G7. - Oualquiera antoridad pnede ordenar la 
detención de una persona (Iue se sepa (¡ baya denuncia de 
que ha cometido algúlI delito de los (llle dan lugar á pro
ceder dc oficio, ú que se ha fugado de la cárcel ú ele al
glÍn e¡;;tahleeimicnjo penal, eon cargo de dar principio :í 

(,) EH ,·1 dl·lilll tk lI!-:lll"pa,"i'"111. ~1:1t·;t J:¡ dd.'iwl¡"1l 411·1 re •• y "!llb:lr~l) d,-' ¡Hlllllo·jll!- lI~llrp:1I1o. 

dph¡'I'(11I 1t'!wrM' pn""t'IIh'~ \·1 ;¡rt','!I dt,) P,'en'!o dl'·1 dt· .\hl'il d., 1 .... , .... -; ,," (·1 art',' úlli.,!) dd DI"'n-to dI' :!.J 

tIt' ~larz() d,' ]t~::::. (1'l<' 1':\ i,:"':-' '11 pL'lIt'ua ('SJH'l'i:11. \'t"a~w :1j;(·lIdin'. 

:a~ 
2!..1 



LIJ:I{O J.-DE Lc\ AD:\JOX. DE .J'.' EX 1'.' IXSTAXCL\ L') 

la illstrll(·(·i('lll <1d proceso delltro de veinticuatro horas' 
ú de prc:'l'lltal' {) rülllitir al detellido ante su juez cOIlIpe
Ü~llte dentro riel l!li~llIO híl'llJino, info\,)llúndole sobre los 
Illotiyos de la detenci6n. 

Art. US. - Si el cuipable fuere cogido infl'aganti 
puede ser detenido por cualquiera persona, la que deberá 
presentarlo á la autoridad Illás inmediata en el acto mis
mo si fuere posihle, r no siéndolo, dentro de las veinti
cuatro h()ra~ signiente~ á la apl'ehBnsi{)n. l.1a autoridad 
á quiell hubiere sido presentado el Jetenidl) procederá 
COIIIO dispolle el artículo anterior. 

;\rt (¡!l.-Se entendel':í delincuente infraganti el que 
fnere halhdo en el aeto lnislllO de estar perpetrando el 
delito {¡ falta, ú de acabar de cOllleterlo, 6 hien cuando lo 
persiu:ue el clamor público tOlllO autor Ó cÓlllplice del de
lito ó falta, (í :,[' le sorprende con las :ll'lllaS, instrumentos, 
efedos {, papel!'s que hicieren presumir ser tal. Pero no 
se tcll'lr:l por infragallti, si hubieren pasado veinticuatro 
hora~ <1e~de la perpetración del delito {) falta. 

Art. iO.-El que en el término fljado en los artículos 
(ji y ()S y sin IlIot·i,'o .iu~t(.), no pusiere al detenido ó arres
tado ante ~u juez COlllpetente 6 autoridad 6 fUllciouario 
jndicial más in aledia/o, será eai'tigado con arreglo al OÓ
digo Pellal. 

H;J .lllez de 1'.' Instaneia ó de Paz (Ine, dentro de las 
veinticuatro horas sig:uientes :í la detenei{)lI {) al'\'eMo de 
\lila lH'rSOl1a qllP esté hajo de Sil COlllpeteneia, no cIé prin
eipio :i la fO\'III:wit'1I1 lIt, Sil proeeso, incunir:i en la~ penas 
de~gl~d:l~ ell pI U{llligo Penal. 

La detenei{1I1 para inqnirir no pasal'á de cuarenta y 
oeho horas, y el .J Ilez de ill~trll()eión esf.:i oblig-ado dentro 
d.e dicho tér;nino, á deeretal' la libertad ó el al:resto provi
sIOnal del iníli\'irulo, é inclll'l'il'á en las penal'; l'e,.;peetivas si 
no dicl'e cUlllplilllientl) :i esta dispo¡.;jc.ilÍll . 

.A I't. 71.-EI que apl'ehellrliere al reo en los ea~os de 
lo,.; al'tíclll()~ antl~ri()l'e.", ~c apoderar:i t:t1l1hi(:n (le las :1\'

lilas y d(' todo aqllello qlle ('('('yni':t ha1wrle sen-ido para 
eOlllctC!' el delito, ú fuere ¡:ondueente:'t 8U esclare(~illliellto. 
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Art. i2.-EI jllc", ú otra alltol'i<lad <Í quien RC huhie· 
re dado noticia ele hallarse algul10 detenido por algún 
particular y CII lugar privado, fuera de los ea:-;08 preveni
dos en los artíenlos antcriore8: tiene la obligaci6n de pa
sar in lllediatamente al paraje en que estuviere detenido 
y hacerlo poner en lihertad, valiéndose para ello de la 
fuúza si fllere necesario, sHpena de se¡' castigado con 
arreglo al C<ídigo Penal. 

Se exceptúan las correcciones dOll\ésticas qne 110 de
ben consi<lerarse, mientras sean moderadas. COII\O atenta
torias contra la Ji lJertad. o. 24n, 24i y 4(¡!). 

Art.. '¡;~.-Todos los det.enidos deherún estarlo en lu
gares separados de los pl'eiH'S ~' rematados, luego (lue pue
da verificarse, cono;ultándose únicamente sn seguridad. 

Art. i4.-Sadie podrá ser detenido por falta sino es 
en el ado de delinquir {, nnando sea desconocido; pero 
aun en estos casos, si diere fian",a {, hipoteca, 6 consignare 
la cantidad (jue s6üde el jue7" se le pondrá {¡ dejará en 
libertad. 

OAPÍTULO Ir 

De la prisión. 

Art. '¡j.-Prisión es ]a detención permanent8 decre
tada por autoridad competente y non motin) legal, contra 
alguna persona para las resultas del delito porque se le 
procesa. 

Art. iO.-Xo podrá deeretarse la prÍsióll sino contra UD 

reo de delito. 
Art. 77-EI auto de prisi6n debeni cOlllprender: 
1? La deelaraei6n de que ha lug·ar á )loner 6 perma· 

necer el reo en prisión formal: 
2? I.la designa(:i6n del delito con el 110m bre genéri('o 

que le da el Código Penal. 
l"<.. Art. 7S.-Los presos con causas pendientes no se con· 
fundil'<1.ll COH los remat.ados eualldo ~e pueda esto v~riti
car, ni ~Ilfrir:in pena algulla lIIientras no esté ejecutoria
da la ~ellteneia. ::::lÍn elllbargo, los reos que fueren Ulau-
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tenidos ;Í. expensas de los fonuos públ icos puedo} ser ohli
"ados á trahajar dentro de la lIlisma cárcel en obras de 
~tilidad pública. 
ft. Tawhién podrán ser ocupados en los mismos trabajos 

los reos que lo ilolicitaren, aunque no sean mantenidos 
por los fondo.s p1Í.b~}eo~i..,.haci~ndoles el abono correspon
diente. a.die. /?~.J.7 ~~9/.r. 

Al't. ¡!.l.-Si el reo fuere notorialllP-llte malvado () 
conveneido de fuga ú sorprendido en ella, podrá ser ase
gurado en el cepo ú con grillos {, cadenas por orden escri
ta del juez: pero no podrá usarse de ninguna otra clase 
de prisión ó apremio COIllO esposas, mordaza, etc. 

Si el reo fuere procesado por delito que merezca pe
na capital, {, por delito grave que estuviere revestido de 
circunstancias agravantes muy calificadas y, á juicio pru
dencial del juez, se temiere su fuga, podrá talll hién ase· 
gurarse conforme á la primera parte de este artÍeulo. 

CA pí'l'ULO ITI 

1)i.~'jJo8iciolte8 CUlillO/es tÍ lo.'J do.'! capítulos llutei'iores. 

Art. 80.-IjoS !l.gentes de la autoridad no podrán eje
cutar la detenciún ú prisión (le persona alguna sino por 
orden es~rita de alguna autoridad, sal.o el easo de delito 
ó faita infraganti. . 

Art. ~H.-8i f;e telllÍere que el reo, al tiempo de ~er 
detenido ú pre~o re¡.;iilta. 6 si en efecto resistiere violenta
lI~n~, ~e pedirá el auxilio de la fuerza armada, y por la 
urgencia del lance, d~ los ciudadanos ú habitantes más 
inmediatos; y af;Í éstos como aquella deberán prestarlo 
sin dilación ni ex~usa alguna, bajo las penas itllpuestas 
por la levo 

Só!(; en el caso de resiíüencia se usará de las -llrlllas, 
de orden de la antoridad que aprehenda. 

Art. SZ.-ElI las eáre()le~ de detellci6n habrá la~ di· 
visiones necesarias para mujeres, menores de edad, perso
nas wayorcs de sesenta aüos y demás (Ine se crean conve· 
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lIiente~, :i fin dA evitar la eOIHunÍcar-i{lIl perjndieÍal (le 
unos reos con otros. 

Art. 83.-En ningún eiitado de la cansa J)odrá e:.<tar 
el reo incomunicado, sino es pOI' orden escritol :lel juez de 
la causa; mas ésta no podrá COIll prender á su defensor ni 
pasar del tiempo absolutamente necesario. 

En ningún caso podrá durar ia incoll1unicaci{)1l más 
de ocho días. 

TITUU) VII. 

Art. 8·L-IJa fian;;:\ de la haz es el prollletimiento so
lemne que una persona capaz de obligar,;e, hace de la se
guridad dell'eo, :.<njetándoseápresentarlo en juil'Ío, siem
pre qne ~e lo mande ia autoridad COlll{)(,tente. 

Art. S3.-Sólo el juez de la cansa podrá poner en 
libertad al reo (]UC j;~zgare, y CU<llu10 lo hiciere algúll 
otro ~in Sil mandamiento, fOl'lllará el Slllll<lrj(l que justi
fique el hecho para dar cuenta con t~l :í. la auforid:u1 supe
rior del que cometió este atentado: pero si estll\"Íerc hajo 
~u jurisdicción, procederá con él conforme :i las leJes. 

Lo dispuesto en el inciso anterior debe entenderse 
salvo los casos de dr~tenei(¡n en lugar privado, y los demás 
expresadm; en el título ¡; De visita~ do (,;írecl" ~ de ¡, Exhi
hiei6n de la pel'sO!!a", en qun los jnp~:e" est:ín ohiigados:í 
dar lihertad ;\ los que están detenidos 6 presos arbitraria 
mente. 

An. 8G.-Sielllpl'c (lile el delito porque se prCoccúe, 
IlJere¡.,ca por sn natnralcíj:l, r no pOI' raz(¡lI ele las c.Ín·uns
taneias, pena peeuniaria (¡ de prisitm meno!', ~e otol'¡!:lr:l 
al procesado la libertad b:-:jo la fianza de la haz; pero en 
llingún caso cuando el delito sea de lesiones corporales. 

No obstante lo dispuestü en el ineiso anterior se pon
tlrá al reo en libertad bajo fian7.ll de la ha;.:, si lIIla ve", 
depurado el info!'lllativo apare(~\~n plen;·llll~nte COlllpl'oha
(las las ('il'(~nnsran(~ias que eXillleil de l'CSpol1s;thilir1ad, 
cOllfol'lllC el artículo S? del Código Penal, con tal (]ue 110 
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I!lllli('l't; prlleba c.n .c()n:raj'i~):y de (Inc la pr,neha f:t.v(lrahl~ 
110 1):1 n1 sido roe! bula a solICItud del reo o su defensor o 
:'t otra' inclicacÍ(ín de lo::; mismos que no sea la (lile el reo 
Ilao·a en su prilllera deelaraei6n. 

::- 1\110 bién se concederá la libertad, b<ljo la jianza de 
la haz, al detenido ó preso, en cualquier estado de la 
cansa,sielllpre que COllste (Iue el tielll)lo de su detención 
(í I'risi()1J c::; equindente á la pena á que debiera ser con
(lellado, atcllt1ielldo <Í la naturaleza del delito y á las dr 
ellll~tan('ias atelluantes, dislllilluyentes y agravantes (lue 
apare('ieren de autos . 

.i\rt. Sí. -J.,a tian;l,a en las cau..;as por delito, sólo 
podrá ser deeretada p<>r el.Jncz de E lllstaneia respectivo, 
aun :í solicitud verbal del procesado ó de cualqniera otra 
persnua. 

Si al hacerse esa solicitud se enCO!lh'ase .el proceso 
fn~ra del .T llzg-ado de 1" Instaneia, en pl'úctie(1 de diligen
('ia~, t'ü pc(lirlÍ en el acto para resol,er lo (',ol1,'eniente. 

Art. SS. - To<la persona de (tereditacla (,olldueía y 
bielles raíces de algún valor y saneado~, pUl:Hle s(w Hado)' 
de la haz; exc~pt() los militares ell aetna¡ sen'il~io, los 
fllIlcionario:'l pú.hlicos con goce de sueldo, y los i ~~eapaces 
de obligarse. 

En ei decreto que admita la fianza fijará el juez una 
cantiuau aproximada al valor de la responsabilidad civil, 
penas pecuniarias y costas en que puedn Rer condcluldo 
el reo, ~eg·ún la natnraleza del delito ú falta. 

Art.' SD. -Talllhién pndr:í el Juez <le 1'.' IlIstancia 
p~ll1ifil' qlle salga de la c:írcoi clreo <le cnalquier deli10 
('Oll fiaoz:! dc la ha;l" Sielllpl'C que S(~ hallare.enfcl'Illo d(~ 
graYP(hd y !lO pnüiel'e CHral'Se eÓ!lJo¡}:ll11Pnte en la cárcel. 
~-'al'a este éfecto preeedel'á la dedal'aeión j 1ll'aOa de do" 
fae~litati,()i', y en sn falta, de d()~ práeticos, que delwrán 
d::ll'i:!, prcyio uecl'eto del jUCí'>, r el reeollocillliento hecho 
I)¡'e(,l~alllen te á ~u pl'csüneia, :,;in (1[10 tenga ohl i!.!"al'Í6n 
de deS{~:illf'ai' OH el dicho de los que 110 ~ean profes()l'cs 
titulados. 

Art. DO. - Si el delito porque se jUí'>ga fuere de natll-
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raleza grave {¡ ya estnviese el reo cllIllpliendo su condena, 
no se le adlllitirá su excareelacilÍn; pero en la cárcel se le 
asistirá á su costa {¡ de los fondos públicos si fuel e pobre. 
En todo caso se admitiní la excarcelaci{¡n bajo fianza, 
cuando la enfermedad, siendo por su naturaleza gra'\'e, 
fuese conoeidamente contagiosa r no hubiere absoluta
mente en la cárcel {¡ en el hospital del lugar, un departa
mento especial para aislar al enfermo, ú otra casa desti
nada al efe(~to por la l\lunicipalidad y ~ostenida por ella; 
eon obli~aei{¡n en dichos casos, de parte de la autoridad 
respectiva, de poner la custodia necesaria para la segu
ridad del reo. * 

Art. 01. - En todo caso en que á un reo se excareele 
por razón de enfermedad, se le hará volver á la cárcel en 
cuanto se re~tablezea, y el juez deberá estar á la mira, 
bajo su responsabilidad. 

Art. !)l.- El fiador de la haz se obligará á presentar 
al reo ante el jue¡¡; competente, cuando quede ejecutoriada 
la sentenda eOl1dewüoria, y tam hién en el caso el} que 
(lurante el curso de la cansa se revoque el auto que admi
tió la fian¡¡;a, ti á pagar, si no lo hiciere en el plazo que el 
juez le señalare, la eantidad que é"tfl haya fijado. 

El fiador incurre en la responsabilidad de que habla 
(\1 inciso anterior si no presentare al reo dentro del plazo 

~ El ('(idigo dt" ~:lIlitl;ul. ('11 :-lit arlknlo 1:;¡ tlispol1l' 1/1 ~i~uit'Tllf': .. 1.,1. ... ('!Ifl'l'1llfl:". dI' ('6h>r:1 

asiliti<'o, dI' Ii¡'hn'" ;IIll:lrilLI. dt· ]I, . ..:j,. hll!>{llli,',a. elt' tifo, ¡¡plll'.' I¡fnidl':l. \'inlt'J:. y tk ;¡l~l¡lI:l ..... af"ITjoTlt'=, 

diftf.ric,l .... ,Jt.h,·r:'lll Al'r :ti·dad(¡~ I1l1l"alll,' '" lil'lIlfl'O qtll' Pi))';! I'ad:t 1111:1 Ik 1' ... 1.:1 ... ('ILt"¡'rJlI('tlad,'s St·fl:¡h· t'l 
n';.!'lallll'1110 n· ... ¡II't'lin' .", ~Ít'mpn' qw' fll n 1'1 , IH),,,,ihl,'. :-'(' prol'Hr:¡r:'t qlll' In ... (';111 l;IIl~)i\"ll !;)~ dI'" 
f'''Ii':1I'I;¡tina. 

E~ prohihid,) l'er.ihir ('1\ l()~ i1o~piTal(·<..: (',i\'i!I'S y IIlililart· ..... ;1 lo ... atac:Hlo .... di' \'lIt",'I'IIn-c!;ul"", \"irulen

ta~ "-colltl:lgio~a",, lo," l'llall':-:' tl(,l)f'l':íll :-:'t:" l'\'lllHido..¡ (\ 1111 l:tZ:IT't'to: y lo~ (;1."0:'0 lit> I'",a Jl~ltll]'ah'za (PI(' 
ocurrall t'lltre ]O~ ya ai:o\]:ull)s f'Il <1i(.11o:-. (,!-I1abil'dlllit'l!1o..;, H'ráll l;uJlhit"1l n'rnilidf':, :í lo~ Ja7.arf'to~, 

Cuauelo no haya lazan ti) eH la lo(',alilla(l y el pad"lItt' (',"'1'1,",1 11" 1';llllilia. ~t'r¡l n'cibido t'1I afJ.ul'llo~ 

f'..:.tablel>i:llielltos." ai~ia(lo lo) lTI:í" posiult> ('11 los llli~lIlO:'.. 

Los n"()~ tItI" PiHIt-ciC'!"t'n (1(, ('nft'rnwclad gran', ,'ollc)t'illamt'Il!I' inke!.'io,..¡a (1 cOlltagios;l. y '1111' 

no pllf'tlan ~l·r p\c¡u'n-!adn" cllllfonll!':í la ky. ~H~l'áll 1"'llIil ido", ¡d !;lZ:\l'l.'f1l l'(·"lH'I'¡i\'!I: pl'ro ~i (,,,,t,, 110 

.·:\i·"1i"I'I', ddu·t·;ín ",1']" ai ... :ado:-:. ,'11 Jo, ... 1II1,..¡pitalt,~, IOlllalldo lod:,~, ... la:..;, lH't'\';llldunes lti,~il'·lti{'a:-; elel t';l.~O, 

L<l"; allloric1:lIk:-. dI' pulid:l .\" 1'11:-;11 dd'c'clo la~ llli:il:ll'l',;;;, :o\lIll1i:Ii"-lr:t ";lll h cu:-.lwlia npc,('~ar¡;l 

pa!,;J; im !l/'dir!a \',"a ... iúlI d,' di('lJo~ n'n~; y (,¡¡:tlldo lo~ .illt'IT~ Ú Il'iIJll!l;]!t":o\ qtl" 1;):-. J't'ulitan 110 n'("aIWIl 

(]~: ;HJUI',Il(l~ Lt 1'1I"lodi" dt, 1] lit' ~'W ha III't"·l1o IlIt"'rito, podr:in 1'l'lIw'rirla ]0:-\ adlllilli~tlad()rt'~ Ó PIH':lr, 

~H/los d,' los lazardo!'. y hospit:1ks ]'N'¡P('Ct.i\'o~"·' 
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que el jueíl le ."eñale; y Re hará efectiya cjecuti\'amente 
luego que quede ejecutoriada la sentencia CMI tal que Rea 
con'denatoria. 

A l't. 03.- Fuera de los casos expresados en el artículo 
precedente, el juez no reclallla.rá al reo del fiador, Rino 
que lo lI.alll,ará direetam~n~e para la práetira de cualquier 
dili<rencla a l1ue deba aSIstIr. 

~ '1 

Art. !H. - En lugar de la fianíla de la haz; THlede 
adlllitirse la ('ont-iglla~:i(,1I ante el jllPZ de la causa" de la 
cantidad mandada afianzar, (, hipoteca de hienes ralces 
saneados que valgan por lo mcnm; el doble de la expreRada 
cantidad. 

En ambos casos el reo se obligará á presentarRe ante 
el juez competente, en las époeaR á que se refiere el artícu
lo D2, y en caso de no presen tarse dentro del término que 
el jueíl le señale, se aplieará la cantidal1 consigHada, () el 
producto de los biCl¡es hipoteeadns, al pago de las respon
sahilidades pecllniarias en que hubiere sitIo condenado el 
pl'ocesal1o. 

E 1 .Juez de 1'.' IIIs1aneia {¡ el de paz será responsa hle 
subsidiariamente por la cantidad mandada anallíl:lr, si 
admite 1111 fiador que no tenga las calidades dichas 6 una 
hipotec':l de hienes que no reunan las condiciones desig
nadas en el artículo precedente. 

Art. 05. - En las solicitudes de excarcelación, se 
calificará por el juez la g-arantía ofredda, sin audiencia 
(~el ae\lsac1or, si lo hubiere\ ni del Fiscal, y so otorg:uá, si 
f\lJ~re.pl'()(·edente, en el IlIisll\o acto de la pJ'(~sellta('i{)II, 
Si la excaree!aeiún se solidtarc por enfermedad, el juez 
nOllJhrará sin tntmite algullo los peritos que deban reeo
uocel' al detenido. 

Si la garantía. fuere dada para no ser llevado á la 
p!'isión, y el deiito estuviere cOIl1prendido en las disposi
c\Oyes del ;lrtÍC'ulo SG, el juez la admitirá desde Illego, 
de.Jaudo en libertad al solieitante, 

, ¡\rt. no. - La flanz:\, de la haz y la hipoteca Re otor
garan aplld acfa. 

:a~ 
2!..1 



22 CÚDIGO DE IXS'I'RFCmÚX CI:L\IlXA L 

De e~ta últillla ~e c()IllJlnl~ar<Í te:'tilllOllio ell papel 
simple para remitir á la oficina de hipotecas re~peetiva:L 
efecto de inscribirse en el registro, verilil'auo lo eual se 
agregará original al proceso. 

Art. 97.-La fianza de la haz q neda cancelada: 
1<.' Por la muerte del reo ú del fiador, pero en este úl

timo caso el reo es obligado :L pre~entar otro fiadol': 
2<.' POI' la entrega del reo qne hace el fiador en los 

casos en que se le reelalua por el juez: 
3<.' (Jllanc]o él 1iador lo solicita, presentalldo á la ve;¡, 

en cualquier estado del jnicio al p)'(wc~ado: 
J~l Cuando el reo lo pide (lrespntando otro fiado!" abo

mulo, ó hipoteca Ó cOIlsignacjún, ó volviendo á la prisi<ín : 
5? Por la sentencia ejeeutoriada que absuelve defini

tivamente al reo, ó que con fIrma un auto de sobreseimien
to: 

Art. 9S,-La hipoteca, ó la consignacilÍn qneda can
celada: 

1? Por muerte del proeci'ado : 
2<.' POI' la preseuhwi611 del rC'o allte el jne;¡, COI!ipe' 

tente en las époea:-; desi¡!lIadas en td articnlo !)2: 
3<.' Por solicitarlo el reo pre~elltallJ(l Ú la "oz otra 

hipoteca,6 un fiador, ó volviendo á la pri:5iún: 
4? Por sentencia ejecutoriada, ~d):-soJutorja ó qu~ 

confirme un auto de sobreseimiento. 

lTrULO r IlJ 

Art. 90.-COll plena prueha de (Inc un reo de delito 
de los que no admiten exeareelaei(,ll g-,uanfi<b. r cOlltra 
el cual ~e haya dietado auto de detell('i{¡n por lo l!1~nUS, 
ei't:i ocnlto en alg'ull:l elclsa Ó )111:',1\', poJ.r:l H'l' buscado en 
ella, prc"io perllliso de su thwÍi.o Ú del que la habite, 

Art. 100.-Si el dueÍi.o Ú habitante de la casa se ne· 
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!!,'are ú dar la lincllcia, {) ~() ocnlt.are para (]ue no se le pida, 
~(~ pO(Hlr;Í1l g'llanlias C!I, la~ puel'ti\~ ~y ~n lo~ lugares por 
dOllde se tellla la eva~]()n del reo.. El .Juez entonces orde
nará pOI' (,':Cl'it~) ~e prevenga al dueño ú habitante de la 
ca~a la franquee :l la justieia, y que, no verificándolo, se 
proceda al allanamiento. 

Art. 101.-Con el mandamiento escrito y á presencia 
de d()~ te~tigos ~e pl'e~entaT:í el ministro de justicia en la 
casa ~- hará saber al morador de ella e~tar decretado el 
allanamiento. 

J¡o mismo ~e practicará cuando los jueces hagan por 
sí estos registros. 

Art. 102.-Si el dueño de la casa, ó el que la manda. 
se ocultare. se hará la notifieaciún á cualquiera de su fa· 
milia que e~té en la casa, y si ningnno hubiere ó si la 
puerta exterior de la casa estuviere cerrada, se leerá en la 
puerta. 

Art. 10:1.-Si praetieaclas la~ diligencias prevenidas 
en los artÍ(~nl()~ anteriores no se ohtuviere el permiso, pro 
ced.ed. el ministJ·o de jnstieia :í allanarla valiéndose de 
la fnerza si fllcre íleeesario; y 101'> dueños (í ltahitantt's de 
ella serún tenidos COlllO enc~uridol'e~ coll arreglo al Oódi· 
go Penal. < 

Ar1. lOJ.-Allanada la casa la regi¡;;tl'ará el ministro 
de jnstieia, asoeíatLo del dneiio () del (Ine ia babita () ha('e 
RUS \"(~ces, á (lliien invital':i para el efeMo. Si invitado se 
negare á :u'ompafíar al Illinitüro de jnstieia para l)(]~ear al 
reo, dnberú hacerlo aquel H('()lIIpañado de los do~ testigos. 

-Al"'. l05.-E! lIIini~tro de justicia que alienare la ca· 
sa, ('ollfn\'lIIe :í los artículos pl'/)('cdentes, extenderá, alla
nada que sea, las diligencias, haeiendo mcuei6n de los 
~estigos que lo ae()t11JJañar~)1I y dcllldo cuenta COIl ellas al 
Juez que cOllore de la cansa. 

AI't. 10G.-E~tos :ll'tos se ejecutarán únieamellte de 
día; p(~r() en ('nalqnier tiOIIlPO, (le,..;ue que :-:c sahe que el 
I'eo e:o:tú retraÍ(1o en aknna (·;·!sa, "e le 1)()lIdrÚll ~'Il:Hdia:o: 
tlli,~l!t\'as se practica;1 las (}ili,~'en(~ial'> ;}(>('e",aria~ para (d 
allanalllicllto y se verilieani é:4e eH el ticlIll)() pr.cvüllido. 
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Art. 10í.-~e puede también allanar una casa á toda 
hora por alg-una autoridad pública ó SUs agentes acompa
ñada de dos testigos: 

l? En persecuci6n actual de un delincuente: 
2? Por desorden escandaloso que exija pronto reme-

dio: 
3? Por reelarnaeiún hecha del interior de la casa; 

mas veriticado el registro se cOlllprobará incontinenti con 
las deposiciones de los dos testigo:", (1 ue se hizo por algu
no de los IllOti nH, indicados. 

Art. lOS.-En la perseeuci{)1I y pesq uisa de contra
bandos bailta la denuncia de una persoua fidedigna ú otra 
s~miplena prueba para pedir al dueño ú habitante de la 
caila que la frallquec; y negándose, ell el acto :"e procederá 
á allanarla, sin más trámites que hacer constar después de 
allanada, con d()s te:"tigos la negativa, y el u \leño" habi
tante de la casa queda sujeto á las penas q ne las leyes le 
imponen. 

Los guardas ú em pleaúos del Gohierno (] ue abusaren 
11Ialiciosarnent.e de cualquier manera, de las facultades 
que en este artí eulo se les eon fieren para la persecución 
de los contrabandos, serán castigados con arreglo á las 
disposiciones del Oúdigo Penal, que tratan de los delitos 
de almso de antoridad. 

Art. l09.-Los ministros de justicia y los que lo~ 
acompañen (~ualldo entraren en las nasas en los casos espe
cilicados en este títul(l, serán responsables á sus el nelios .) 
á los (lne en ella,.; habiten de los dalios y perjuic:ilS (Iue 
les causaren, salvo el quebrantallliento de puertas y cha
pas en caso de allanamien to forzado. 

Art. UO.-Si un reo se aeojiese á un lugar destinado 
al culto público de ellalq uier religión, el juez dirigirá 
oflcio al ministro.) persona á euyo cargo estuviere didlo 
lugar. anunciándole el registro, y \lO procederá á practi
cal'lo sino después de dos horas de haher en\'iado dicho 
ofieio. D('su(' que el reo se refugiare en el tCl\Jplo, se 
pondrán guardias para evitar su fuga. 
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Art. 1l1.-Ilo Illil:'mo ~e hará I:'i el reo :-;0 acogiere á 
al"úlI lu!.!;ar público, entelldiéndol:'e por tal: 

n 1~ 'EI que e~tnviere de~tinado á cualquier ~er\"Íeio 
otici:il Ulilitar ú civil del I1Jstado ú del .:Uunieipio, aunque 
habite'n allí los encargados de dicho servicio {) de la con
servaci{¡p ú custodia de dicho lugar: 

2? El qne estuviere destinado á cualquier estableci
miento de renniún (¡ recreo: 

3~) El destinadu á t.aberna~ y casa~ de comida ti de 
posada. 

Art. 112.-Para allanar .Y registrar lo~ edificios de~
tinados:i la hahitaeiún ú ofieina de los representantes de 
naciones extranjeras acreditados cerca del Gobierno del 
8alvador, les pedirá su venia el juez instructor por llledio 
de atento oficio, en el que les rogará que contesten en el 
término de doce horas. 

Art. ll~.-Si tran~enrriere el térmioo sil\ haberlo he· 
cho, {¡ :-;i el reprei'lentallt,(~ extranjero denegare la YcnÍa, el 
Juez instructor lo (:Ollllluii:ar;Í, inmediatamcute al Jlinis 
terio de .J ll~tieia, em pleando pa.ra ello el telégrafo, :-;i lo 
hubiere. ~~lJtre tanto que el .Millistro l\O le cOlllunique 
I:'U resolueiún, I'<e ab~tendrá de allanar y regi~trar el edifi 
cio; pero adoptará las llJedidas de vii!Ílaucia á que ~e re· 
fiere el artículo 110. 

Art. 114.-'l'alllpoco se podrán allanar ~- registrar los 
buques extranjeros de guerra sin la :-tlltorÍJmei6n del Co
mandante, {) ~i éste la denegare, sin la del Representante 
DiplomCltico ti COll:-.ular de la Naeiún respectiva. Ni 110 se 
pmiieJIC obtener dicha alltol'ÍzaciúlI, se proceu()l'á ("OIlJO 
se dispone en el artículo anterior. 

Art. 115.-8e podrá entrar en lai; hahit.aciones de los 
c{msllles extranjeros y eu su o/ieina, pa:,ándole~ previa
mente recado de atención, y observando las fonnalidades 
preseritas en este Cúaigo p~ra las casas de partienlares. 

Ar1. 11 n.-Si el reo est.uviere oenlto en Sil ('asa ,le 
habit.aclún, ~ea propia ó alqnilada, el juez ordenaní de~de 
I~eg() y por esnifo el allanallJient.o, en el que ~e ohselva
rau las delU:í.~ reglas prCi,eritas en este título. 
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TITULO IX 

A.rt. lli.-En cualquier estado de la eausa en y'ue 
apareí'.ca plenamente comprobado el cuerpo ¡Jel delito." 
~emipl('nalllente, al lUenos, la delincueneia del procesa ¡Jo. 
deberá ordenarse el elllbargo preventivo de Slll'l hieues, 
plll'a asegurar las responsabilidades eiviles y pecurlIal'las 
resultantes del delito. 

El embargo se verificará por malldamiento fOl'lllal, 
cometido á la autoridad inferior, á un vecino del lugar de 
la residencia del reo ó del de donde se euellentren sus 
bienes; librándose requisitoria en el caso de que tenga 
(Iue ('ulIlplirse fuen~ de la jurisdicción del jue~ de la (~au
:'la. En el misl!lo mandamiento se determinará la can
tidad á que debe cif(~unser¡bi)'se el embargo, según la 
apreciación (Iue ei jue)'; haga de aquella~ responsabili
dades. 

El mandamiento se notificará al 1'(\0 para que desig
ne los bienes que han de embargarse: pero si éste estu
viere ausente ó no designase bienes suficientes, se llotiti· 
eará al ofenclid.), 6 en s-u daf~·;tl) ~ algu'\(} de su~parien
tes más cercanos, para que hagan aquella designación. 
á la eual se sujetará el jueí'. ejecutor. 

Art. 11S.-0olllprobándm;e por un tercero, con ini:l-
1rumento público ó aut.éntico, el dOlllinio sobre lOA bie

r nes embargados, se decretará inmediatamente por €:! jlLe;¡; 
de la causa, y prc,-ia audiencia del Fis(~al, el desembargo 
de dichos bienes. 

Si se tratase de inmuebles, los instrumentos han de 
estar inscritos en el Regist:ro de la Propiedad. 

En todo!; los demás casos podrá intentarse, en pieí'.a 
separada, la ac(;ión eivil de dominio sobre los bienes em
hargados, tenióndostl como parte deluandada al Fiseal 
(¡uien litigará en papel silllple y estará libre de toda re8-
p(}n~abilidad por las resultas del juieio. 
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A rt. 1 H).-IJo¡;¡ bi~ne~ ellJ hargados al reo ~eráll pre 
cisalllente 1o~ más realiímbles y menos expuestos á per
¡]erse. v se dep~)sitaniu en persona de reconocida respoll
sabilid'ad, prevÍ" tliligeur.ia que los e~peeifique, firmada 
por el juez, po!' el depositario si supiere r por el secreta
rio. ~i fueren embargados bienes raíces, tluedará la fa
lIIilia eOlllO secuestre judicial de ellos hasta el levanta
JIliento del embargo. 

Ri el reo {) un tereero por él consigna la cantidad 
detallada, ú si se presenta tiallí':a () hipoteca suficiente, se 
owitirá el olllbargo, {) se alJlará si ya se hubiere efectuado. 

Yeriticado el embargo de bienes raíces, mandará el 
juez que se anote preventivamente en el Registro de la 
Propiedad .. 

Art. 120.-Será levantado el embargo, cancelada la 
fianí':a ó la hipoteca, () devuelta la cantidad eonsignada, 
en los casos siguienteB: 

1? Por el sobreseimiento que cause ejecutoria: 
2(.' Por la absolll<'Íún del procesado eH última ins

tancia: 
3? Por el pago de las penas pecuniarias y la respon· 

sabilidad eivil á que hubiere ¡;]ido condenado el reo. 
Art. 121.--Cuando los bienes em bargaaos están ex

puestos á corrupción,' puede el juez, previa información 
sumaria que just.ifique cRta cireunstaneia, proceder á su 
venta en pública subasta, y depositando I"U producido. 
En Todo lo que no estuyiere previsto, en los artículos an
teriores, se oh8ervará en lo que fueren aplicables, las dis
l)()~icitnes referentes al em bargo on e ¡ juicio ejecnti vo. 

TITULO X 

!lEL C¡'ERPO DEL DELITO 

. Art.. 122.-0ucrpo del delito no es otra ('osa que el 
d:-hto ItIISIlIO, y averiguar el cuerpo del delitf' es 10 pro
pIO qne reconocer su existencia () averiguar qne 10 ha ha-
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hido, ora por los medios goneralt~, ora por los I\ledio~ 
particulare~ con que puede .r debe jll~titicar~e eada uuo. 

Art.. 123.-El cuerpo del delito (¡ falta ¡'~ la ha~e y 
fundamento del juicio criminal, .Y ~in ;1 ue esté sufieien 
temente cOlllprobado no puede elevar~e á plcllal'iü la cau
sa, excepto en el caso del artÍeul() 183. 

Art. 12!.-En los delitos (¡ falta~ q ne dejan señales, 
y para cuya c('lllprobaci6n se necesitare perieia en algu
na cÍenda 6 arte~ se justificará (,} euerpo del delito por el 
l'econoeimiento de dos perit.os, nOlllbraJo~ por el juez, 
ejecutado simultáneamente :1, [lrm.;eneia dCl éste y del se
cretario_ 

IJos peritos deben ser faeuitativos; en falta de dos, 
uno .''¡ UlI práctico; fU; habiendo ningún fa0ldtativo, dos 
prácticos; y en su defecto dos pel'~onas ¡~lly()¡; corlOcilllien
tos se acerqnen ú la perieia <Ine se lIecesita é inspiren 
confianza. 

Cuando pam la cOlllprohaei()1l del (~ner"o <1el delito 
(¡ de la delitwueneia sea preei~(), ú .illi:·io pl"lldclleial llel 
jue/', el análisis (luÍmico, y los perito . ..; IlO plldie~ell n~ri
ficarlo por falta de medios ú de eOnO(:illlientos, se rellli
tiráll las sustancias ú o\¡jetm~ al Director del laboratorio 
de la Universidad nacional, a~olllpañados del oficio res 
pectivo, para que en unióll del D~ean() de la Fanllltad de 
Farmacia, () del que haga ~us veces, emita nn infol"llle 
razonado sobre el resultado del aná li~is. 

Art .. 125.-Si hubiere di:-wordia ell el caso del artí· 
culo anterior, se Ilolllhrará un teret,lro que h dirima, de 
llt:lJICra que nunca }lodrú ealifieariic el I:ncrpl) del deIitri (¡ 

falta sin el dictamen concorde de dos peritos. 
En los delitos de hO!llieidio, aborto .'" lesiones, si el 

recoIlocillliento no hubiere Hido practieado por facultati
vos, deberá el jue;.;, si las partes io pidieren, 6 de oficio 
si lo cre\'el"e üonveniente, ordenar nn nuen) reeono(\i· 
miento ·1>01" J)l'ofesorc", en Cirujía. y é"h~ servirá de base 
para la naiitieaeilÍn jllrídi(·a del delito, :í fin (le (~lt-va .. () 
110 la causa á plell:lrio. 

En los demás delitos no se adlllitirá más (llIe UI! die-
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talllen peri::ial, el cual servirá de base Plira el procedi
miento ,. el fallo. 

Art. 12G.-Los p~ritos no podrán por ningún pretex
to excusarse de practicar las diligencias indi('adas en este 
título, bajo la multa de veinticinco á cinellentcl pesos 
exigibles ejecutivamente. 

Art. 127.-En las C:lUsas por b01l1iddio, los peritos 
deben dedarar si la" lesiones han producido PO)' sí so· 
Jas y directalllente la muerte, (¡ en ca~() que el ofendido 
h;:¡y';:¡ falleeidl' por ntra eausa, 1'i (~sta ha sido pt:oducida 
por las lesiones (¡ por efedo neeesario é inllledi;:¡ro de ellas. 

A.rt. 128.-En los delitos de estupro J viol;:¡('ión, el 
reconocimiento se practicará por matronas de honradez y 
probidad, y si el easo lo exigiere, por facnltath-o¡.:. 

Art. 129.-En los delitos en que sea necesario aeu
lIJular á la rausa la partida de nacimiento ó de defunción 
de alguno, ¡.:i e8tudere en los libros parroqllialll>;, se ofi
dará al padre cura para que franquee l()~ libro;;;. y el jne¡¡; 
y el ~e(Tetario rcgj~trar:ín la partida y la eertiti(:anln en 
el llli~lllO lugar en dOllde e~té el archivo parroquial, sin 
(Iue los libros puedan lievarse á otra parte. 

El padre cura franqueará los libros ~ill exell~a ni 
pretexto alguno, so pena de ser ju~gado confol'llle al Oó
digo Penal ~i se neg:ue al segundo requerimiento. 

Si la partida estuviere en los libros del regi~lro eivil, 
~e oficiará al alealde respectivo pant q\H~ remita la ('edi· 
fieae i6n. 
_ .Art. 1:30.--En los delitr-ls ú f¡liLts que no dejarell sc
lIalle!',~ cuando .Jstas hllbienm dc:-:aotl.!·ccido. se jllsti1ica 
r:í. el euerpo del delih ú falta por 'cualquier IIle'dio legal 
de prueba, illelu~ive la confesiún del reo . 

. De la misma manera 8{~ comprobará el cuerpo 'de un 
de~~to que deja señales, cuando su rel~onoeimiento no 
eXIJa conocimientos peri<~iaie8 . 

. Ar,t. 1:31. - Cnando para (~Olllpr()h;H el cuerpo de UIl 

de]¡t.o o falta se examinaren t.estig·o¡,:, í-<P les pregulltad 
sob.re todos los hechos (JlIe puedan tener relación con el 
delIto, las cireunstancias que suelen precederlo, acompa-
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flar!o y ::;<;guido~ y (mauto hubi~l'ell ob~ervadü en las pero 
~onaH pe]'juuiea.<la~. 

Art. 132.- En los delitos de hurto (¡ robo e8 neeesal'io 
c\)l1lprobar la preexistencia de la8 cosas hartadas {) robadas 
en poder de la persona perjudicada y la b.lta de dichas 
cosas. -Para justificarlas se admitirá la deposición de los 
domésticos en defecto de testigos idóneos, y á falta de 
aquellos hastará la declaración jlJ.rada del interesado, 
~iend() hombre honrado.v de hv.ena fall.a~ á jnicio pruden· 
cia 1 del juez. 

Lo mismo se observad. en el delitü de sustracci{¡n de 
menores .v en el de rapto, cuando la persona sustraída {, 
robada estuviere bajo la potestad ó guarda de otra. 

La compra de ganados sin los requisitos que la ley 
exige. forma plena prueba del cuerpo del delito de hUI'f.o 
y contra la persona del comprad(,r y vendedor sospechosos, 
salvo la prueba (~ontJ'aria por otro medio legal. (*) 

A rt. 183. -- La espenie hurtada ú robada que no sea 
dinero, deberá ,~lorar~e prceisalllente por peritos nOl1l· 
hrado~ por el jnez y por el aeu¡.:adol' ~i lo hnhiere. 

De la misma manera se valuarún 1(':,; objeto1'l estafa· 
dO!l, incendiadoR, dafíados, et.n., ell todos los caso1'l en que 
sea necesario conocer sn valor para la ca litieación del 
delito é imp()~ición de la pena. 

Art. 13J. --- Si uno eontiesa haherse hu:,tudo ú rohado 
la espeeie que ¡.;e encuent.ra en tlll poder, se tenurá po\' 
comprobado ei cuerpo del delito el1 este cat-io, si no pudiere 
jn~títieal':'le d(~ la manera indicada en el illciso l? del 
artículo l;~~. ( 

En (~nallt(l á la ~Jspeeie, se pr(lr'¡~derá ell cl'te ca~o eotl 
arreglo al capítulo 2(5: títnlo VII, lihro 2? del Oódigo de 
Proced i m i en tos ci yj les. 

Art. 135. - Si para comprobar el cuerpo del delito 
hubiere necesidad de exhumar algílJ1 cadáver. ~e [HOee
derá á este ad(), y el jnez, haeicnt.1o poner en el pl'ocet-io 
con~tan('ia de ello. ordenará la exhum:wión. dando a\'iso 
al fnncionario eneargado del cementerjo. 

-,.; Y('an~t' artll'ulo~ :: y 14 d~\ los dl\,crl'jos 14 dt· jllbio dt· ¡."::¡.I(j y '2:! d.· ~.·p!it·lIlhrf' ¡h: 18~.-! . 
.Y. dtl K 
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LII;f{O l.-DE LA AD\IOX. HE .,'.' EX }'.' INS'I'.\:>;('I.\ :H 

.\ d. 130. - La exhulllaei6!1 se pradicará prln-ia de 
c1ara\'¡ón jurada <le los sepultureros ó testig()~ que asistie
ron al entierro, sobre ~nal es el Bepul~ro del eallável'}' si 
el que se halla es el mismo t¡ue se hns('il. Pr-."adas sei¡.; 
Joras de sepultado el cadáver, se omitirá la exhulllaeilÍn 
"iem pl'e q ne de otra. manera se pueda. com pro bar el cuerpo 
del delito, y aun antes rte la,.; seis horas si no hay absoluta 
necesidad. 

Art. un. - Se reeogerán también las arma,.; lÍ ills 
tl'lllllento,.; con que se ejeeutó pI delito si pudieren ser 
hal)ído,., poniéndose su diseño en el proceso y guardando 
aquellos depositados en poder de la persona que el juez 
designe. Si no se hallaren, se expresará asÍ. 

Si el delito se hubiere ejecutado con sustancias 6· 
behidas \cnenosas, se harán reconocimientos facultativos 
!le los residuos que se encontraseu. 

Art. 138. - Ouando alguna persona Illuriere repen
tinamente {¡ ~e presnma que la muerte Pl'oviene de algún 
hecho crilllinal, ordenará el juez que el cadáver "p,a inme
diatamente reconocido conforllle á la le\-, v, en (':\so nece
sario, se verifique la autopsia por dos fa·l'uÚati\"o:-:. ;l IHe
~encia del propio juez .v de S11 secretal'Ío. 

Art. 139. - Si de las diligencias ordelladas en e! 
artículo precedente resultare exif'ltencia de delito, á con
tinuación de la declaración jurada que deben dar en este 
caso lOA facultMivo¡;, pondrá el juez fl auto (~ahei':a de 
proceso. 

Art. líO. - En ningún e:l:-:o y por lIingún pretexto 
)IlJorá.J los facultativos excusar las diligencias preHIl¡ll~:-: 
en los dos artL~ulos precedentes, q lIé(Lmdo los jueces 
re8pomables de su cumplillliento, so pena de ser juzgados 
en caso cOlltrario como preva1'Íeadores, y los facultativos 
:omo reos de desobediencia grave si, aplicada la pena que 
l~npone ei artículo 126 por Sil desobe<liellcia, aun I'esis 
tleren pl'adicar las indicadas diligen(~iíls. Pn. 281, 15~. 

ArL 141. - El .J lH'Z de Paz 'ú de P I nstaneia irá, á 
pedilllento de parte ó de o/ieio, por avi:,o qne tenga, al 
1 lIgar en que se ejecut.ó el delito y á la casa del indieiado, 
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para haeer la l'esll'lisa y embargo ue los instrumentos, 
armas, efectos, papeles, y en general de todas las cosas 
que so juzguen útiles para el descubrimiento de la verdad 
y comprobación del delito. 

Deberá ir también á cualquier otro lugar si presu
miere haberse o{lultado allí los objetos de que se habla en 
el inciso anterior. 

Art. 142. - ~jn (manto á lo dispuesto en el artículo 
anterior, rige lo que queda prevenido sohre el allanamien
to de casas; pero para proceder [t ,dlanarlas, hasta el anto 
quo manda la pes(luis~t Y eIllbargo, el eual ¡.lO dietará· por 
pres\lnci6n vehelllente. 

Art. 143. - Si los objetos que se hubieren de regis
trar se hallaren fuera del territorio del juez, requerirá al 
del lugar en donde se creyere q ne se hallan, para que 
proceda á las operaciones sobredichas, insertando en la 
req uisitoria el a nt.o. 

A d. U4-. - Las diligencias comprendidas en los tres 
artíolllos precedentes, se harán á presencia del reo ú de 
Sil enollrgado v del se(~ret.ario. Si el reo estuviere ansente, 
ti "i ya det~ni~lo Ó pre~o se temiere Ilue se fugue si se le 
lleva .v no qUÍere nombrar eneargauo, asistirán además 
dos testigos. 

Art. 145. - LOR objetos aprehendidos en virtud de 
estas dí!igeneias, se depositarán en poder de persona 
se~ura y de GOl1oeida rcsponsabilidad. 

Art. 14().- La cOlTeilPondenoia epistolar y telcgráfica, 
os inviolable. La e()l"l"e~pondenei;l intereeptada no hace 
fé ni l)()(lr:í fignnu· en ningnna e . .,pel~ie lle aet.lfa(~j{/II. 
(Oon . .,titlleiún art.ícnlo :30). L()~ paptllel'l privados son 
talllbj(\n inviolahles. 

Art. 14.7.·- El jun", no po(lr:l., en ningún caso, man
dar saear del cOl'reo ni toma!' oe ningún partií:lllar cartas 
el i rigi das á otra persona. 
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TITULO XL 

DEL ]C1CJO CHDIl~AL OHDI:'\ARIO y :'IIODO DE P\WCEDEH EN í,L 

CAPÍ1.'ULO 1 

De l(!8 pr'irner1l8 (l'ilIgeneÍft8 dcin.vtruccü5n. 

A rt. 14~.-J.a~ depo~icione~ de los testigos y delll:is 
diligencias que en nna causa criminal se practiea.n, hasta 
el auto de elevaciún á plenario exelnsive, cOllstituyen la 
instrucciún ú juicio informativo, llamado taIllbi(~n snma-
no. 

Art. 149.-}1~1 Juez de J:l Instancia {j el de paz, luego 
(lue tenga notieia de haberse cometido un delito de los 
que dan lugar á procedimiento de oficio, procederá á ins· 
truir las diligencias eorrespondientes para la averigua
ciún del delito, sn~ aut.oreR, ('úlllpliees y encubridores. 

}1~n consecueneÍa, si el delito por sn natl1rale~a ha 
podido dejar seüales en el lugar en que se eOllleti{" se 
t.rasladará á él el jne~, asoeiado del secretario, si fuer.e 
dentro de su jnrislliet'ión, y hará oOllst.ar en los autos la 
descripción del mismo sin omitir ningún detalIp que pue
da tener valor, tanto para la acusación como para la de· 
fCTli'la: y procurará al ofendido todos los auxilios que pue· 
da y deba I'lumillistl':lrle para sn socorro y seguridad, no 
debiendo olllitit· esta diligenda, hajo la pena, de dic/, pe· 
sos de llIulta que hará efeetiva la C:ílllara de 2'.' I nst.alleia 
sit1fof'IlI:wiún de ean¡;;a. 

Cuando las eirc'ullsianeias que se ohservarllll ell el In 
¡.!al' donde se ejeeut6 el delito pudieren ser 1I1i~j()r aprecia 
da¡;; por peritos, iOlllediatalllente después de la desei'ipcíún 
ordenada en el ineii'lo anterior, 10:-; nom brará el juez, ha. 
eiónd·ose constar en el proeeso SUi'l deelaraeiones. Si fue
re el .Jue7- de l'.t Instaneia el (1'le instruye) podrá COlneter 
la práetiea de estas dilig-eneia:4 al .Jne¡; de Pa¡; respectivo. 

Pero en loi'l delitos COHlUnes cometidos eH la residen· 
cia del .Tue7- de 1'} Instancia, que hayan produüido gravo 
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eHcándalo ~o(;ial, por laH eil'eunst:lneias del hecho {¡ de las 
personaH que en él han tenido participaci{m, sea COUlO 

ofen.l i.los {) 001110 agresores, aquel funcionario pradicará 
personal mente todas las diligencias de instrucción, so pe
na de deelarársele incurso en la multa de cincuellta pesos 
que hará efectiva la Oámara de 2~ Instancia, sin forma
Ci(lB de cansa y al tener eonoei1l1ienf.o del proceso. 

Art. 150.-IDI jueJ'J diRpondrá que se 00mpruebe el 
euerpo del delito tHl la forma leg·al, haciendo que los pe
ritos reconozcan el cadáver ó las (',ORaS Ó personas en que 
se cOllletió el delito y deelaren bajo jurame1\to lo convc
nientf':. 

Ijas dp;claraciones de los peritos se ·serctarán en Ulla 
sola l-\eta, si estuviesen de acuerdo. 

Art. 151.-}1jl juez deberá detener ó arreAtar provi. 
¡;;ionalmente, conforme á la ley. á los que se prClo1l11llan 
ülllpablet'l, dando al alcaide copia certificada y autol'iJ'Ja.la 
del alltn de detención, para que la registre en su libro. 

A rt. 152.- ~:n los delitos de hOlllÍeidio se a('l1l11ular;l 
;1, los antot'l eertifi(~aei{,n de la partida de .lefllnei{lIJ; .r ;í 
falta do este documento, so cOlllpl'oharií la muerte por 
cualquior otro medio legal. 

Art. 153.-IDI ofendido <> injul'Íado dará ante todo su 
deelaración sin juramento, salvo el ca:-;o de imposibilidad, 
en que se deferirá aquella hasta que desaparezea ei impe· 
dimento. 

Art. 154.-A 1 ofen dido en Sil deelal'aeión después de 
interrog:írsele por Sil nombre, edad, estado, profesiún y 
(~olllieilio, Re le har;ín to¡}aH las preguntas que se e:.:timen 
eonrlueentes:í la avcl'iguaeiún del delito, sus anteeeden
tos y cireunstancias, no debiendo en ningún easo olllitirse 
las siguientes: 

P Quién lo ofelldi{): 
2~ l~n qué lugar: 
3'.' Qué día y á qué hora: 
J'.L Qué pCl'sonas pueden dedarar sobre el hel'ho. 
Art. lfij·-En segnida, ú antes de lo que queda dicho, 
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si el caso lo exigiere, se proeederá a,l examen de los te:-lti
,ros que sean sahedores del hecho. 
r. Art. lf)6.-Los testigos ser:in examinados ('OH todos 
los requisitos que exije la ley para las declara010lles en 
causas civiles, debiendo verif.narse el examen de cada tes
tigo separadam~nte. sin dar lugar á que se pongan de 
acuerdo 311 sus depnsir.iones; pero podrán (~()nsignarse en 
una misma aeta variaR declaraciones {) diligeneias 

Art. 1;}7.--;\ 10<; testigoR se harán ellantaR preguntas 
se ereyeren oport.nnas sobn~ las eirennstancjas d f'\' hedlO, 
lugar, día y ho:,a, instrumentos, agresores .,. personaR que 
se hallaron presentes, sin haeerles ninguna pregl'llta cap
ciosa ni sugestiva, y sin emplear coar.ci{)n, engallo, pl'oll1e-
1"a ni artificio alguno para obligarlos li inducirhs ;l decla
rar en determinado sentido. T'arnbién se les preguntará 
si saben lo que deponen por haher visto el hecho ti t"i lo 
han oído á otros y quienes son éstos. 

Si el que se supone cnlpahle lIO e¡;;fá detenido, y ade· 
más eA persona desconocida, se le,.; preguntará tam hión so
hre la filiación y sohre todo lo qne el jll(,~ el'ea conducen
t.e para eomprohar la ident.idad personal. 

Art. 158.--Si el kstig-.) declarare ('011 oscuril1ad, el 
jue~ le hará todas las pregunt:H, ne(~esarjas a! exr.larcci 
miellto de lo que quienJ decir. 

Art. 159.-El .Tue~ de Pa~ {¡ de L' Instancia podrá 
arrestar al tcstig:o vario ó que dis('ordare consigo misllJo, 
y al que llsarc respuest.as eV:l:úva8, <Í al qne nwilare de un 
modo c(]nÍv()(~o en foIn deposición, (~omo á sospechoso, ex
ee~to.si estas eireunstaneias provillien111 (fe la notoria 
rllstieidad {) tilllide~ del t.(>stigo. 

ArL HiO.-Todo el que fuere Ila Illado ('OIlIO testigo 
por el .TU67, de Pa~ (í de 1'.\ In;-.taneia en ('ansa criminal, 
deberá cOlllpareeeJ', sea eual fuere su fuero {) estado. El 
llamado que, pudiendo, no cOlllpareciere, será persollal
mente apremiado. gxceptúans~ las peri'onas que ('onfol'me 
al C6digo de Pr()(~edilllitmt()s ('idle:-; 110 SOll ()hJi~'ada8 á 
eÜllIpareeer, á quienes deber:í ir el juez :i reeibir Sil dcda
raci6n ó les perlir:i (~el'tifieaci611 en Sil caso. Pro :Wfi, :307. 
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Art. HH.--Tauto las eitas que hagan los tCt'itigos co
mo el ofendido y el reo en sus l'espect,ivas declaraciones, 
deberán evaeuarse si el jue;r, las considera conducentes al 
exclarecimiento de la verdad. 

Art. 16~.-Para el examen de los testigos q uc estén 
fuera de la juri1ldieeión del jne;r" f.;{l proeedení de eonfor
midad con el arto 27 del Cólligo de Procedimientos eivi
les. 

Art. H>3.-No se evacuarán más citas que las que se 
juzgaren indispensables ó convenientcs para la avcrigua
ción de la verdad. 

1jo mismo se observará en cuanto á careos, reconoci
mientos y demás diligeneias de instrncciún. 

Art. 164.---0uando el citado por el te~üigo dpülarare 
una cosa diversa en lo sustaneial ó contraria á lo que de
claró el citante ó hubiese eontl'adicción entre testigos, se 
les confrontará, sentándose en la diligencia las ra;r,ones 
y réplieas de los conf'nmtados y su últilllo resultado. 

Art.. lG5. - Lft üonfI"ontaei6n {, <~a.l'eo se hará de UIlO 

:í uno, eOlHen;r,;Índose por leerse la deelaraei6n del citante 
en la parte con ven ien-te. 

Art. 166. - En cualquier estado de la instrucción 
puede confrontarse al reo eon los testigo~, si aquel ó su 
defensor lo Elolicitare, ó el jne¡¡; lo ereyere (~()nvelliente_ 

Art. lfj7. -.T alllás se (·Oll üon tar:ín en tre sí las p<Wt'iO
nas que no pueden ser testigos ullas contra otras. Pro 2!)R. 

Art. Ui8. - Dentro de veinticuatro horas de est.ar el 
detenido á dillposici{ln del jue;r, o.e la causa, le recibirá 
declaración indagatoria para la averiguaei6n del )¡l.1;chm y 
d.elincu.el~tes, <luedando sielllpre ahierta para continuarla 
SI. con VI n Iere. 

Art. Hm. - No se reeibir:í jllramento al procesado 
en su declaraciún indagatoria. 8e le harán (!llantas pre
guntas se crean conducentes para la averiguaei<)n direeta 
ú indirecta del delito, olllitiendo no obstante las sugesti
vas y capciosas, haciendo constar su nombre y apellido, 
edad, estado, profesión, vecindario y lug¡u' de su naci
miento. 
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TaJllpoeo ~e le intimidará con alllenazas ni apremio, 
autes bien el juez debe manifestart'e humano, afable' y 
b(~!! ip;IlO ("Oll éi, procurand(l ~úlo exclareeer l(l~ hechos y 
a \"(~rignar la verdad. 

Art. 170. - ')ara reeibir deelaración inuagatoria ú 
un menor, no es ¡\(~ee"ario proveerle de enrador. 
I?* Art. 171. - SieIllpre que el reo dijere ser menor de 
veintiún altos, se acullIulará á la eausa su partida de naci
miento de la manera prevenida en el artículo 12!) para 
sahcr:-<e )oli tiene la edad fijada por la ley para la pena, sus 
rehajas .í irresponp;:abiliuad. 

~i no llUuiere obtener~e la partiua de naeimienf.o se 
cOlllprohar:l la edau por otro llIedio legal. C. 320, 334, 

Art. 172. - Conelnida la declaración ilidagatoL'ia, se 
leerá al reo y preguntará si es la 11Iisnut que ha dado, y 
J'ei-polldiendo que sí, la firmará si sabe y 110 sabiendo ó no 
pudiendo se pondrá constancia de esto en la deelaraeión, 

. ..\ rt. 17:3. -- ~i el reo {¡ (\1 ofelldido no supieren el 
idiolll:t espaltol, scnln exalllinados por lIIedio de dos intér
pretes 110111 brados por el jucl': y con las formalidades (>re:-l 
el'itas en el artículo 8:30 Pro 

8i fuere sordo-mudo y supiere leer se le harán por 
escrito las preguntas. Si supiere escribir contestará por 
eserito. Y si no supiere ni lo uno ni lo otro se nOlllbra
rún illtérpretcs por l:UyO eOlldud.o se le hanín las pregun
tas y se reeibinín las contestac:iollcs. 

Art. 174. - I~n el juieio inforlllativo el reo tiene de
redlO por sí, Ú :)01' su defensor ú procurador, de pre8entar 
cua'lta~ pl'uehas cond UI':Gan á su defensa, sin perjudicar 
el curso de la eamm, de presenciar el examen de los testi
gos y de haeerles las pregunta:.;; que erea convenientes y 
110 flleren contra deredlO, 

Ar1. 175. - Las ¡>I'illlel'as t1iligelwias de instrueej{)1l 
de q 110 tratan los artíc,ulos anteriores se terlllinal'áll dentro 
de dOl\O días á lo más, si 10>0; testigos que hubieren de de· 
elal'al' en ellas residieren en el mislllo lugar que el juez; 
pero si In:.;; testigos fuerell vecinus <le otJ'() lugar (, estuvie· 

*-0/)." 6)1//7 /??"r/~/ // 
/ 
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ren auseJltes, se agreg~'u';' :í. los doce días un día :I\á.s por 
I~lula seis leg'u:ls de di:staJl(~;a, 

Hi los jueces de paíl las instrnycsen, dará.n cuenta con 
ellas al Jueíl de 1',' Instarwia respedivo, delltro de cinco 
(lías, en el estado 011 q Ile se hallen, poniendo á su disposi
ci(m al detenido (:01\ t.odas las eosa::-: <¡ne le hubieren api'e
¡lendido, salvo que no ex(~edielldo (lel valor de doseienlos 
p~sos las hayan entregado :" los legítimos red amantes ; 
pero en este caso dejarán constancia de ello en la cansa, 

Dili,lJ('u()ias ('sJ)f~ci((l(,8 fjlW d(!l)(!U prflcticm's(' ()Jlf1'(! l((s 

lJrimcl'((.\' de 'Íludrnccü;n // el plenario. 

Art. 17(-;. - Practicadas pOI' los jueces de paíl las dili
,1.!;encias de instrueei(ín de qlle habla el eapítulo anterinr, 
las pasarán al .1 ne7, (le P Il1l'taneia respect.ivo eonforllle 
:tI :nLÍ(:nio 17:), Se les prol:ibe remitir reo alguno sin la 
sUIIlaria eorrespondicnte, pena de einco pe~os de Illulta, 
salvo en c~t1idad de depósito cuando la gravedad del delito 
y la inseguridad de la cárcel lo exigiere; pero en tal ca~o 
deberán remitir las diligencias de in¡;¡truceión en el tú 
lIJino de ley, hajo la miHIIl:1 pena 

Art. 177, ,-- La.s dilivenl'Ía¡.; do illstrucc"ión serán re
IlIitidai< eerrada¡.; y ~elladas :-tl .J uez de E Instancia con 
nota que espcc!fique el BOlllhre del ),I~O, el delito porque 
i'<fl le procesa y el número de fojas escritas qne contengan. 

El .r \lez de P Instancia dará en el aeto reci'bo ~;on 
designaei6n del día )- hora de la entrega. 

A rt. 178. - En, los lugares que no fueren cabecera 
ele dist.!'il,o judicial, el jneíl de pa7. remitirá al reo ó reos 
al .Juez de P fnst.arll:ia bien custodiarlos y bajo la respon
sabilidad de los condllotores. 

En las eabeceras de distrito judidal, bastará que el 
juez de p~7, dé una orden por eserito al alcaide de las cár
celes mandándole tener al reo á disposieión del .TncíI de 
1 ',' 1 Ilsfancia á (l uiell eorresponda. 
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A rt. 17D. - En seguida que el .T uez de 1 ~l InstalwÍa 
l'e0iba la instrucción, examinará. si contiene algún vacío 
() I'<dta H\l:-;taneial Si uotare alguna falta sustaneÍa,l () 
yacío (m la inst.l'neei6n, :1, cOllli\llu:wÍún de ella, y dentro 
(le veintieuatro horas de su redbo á más tardar, <lel~ret.alá 
sil devolueiúll al jneJol de pa;!, para <]uo (,oi'l'ija ó llene el 
vaeÍo not.ado, indicándoselo. 

Si ad virtiere q ne !lO hay IIH~rito legal para el arresto 
(í det.ención de la persona, la pondrá en el acto en libertad 
sin neeesidad de fianza y ¡;;ilJ perjuicio de proced.er á lo 
(lelll:'ts prevenido y de ordenar la deteneiúll cuando el pro
(:eso diere mérito para ella. 

Art. 180. - El jueJol de paz obedecerá sin réplica ni 
exeusa lo decretado, y dentro de tercero día á más tardar 
de haber recibido el proceso, lo devolverá ya subsanado 
al .Jnez de 1~ Instancia; luas si los testigos que de nuevo 
tienen que deelar,1r estuvieren ausentes del lugar, tendrá 
adelllás el jlle;¡o; de pa;.; un dia por cada seis leguas de dis
¡aneia de la resideneia del testigo. 

Art. 181. - IDl .J uez de P Instancia deeretal'á el 
I'lobreseimiento en los casos "liguientes: 

1? Ouando el hecho quebubiel'e dado motivo al su
lllario no tu viere pena señalada en las leyes: 

2? Ouando no se haya podido eOlllpl'obal' plenalllell
te el euerpo del delito: 

:3'! Ouando no haya por lo IIIeIlOS prlleba sellliplena 
de la delincuencia del reo: 

4? Onando resulte exento de respollsahilidad el pro· 
cesado, sea por estar comprobada euaiquier<l. de las cir
cunstancias que eximen de responsabilidad, 6 sea porque 
aparezea que está extingnid:.t la a(~(\iún penaL-Pn. art. ~ 
y ~~. 
. I\l't. 182.--Cuando en el jllieio crÍlllillal PO!' uSl1rpa· 

cI6n el reo presente en su defensa instrumento púhlico ú 
auténtico, debidaltlente illscrito, de igual {¡ mayor fnel'za, 
qne el que ohre en su contra, para (~olllpt'ubar su propie
dad 6 posesión en el inllluelde disputado ~. no se tratare 
del hedlO :t que se I'eliel'e el ineis() ~~ del arto 475. PIl., 
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el .Juez mandará suspender el procedimiento para mien
tms las partes ventilan sus derechos en el juieío civil (~()
rrespondiente_ Si de este juicio resultare que alguna de 
las partes ha eometido el delito de uSlupaeión, el .T uez de 
lo civil remitirá certificaeión de su sentencia al de lo cl'Í
luinal para (Ine continúe el procedimiento. 

A 18 ') N l I iM-¡'<A.<C.u:;. ,1·e~. 1 ' 1 rt . ,;),- o o~)stante () p ·QVQRlu.Q i*H' e al·tIeu 01,)'1 
ant~rior, si en el proceso apareeieren pruebas contra el 
reo, que dieren mérito para elevar la causa á plenario, y 
hubiere además una ó varias deelaraeiones ú otras prue
has en favor del [>roeesado, ó se hubiere taehado por par-
te d(~ (;"te al~ún testigo, se abstendrá el :f \lez de sobreseer 
1m el pro(~edillliento, y eorresponde éntOi1ees al jurado ca
litina l' ." <1eeidir sobre si están eOIl) probados el eueqw Ó 
tlxistencÍa del delito.y la enlpahilidad del indieiado :~eg-ún 
los (' asos, ¿ L~ 

L J!' A rt, 184.-EI sobreseimiento ell L-e+ eas01del~.H1Úmer()"j" 
l'!<-del artículo 181 se entenderá sin perjuicio de continuar 
la causa deSpl1(~S, si ~(~ en(,olltraren nuevos datos dentro 
del término selíalado por la ley pa1'u la prestwipci6n. 
rJi. Art. lS;).-~i apal'e(~iere que la infraceión es nna fal
ta, se decret.ará que pase h causa al jue;¡, <le (la;¡, rel'1peeti 
vo para q ne la tenll ¡ne 1m juicio ~nllla['io (~ollsnlt:ílld()se 

este auto á la Cámara de 2'.' instanc\a si llO se apelare de 
él, y poniendo en libertad bajo lian;¡,a de la baz al deteni
do, /lO ob:üant(~ apelaeión. 

Art. 1 S(i.--~i el .J !lez de P IlIstancia instru rere las 
(lilig·elwia~ tIe que habla el eapítnlo anterior, Pl:'oeederá, 
türlllill:ulas qne sean, (~OIlIO se previene en los ein~) ~¡j·t.í

('.,Ilos prÜ(~edelltes; y si fuere lt"g-o no !,odr:í en ningún ca
so denret:ar el sobreseilllienfo ni elevar á plenario la, eausa 
sin previa consulta de letl'iHlo aeol'<la¡},t con citaci6n del 
(is(~al r del acnsadl)J' si lo buhicl'e, r del reo si estuvip1"-:' 
!lrcselite, so pena de deelararse inc;ll'so por la Oámara res
peetiva en la Illulta de veilltiein(~() :í eincllenta. lJeso';L 
IÍ. Art. ls7.--EII I:as" d(~ sohl'osoillliento se remitirán 
ell ('(lllsldia los alltos ol'ig'in:tle~ :í la ():ílllara de ~:l illstall
el:\. 
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Si I-liendo "ario~ los reos solo proeede el sohresei mien
to re~pecto de alguno, se reservará la consulta para eua.n
do ~e tel'llI ine la causa respeeto á los delllá~ l'eo~_ 

CAPÍTU LO III 

Del Jlticio plenario 

Al't. 19S --.Juicio plenario es el que tiene por ohjeto 
discuti .. contradictorialllente la inoeencia ó culpabilidad 
del procesadn y pronunciar la sentencia correspondiente. 

Art. lS9.-Si recibido por primera ó segunda ve", el 
proeeso, no contuviere ningúlI vacío ú falta sustancial y 
no procediere el sobreseimiento, se proveerá un auto 
mandando elev~r la caUi'la :í plellario y previn iendo al reo 
que en el aeto de la !wtilieaeiún ú dentro de tres días, 
nombre persona qne lo defienda, ea¡;lO de que no quiera ií 
no pueda defenderse por sí. Si el reo no lo verifieare, se 
le nom brará de ofieio. 

El defensor nomhrado acepta y protesta. eUlllplir 11el 
mente el eargo, quedanuo por el mismo hecho, con laR fa
cultade~ I\e(~esarjas para desempeñarlo. 

Art.. lHO.-Aceptado el cargo de defensor, el jue", da
rá traslado por tres día/-< al aCII~ador ¡) al ti:-lcal, y al reo ó 
su defensor, para que preparen sus pruebas. 

Art. lH1.-Eva(~uado8 los traslados prevellidos en el 
artíclllo precedente, se recibirá la causa á [Hueba por 
veinte días . 

• l1A1te es el término ordinario si la prueha debe hacer
se dentro del territorio de la. República; pero ~i los tCí-lti
gos {, dOGulllcntos existieren fuera de él, ~e eo[\(:ederá el 
lél'lllino extl'a(!l'dinario bajo las IlIbllla:~ reglasy eondi(~i() 
Hes requeridas en el jnieio civil. PI'. 24(j Y 247_ 

Pero encontrálldose detenido el reo, 110 He eoncedenl 
el término extráordinari() de pruoba para los testifo!-os d(~l 
aensador, (',llando ella deba producirse fuera de Centro 
América; á 110 ser que el reo .Y ~11 defen~or eOllBientail ex
pl'eSalllellte t~n que ~-)() (~olleeda_ 
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Si el reo fuere aprehel!dido durant.e dicho término, 
i'ie llevará adelante el CUI"1:l0 de la cau~a, debiéndose tener 
aquel por eOIlcluído. 

Art. 192.-Desde -el auto de prueha para adelante 
t ient.m iil terveneión necesaria en el juicio el reo ú su de
fensor y el acusador ú el fiseal, debiéndose praetiear todo 
en alldicnda públiea. 

Art. l!);~.-Notillcado el auto de prueba y presenta
dos los interrogatorios, lllanda el juez á examÍnar los tes
tigos eOIl arreglo Ct aquelloil, señalando el día y hora, y da 
la orden de comparendo de dichos testigos, entregándola 
al aeusadol' ú al defensor, ú al I"eo si se defendiese por sí 
seg-ún (~Ollvenga, y dejando en la cansa diligeneia tirilla· 
<la por el i nt el"t~sa<1(), si i'lupiere. 

Art. lnt.-Pre~elltad()s los testigos al exalllen, se 11 a 1':1 
(~ste con las forlllalidades tic los art.í~:III()s lGO y siglliclItes 
y non alTeglo al interrogatorio qlW ¡-ti cfeeto se haya pro 
d nddo, 

Art, H)5.-Los testigos s.erán examinados en audien
(:ia púhli(:a (~Oll eita(~i{¡n 'del reo :r su defensor, del aeusa 
dt.r y del fiscal, lJ uiene:, pueden ha('.erles preguntas y re
('()nvllllcione~, .y d jnü;I; debe ha(:erlcs adelllCt~ las que sean 
(',()ll(lueenf,(~s al (Jselare.:illlicllto de los hechos sin ligarse 
á los illtül'l'ogatorio:-, AsimislllO se les hará las pregun· 
tas que indica la parte tinal del iueiso 1? del artículo lG7, 

Art. 19(j,~AI exaUlen de cada te~tigo no podrán es· 
1;~J' presentes los oh'os, excepto el caso en que el juez ten
g'a por oportuno eOllfrontarlo~ para la aelaraeiún de algún 
lledlO, ',. -.J 

A rt. H)7,-Si el reo 6 su defensol', {i el acusador ú el 
fiscal pidieren la rat.ifieae¡(m {¡ cOllfl'ontaei6n de los testi 
gos de la ill~trnnei611, el jUC7, la. deeretará. practicándose 
dentro del térlllillo de prueba, con señalamiento de dl:.1 y 
hora y en audieucia púbiiea, previa eitaei6n de las partes. 

Lo mislllo se practicará si el reo quisiere carearse 
(,,011 los testigos, 

A I't. i!)8.--EllqH;7,;\rá el aclo del careo 6 de la ratifi 
caeiúll {, eOllfroutaeiúll cOIl el juralllento 'f examen de los 
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tf~~tigo~ qne hullieren depuesto en la in~tru(~{:i()!I, lo~ ella 
les serán eitauo8 al efpdo. 

A los testigos careadas, confrontados <Í ratificados no 
~e les permitirá que hablen con los que no estén. 

Art. 19D.- ]1j1 re<> Ú sn uefensol' podrán dirigir al :leu
~.;aJor Ú al fi~cal .Y á los testigos las prngulJías y reconven· 
ciones (:oneernicntes que jUílguen neecsal'ias á la dcfcusa 
tlurante todas las diiigencias de careos, ratificaciones y 
examen de testigos que se pradiquen CII el plenario, y lo 
lIIismo podrá hacer el aell~ador 6 el fiscal all'co y test.igos, 
sentándose en las diligencias las r·azones y réplicas de 
unos \. otros v su últilllO resultado. 

Art., 200~ - }1~1 jueíl 110 permitirá que el acu~ador ni 
el ti['cal lIi los t.estigo:,; contrarios al reo, le hagan pregun
t.as sugestivas, ni cargos capciosos, ui recoll\'erwioueH suti
Jo~ 11 i superiores ú su capacidad. 

Art.. ~01. - Las deelal'aejones de los testigos y di!i 
g-eneias de carco:,;, ratificacioues y eonfl'ontacione:-; en el 
plenario serán firmadas por el jncíI, los testigos, las partes 
que supieren y el seeretario. Si alguna de las partes ú 
testigos no supiere Ú no pudiere firmar, se expl'cslu:í así 
en la diligencia. 

Art. 202. - En lo crilllinal no hay nÚlllero fijo de 
t.est.igos y las partes podrán presentar cuantos ('l'eycreTl 
(~(mvenientes para jmltificar sus acciones .v defensas. 

Art.. :!.O3.- En euanto á la evacuación de citas, careos 
y confrontaeiones de test.igos presentados en el plenario, 
se observará lo pre\rcnido para el juicio de i nstrueeión en 
lo.sear~culos 16:3 ha:,;ta 167 ine\usive. 

A rt. 204. - 'roda notificauión dllherá ha(~enw al <le
fensor y talllbién al reo, Sielllpl'e que ()ste ~e \'n¡'uenfre 
<ldünido t.'!1 el lugar dei .inicio, siendo la últillla notifi('a
clOn á cualquiera de ellos, la que det)(~ tOllHll'Re ell cuellta 
para el CÚlIlputo de los tél'luil108 le~ales . 

. Art. 205. - Cuando los teRt.igo8 de la ínstl'li!wiún uo 
~IlHllerclI ratifleill':,;e por hallar,.;e fuera de la Repúh!i(:a {l 
Ig'll(:rarse su pal'adero, {¡ pOI' haber f'aIJcc;do {¡ po .. Ilmel', 
ell (Ill, cllalq lIier otro ill) pe(l i luellto IIloral {l fí:-:ico ~upel'-
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viniente, no dejarán por eRO de hacer fe sus deposieiones 
Rin necesidad de información de abono. 

Art. 206. - l1Jn el juicio pienario no se admitirán 
exho,·tos ni despachos librados á otros jueces dentro del 
lllÍSIllO distrito jndicial, sino que los testigos deberán asi8-
tir personalmente :1 ratificarse, confrontarse ú á deelarar, 
debiendo ser eorporalmente apremiados á ello; excepto el 
easo de imposibilidad física leg:tlmentc acreditada, en el 
que se libraní exhorto ú despaelw á la autoridad corres
pondiente con in:o;erción de la declaraciún ú declaraciones 
<Iue convenga y previa citación de las pa.rtes. 

Art. 207. - Si fuere necesario el minil'terio de intér
pretes para la inteligeneia de los testigo:o;, el juez procederá 
(',OUlO se previene en el artí(~nlo 173. 

Art. 20S. - En cuanto á la manera de interrogar á 
los testigos, tachas (Ine pueden oponél'sele:o; y la forma de 
proharlal'i, se estar{t :í lo prescrito para el orden judicial 
dvil en cuanto no estuviere ll1odificado en éste. 

A rt. 209. -- Antes que espire ei término probatorio, 
puede el jueJ', por cOTlsentinlÍento unánime de tOGas las 
partes y Ú ,,11 Rolieitud, darlo 1'01' terminado y proc:cder :í 
los alegatos. 

Art. 210.- UOIle\nido el h~rmino prohatorio, ú dado 
por terminado, conforme al artículo anterior, y acumula. 
das laR pruebas á la causa, el jucJ'" en la siguiente audien
cia, fOl'lllará una minuta de los pasajes de la causa que 
dehen leerse cn la parte sustancial al junHlo, citando los 
folios, y dará tmslado del proceso á las partes, por tres 
días, ,í c.ada una, para que aleguen de bien probad<Y y ~la
gan las obl'i(!I'vaeÍones que les pareJ',can acerca de dicha 
1I1i lluta. 

Al't. ~ll.-EI fiseal en Sil alegato se limitará á cali
fica\' el delito; ,í indicar los hechos ·(jue resultan probad/il'i 
apreciando las pruebas, :í determinar la participación que 
ha tenido el procesado en esos heellOR y :í especificar las 
eireunstaneias agravantes cuando las hubiere. 

lja defensa recaerá sobre lo que hubiere sido objeto 
de la aensaeiúll y sohre todos los hechos y circunstancias 

:a~ 
2!..1 



que puedan contribuir á demostrar la irresponsabilidad 
del acusado ú la atenuación de su culpabilidad. 

Art. 212. - Así el fiscal como el reo ó su defensor, 
terminarán sus alegatos formulando en conclusiones con
cretas y precisas sus I"espeeti vas pretensiones. 

Art. 213. - Evacuados los traslados prevenidos por 
el artículo 210, el juez mandani someter la C:lI1i-1:t aljllrado, 
señalando el día y hora para la insaeulaeión y sorteo: 
resolverá en el mismo auto lo conveniente sobre observa
eiones á la minuta; y formular:l. ahí mismo las preguntas 
á que el jurado deha responder, sirviéndole de fundamen
to lo que resulte de autos, así en favor como en contra del 
reo y sin desatender lo pedido por las partes, cuando se 
apoyen en las constaneias del proceso. 

En ningún caso podr:í..n referirse las lH'eguntas á otros 
delitos que los que motivaron la elc,··ación á plenario de 
]a causa. 

Art, 214.- En las causas seguidas por lesiones graves 
ó menos graves, el juez no someterá la causa al jurado 
sino precediendo el inmediato reeonoeimiento de dos 
peritos, los euales declararán ~i el herido ú maltratado se 
halla ó no sallO, cuánto tiempo Ita estado enferlllo {) inea
paz de trabajar y si las lesiones han produei(lo alguno de 
los cfedos enumerados en el artículo 3G7 1'11. 

Este reeonoeimiellto es el que debe tomarse en eOllsi
deracióII para la aplicación de la pena; pero si por haber
se ausentado el ofendido fuera de la l~ep{¡blica ó por 
ignorarse su paradero, no pudiere pl'aetic:-Irse, se pasará 
la~at1~m á dos fa(~ultativos para (]lw, con "ista del prilller 
reconocimiento, declaren sobrüla naturaleza de las l.e~·iÍolI(,s 
y delll<Ís eireullstalleias illdicadas on el presente aI"tÍ(\u!o. 

En caso de discordia entre los faeultativos :'in 1I0l11 

brará un tercero, como queda prevenido eH este 06digo. 
Si el recorloeillliento praetieado de conforlllidad C01l 

lo dispuesto en los incisos anteriores, fuere sU5t:=lneial
lIlel\tt~ contrario al pra(~tiead() por facultativos en ia ins
trucción de la causa, hasta el puuto de haeer ealllhinr la 
naturaleza del delito, el juez nombraní de ofieio otro 
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facnltativo que decidn, adhiriéndose preeisall1ente al dic
tamen t¡ ue le pare(\iere más conforme con la verdad de 
J()¡.; heehos v las indicaciones de la eiencia. 

Art. 215.- Si las lesiones fueren tales q ne por conse
ellenei<l natural de ella~ pueda re~ultar la muerte del ofen
dido, no podrú sometcr la eam;a al jnrado sino pasados 
"el'ienta días <:e l)cl'pctrlidas, apiieando cn este caso al reo 
la pena que II1Creí':ea, con arreglo al capítulo ()~, título 8'-', 
libro 2? del 06digo Penal :illll<lue después fallezca el 
ofendido. 

Ají.. 2Hi.- Al recibir el juez la lista general de jura
dos de que habla el artíeulo 2D7 pl'oeederá Ú insacular en 
cédulas iguales todos los rH.1l\ l)I'ES eOIllPründido¡.; en ella. 
En seguida se irún sacando las ('<~dulas de quince en quin
(',e, y se forll1lH:in listas especiales (\oll1puestas de quince 
jurados cada una. 

Si !a:'\ últimas cédulas (lue S(1 sacaren dc la urna 1\0 

llegaren á quince, se agregarán á la última quincena que 
haya salido, y se reservarán todas ellas para ir reponiendo, 
por medio de un sorteo especial, á los jurados que obten
g-an su exoncraei<)lI. 

!;jI jlWí': tomará nota cn un libro especial que se Ilc
-,;-ará al cfedc, de cada jurado que vaya exonerándose y 
del que la suerte designe para l'oponerlo; de manera que 
cuando en la lista que se extraiga pal'a la vista de una 
cansa haya uno <) llJás jurados exonerados, se pueda sabcr 
desde luego quicnes son los que dcben ser citados en su 
lngtn' para los efectos del artículo 221. De todas las listas 
pareiales fOl'lIIada.' de eonforlllidad con este al'tki;ltlo~' se 
saearú \lna (;opia firmada por el .lueí': y el secretario para 
enviada á la COI'te KuprcluH de .Justici<\; tamhién se dar(t 
a vi·'o á e¡.;e Tribnnai del resultado de cada sorteo (lile se 
practique, para repOI1(\r á los jurados que se exon,~rcn_ 
Toda omisi6n de lo ordenado en este inciso será eastig'ada 
~in formaci6n de causa eon una multa de cinco á v~inte 
pesos. 

al"1 . J'\ rt. :¿lí.-JJ:-IS listas así formadas, eon exeepeión df) 
la última, (]ne se reservará eOB el objeto indicado en el 
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artículo anterior, ~erán in~aeuladas ell papeletas de i~·llal 
t.amaño, expresándose en ('1 ada respectiva ei total de 
papeletas insaculadas sin numerarlas; y el juez sacará 
por suerte una de ellas; para la vista de cada cansa, en
tendiéndose que las que hayan salido nna vez no t-1e vol
verán á insaeular.. 

Pero cuando ya no ql1eden sillo tre:-; li~tas en la urna, 
deberán insaelllarse de nuevo 10:-; n()lIlhre~ de todos los 
jurados, exeluyendo úniea.mcnte los que hayan ¡.lido exo
nerados, y se forlllarán nuevas listas parciales de la ma
nera establecida en el artí(min preeedente. 

Art. 218.-EI sorteo prevenido en el incil'lo 1~) del 
art? anterior, se practicará en andieneia pública al que
dar ejecutoriado el auto á qne se refiere el art? 213, pero 
teniéndose cuidado de qne no ¡.le lea la lista; el juez la 
sellará y le pondrá al dorso una raídll1 en que se expre:-;e 
la fecha y el número del Rorteo y la causa en que (~ste ~c 
haya practicado. 

Art. 219.-Inmediatamente de~pués se ,;:eñalarú lu
gar, día y hora para la vil>ta de la eausa, .'" se pl'oeederú á 
<"-itar á los quince jurados eOll1prendido:-! en le. li~Ll, por 
medio de úJ"(leIHI~ o~nrit.as, lihnllla:-; eon l:t anticJipaei{m 
dehi(la, ell las (males uo ~e han! meneiún eRpedal del jui
cio que se va á sOllleter al conoeilllÍcllto del ju}";-\(}o. 

Dichas órdenes ~e extenderún en dos (\jemphre:-;, uno 
(Iue se entregará de la manera prevenida en el art? 210 
Pr .. y otro en que firmará la persona que reciba la orden 
ó se pondrá la razún eorrespondiente. 

• ¡!rt. 220.-Antes de la andien(~ia señalada, para la 
rnunión del 'rrihuTlal, lo¡.l I!olllbrüs de 10:-; jnnttlos COI/l· 
prendidos en la lista, :-;erán eOllonido:-; solamente del juez 
.'" del empleado que baya de 1)ra(~tj(~:U' las eitaeiolles, quio 
nes guardarán absoluta reserva acerca de ella, so pena de 
ser juzgados eonfol'me al Código Penal por el delito de 

~'evelaci6n de. secreto. 
~ Art. 121.-IJlegada la hora Refialada para la vista de 

(\\9.'~ la eausa, se agregará á los autos la li:-;ta de (]ue habla. el 
t ' 1 L ~q-Jdc""¡-

. ~ al' len o 218; r si estuvieren l'resenteSL4'H:e por ]0 l¡;¡eJWfól 

~ ~ 
~\.-. , 
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f ~ '" ~ ~ 
~~ 'cl ~ ~ de los junHlos que debün eon(~urrir, el juez; insaculará en 
1"~ ~ ~ ~ cédulas iguales los nmubres de todos lo~ jurados prf'sen
')1 ~ ~'~ ~ tes) excepto los que hayan sido recusados y los que estén . ~ N ~ impedidos, y sacará cinco por la suerte para que compon
~~;~ ~ ~ gan el Tribunal; poniéndose razón de todo ello en los 
.~v~~.¡3autos . .r¡) ,. , 
~ : ~ ~.0 SI no llegaren a doce los Jurados presentes) debera 
''',; ;~ ~ ~ sacarse otra papeleta y señalarse nuevamente día. y hora 
\í ~.;~~"cl para la vista .. ,de la causa, todo con arreglo á lo prescrito 
~ ~ ~ J ~ en los artículOs anteriores. 
fK~~ ~~. Art. 22Z.-0ada una de las partes puede) antes de 
~ ~ v~ ~ verificarse la insaculación de que habla el artículo pre 
r~ ~.~'~ cedente, recusar !la~ta d~s jurados sin expresión de causa, 
." ~~" 1* los cuaJes no seran lllelUldos en el sorteo. Tampoco se
~ .~,,~ ~ ~'án in~aculados los nombres de los que tengan algún 
'~'\,~~1 ImlH'dllnento. 
j ~ ~ i: I..Jos jurados hábiles que no hayan sido designados 
) ~ . .¡.~ ~ pOI' la suerte para componer el Tribunal, tendrán el ca
) ~ ~~\ rácter de Hllpl,ent,e~, y pOl: el .orden e~ (Iue salgan de la 
.¡ ., ~.~ I~ urna re:Jondran a los propwtanos qlle falten en los casos 
1 j, ~ ~ ~ de ampliación ó aclaración del verodido . 
• ~.~ J ~ i Ouando fueren varios los acusadores, se reputarán 
~ ~'S ~ ~ como una sola persona para el acto de la reeusación sin 
",\'1:~~ ,causa, de manera que se pon(lrán de acuerdo para reeu
-0 %~~~ sal' los dos jurados que p~l'lllite el inciso anterior. Lo 
~"-i~\1 ~~; lllislllo se observará cua,ndo sean varios los reos. 
~ ~,,"'i-....:S Art.. 223.-Todo jurado que no se halle presente en 
h~ ~ ~ t el lugar designado el día y hora señalados, será penado 
~ l" ~ "" con una multa de diez pesos por la primera vez, d~ v(t;n ." ~ ~ ~í te por la segunda) de cincuenta por la tercera; y por cual· 
~ > ~~ 1 qu}e.ra otra vez que faltare, será juzgado conforme al 
.' '~ N ~ 06dlgO Penal. 
~ ~ 1~'~ Las penas establecidas en el inciso precedente, para 
~ ,~ .~ la se~unda y ulteriores faltas de concurrencia de un l'U-
~ ~. 'Íi ~ mdo;J se aplicarán al eulpable) ya sta que tengan lugar 'en 
l ~".. ,. 
~ .~ ,',,; ~un mIsmo proceso o ~n val'1~):ol.. . 

'\~ '\ '1 ~~, I.as multas de dIeZ, vCInte y CIncuenta pesos seran 
\"'''\~ ~'K1exigidas por el juez sin formación de causa; y si pasados 

~. ~{~ " in! 
..::"'\ 
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'~~ t tres o.ías de;-:de el requerimiento no se pagat-e la multa, ~. ~,'_ 
~ ~ ~ la sustituirá el juer, con prisión á razón de C'uatro reales ! ~ 
'~~'N por cada día, debiendo é8te rebajarse en cualqnier tiempo , ~~~ J\! ~qne se ent.ere en dinero lo que falte p~ra (lo;npletarla.jJeM. ~"'":--' 
-i ¡J.. }1~1 jne7- que no oumpla con lo preceptuado en este ~ ~ 
~~"-2artículo ó que omita la, citación de 108 jurados sorteados, 1 

i ~ .'1- será condenado por el tribunal superior, sill formación de 
~ ¿ ~ caUS<l, en dieJl pesos de multa por cada ilJfra¡'ri(HI, 
~ ~ Art. 224.-1Ja8 Illultas impuestas ~dn fOl'IIlaei6n de 
f' ~ eaUi'3, en virtud del ardeulo precedente, pneden ser le
S ~ 1 vautadas por el mismo jner" siempre que el multado jus
~_~ tífiqne dentro de ten'ero dia, y con eibci6n del síndico 

~ 
~ municipal de 8U domicilio, haberse hallado en la imposi
~1 hilidad .. de eoneurrir por al.gulJa eircnnstancia indepen
t~ dient.e de su voluntad; entendiéndose que al impedido 

i
· tv eon ju~ta causa no le corre término. 
_~ (/l) De las resoluciones del jue7- en este l'eeur¡:o se admi

.. X :t te Qpelaei6n; debiendo seguirse en pie7-H tlcparada las dili
~ ~~5 genci~s sobre levantar la multa á que se refiere el ineiso 

'-:. ~ antenor. 
-~-J'I', Al't. 225.--En Jos casos en que alguno de los jura-

t~dos propietarios esté impedido 6 haya sidu legalmente i- \l exeusado, haya \Huerto 6 no haya eoneul'I'ido, será l'eem
~~~J plazado por los suplentes, siguiendo el orden con <1 ue fue
~ '\\ ron designados por la suert.e. 
~. ~ Art. 22G.-Sorteados confo)'me al al't? 221 I\)s cinco 
~l\~ jurados que deben eOluponer el Tl'ibu.nal, procederá .. H in· 

~ mediatamente, presididos pOI' el jue7- de derecho ,v eon 
~ . ~, asi~tel'cia del Seeretario de aduaeioucs, á elegir 1111 Pre
~,~ ~ 8idente y un SeeretarÍo de su seno. 

J "1- Art. 227.-0rganizado así el tribunal, el juez diri· 
. ~ girá á wdos los individuos que 10 COlllpollen la signiente 

~ ~ pregunta: ¿P1'mnet6is l)(~jo vucstra palobrn de 1101101' C;J:(f

~ ~~ minar con la atención 1nrts C8cl'ltpulosu los C(/r//08 que dc-
~ 'f. hcn .t(n-mU~((1'8e contra 1~~: no traiciml(l/, ni los intere8C8 del 

~",r ftcnsndo 'nI, los de la. sOClerlad quc 7e aeWíff: l/O consultwr C01l 

,,) ,~pe~'S01Ut al,gnna l(( rcsolución que luryáú; de pronuncia}': no 
, ~ '-, de}fIJ"08 llevar por el odio, }Jor la antipatía, por llt malevo-

c\~.j 
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lencia, lJO}' el temor ni por el (~lecto: decidir según l08 car
.gos .1J medios de defensa, 8((jlliendo vuestra conciencia é ín 
t'ima convicción, con la ilnJutrcialidnd .1J .firmeza que conv'ie
ne á nn hmnv1'e probo .1J libre? Oada uno de los jurados, 
comen~ando por el lH'esidente, llamados individualmente 
por el jueíl, responderá levantando la Illano: Yo lo pro
nudo. 

Art. 228.- Acto continuo el jueíl declarará en vo~ 
alta y pausada ef.ltar abiertos los debates. 

Art. 229.-De todo lo practicado hasta la instala
ei6n, en virtud de las disposiciones anteriores, se hará 
menci6n eH una aeta, que firmará el jueJ':, los juradoti y 
el secretario. 

Art. 230.-A la hora señalada para la vista de la 
caURa deben hallarse presentes el reo, en ei baneo de los 
acusados .Y non la üustodia debida, su defensor, el acnsa
d,)r, si lo huhiere, y el ministro fiscal, 6 síndico munici· 
pal en su ca.:so, citados teJos de antemano por el jlle~. Si 
el reo no estuviel'e detenido no será necesaria su concn
neneia, pero ~í la de sn defensor. 

Art. 231.-Se dará principio á los debates, que serán 
púb1ico~, pOI' la leetul'a de los pasajes de la eallsa indica
dos en la. minuta de qne ha.bla el artículo 210 y de lo~ 
alegatos de buena prueba del acusador ó fii<cal, .v del reo 
6 Sil defensor, !eetura que hará el seeretal'io con la mayor 
pausa y claridad po~ible~, á fin de que los jurados se for 
men nlJ juido exaet·o de todo el eontenido de esos do 
unmentos. 

Ouando el interés públieo 6 la l!l ora 1 exija ~luec,los 
debates sean privado1l. el jlle¡¡; po(há aeonlarlo así, expre
sando la eaUSil en el auto respeeti .0. 

Art. :¿32.-Terminada la iectul'a, cualquiera de los 
jurados puede pedir que se I'üpita en todo 6 en parte, (l 
que se lea cualquier pasaje del proceso, y el jue~ lo orde 
nará así. 

Art. 23:3.-0ualquiera de los jurados puede dirigir 
al reo las preguntas que estime lIecesaria~ para el mayor 
eselaredrniento de los hechos. También pueden hacer 
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venir por l!Jedio dd jaez á los testigos y peritos ya exa· 
IIlinados para examinados de nuevo, ampliar sus dichos 
y confrontarlos entre sí () con el reo, para cuyo efeeto el 
jneíl los tendrá citados de antemano. 

Siempre que el fiscal () el defensor quieran haeel' 
preguntas á los testigos () al acusado, flerán dirigidas po\' 
el juez. 

A.rt. 234.-8i el acusador, fi~¡eal ú reo tienen nuevos 
testigos que presentar, i'iel'án examinados separadamente 
sin que se pU2dan oír ó comunicar entre sí y previo el 
juramento que les recibirá el jntl7, en la f(,rma que sigue: 
¿Juráis ante Dios ,1/ l08 hombres decir ",in ternor ni odio 1ft 
verdad .1/ no má8 qtte la verdad, acerca de l08 hecho.<; sobre 
que fnéreis pre[luntrulo? 

Art. 285.-EI reo ó su defensor~ lo misil)o que el fis
cal, podrán haeer las objeciones y ohservaeiones que 
erean convenientes á las deposiüiones de los t.estigos, pero 
con la debida Illoderaci{)n y sin interrnl~lpir al deponente 
en el aoto de declarar, con euyo preciso objeto el jUCi':, al 
e01l1en;~ar los debates, les hará e¡;;ta 3d vertennia: Nin,fjww 
dev(),Yotro8, .fiscrü, d(feíusor :IJ reo, debéis eleci}' (JO/m. alr¡WUl 
contra vne:d1'({, conciencia ó contra, el re8peto debido á la .... 
le;l/es, '!J debéis expre8aT08 con decencia .1/ moderación. 

Art. 28G.-EI jneíl puede apremiar al testigo remiso 
en eOHlparerer Ó (llle se niegue á declarar; pero la falta de 
esas declaracior:es no será rnotivo para :1nu¡:1I' el veredieto. 

A l't. 237.-Cnando alguno de los testigos pre:,cnta
dos hablare un idioma distinto del español, será exami
I\a~o (Jor medio de intérpretes, cnnfoT'lne á lo dispuesto en 
el artÍcu10 17R 

Art. 238.-1'odo incidente que se suscite durante los 
debates, tales como el impedimento 6 1'2eusaciún de algu
no dp los jurados, tacba de algún t.est.igo, ete, será reímel· 
to en el aüto pOI' el jurado sin necesidad de suspender los 
deb:ües. 

Art. 23H.-Coneiuido el examen de los testigos, pue
non las partes ampliar de palabra sus respectivos alegatos. 
El fiscal puede replicar y el reo () su defensor duplicar. 
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Art. 240.-S¡ alguna de las pruebas que obran en el 
sumario fuere impugnada de nulidad ante el jurado por la 
no observancia de las formalidades establecidas en los 06-
dig:os, y no pudiere 8er rectificada inmediatallJp,nte, queda 
á Ía prudencia del jurado tomarla ú no en consideración. 

Art. 241. ·-Si después de los alegatos verbales de que 
habla el artículo 23!\ alguna de las partes pidiese que se 
arlicione el enestionario á que debe responder el jurado, 
fundándose en prueha que se haya rendido en aquel acto, 
el juez hará constar eon exactitud en el acta todas las 
nuevas preguntas á que la solieitud se refiera, pero s610 
admitirá las qne se apoyen en la prueba- nuevamente ren
dida, desechando las demás, y observando en todo caso 10 
dispuesto en el artículo 213. 

El cuestionario todo, lo hará constar además en plie
go por separado bajo su firma. 

Art. 242.-Por cada eircunstancia agravante, ate
nuante 6 eximente de responsabilidad se formulará tam
bién una sola pregunta, siempre que dicha circunstancia 
sea constituida por un becllO s!U1ple. 

:\las euando la eireunstancia fuere eonstituida por un 
heeho é'olllplejo, (lOIlIO s\leede con la de legítima defen:'1a, 
que requiere la concurrencia de a~l·e:'1i{¡n ilegítima, neceo 
sidad racional del medio empleado pánt repelerla, y falta 
de provocación por parte del que se defiende, entonces se 
formulal'ún tantas preguntas cuantos sean los hechos sim· 
pIes (¡ condieioncs lllle la ley exige para el efedo de tal 
eircunstancia. 

Art. 243.-8i fueren dos (¡ más lo" acusados, ~e Qor
lIlulanin pr¡;guntas separadas rCRpeeto á cada uno de ellos. 

Art. 244-Cu::lDdo el reo fuere acusado de dos 6 más 
delitos se fOl'lllularán también re::-:peuto á e:úla delito las 
preguntas (\<:rres{loIldientes. 

Art. 245.-I.Jo dispuest(l en el artÍcnlo 242 es tam bién 
aplicable á los lwehos que Clomtit.uyen el cuerpo del deli
to y é.;tos formarán la materia de lal'l prillleras preguntas; 
Jo enal se entiende ('uando las p-mebas de! euerpo del de
lito uo consisten en declaraciones de peritos. En caso 

:a~ 
2!..1 



LIEHO L-])o.E J~A ADMO)[. DE J~ E)[ P LNSTANCIA. 5;3 

contrario, se omitirán dichas preguntas, y tanto el jurado 
<:omo los jueces están obligados á pasar por el dictamen 
de los peritos. 

Art. 24G.-Son prohibidas las preguntas alternativas. 
Art. 247.-Ija fórmula de las preguntas será la si

guiente: 
bE¡;¡üí probado que el acusado N. amenazó á N. con 

darle Jll uerte~ 
bEstá probado que el acusado N. tenía un revólver en 

la mano en el momento de amenazar á N ~ 
bEstá probado que el acusado N. exigía de N. que le 

entregara (tal cosa) romo condición para no ejecutar la 
muerte con que lo amenazaba;? 

A este tenor se formularán todas las preguntas pro
curándose que no encierren ninguna cuestión jurídica. 

Art. 248.-Leídas las preguntas como queda dicho, 
las partes pueden bacer sobre las adicionales, las observa, 
ciones que creyeren convenientes, y el jue7. los hará el} el 
acto las variaciones que le parezcan justas y legales, re 
pitiendo en este caso su lectura. 

Art. 24!).-A continuación podrán también los jura
dos pedir al juez las explieaeiones que juzgaren necesa
rias para la mejor inteligencia de las preguntas, y el JUC7. 
se las dará, procurando expresarse con la más est.ricta im
parcialidad y absteniéndose con todo esmero dp, dar á co
nocer su propia opinión. 

Art. 250.-}1Jn seguida el jue~ ueelarará en alta voz 
estar cerrados los dehates y se retirará de la sala, entre
gaIPdot81 pliego de las preguntas al presidente de) jurado, 
q ne ocupará su puesto. 

Art 251.-l1Jl secretario hará constar eIl el proceso 
con la mayor eXilditud posible por medio de un aeta que 
firmará con el jue7., todo lo que haya pasado en los de
bates. 

Art. 252.-Las funciones del presidente y del secre· 
tario del jurado comienzan en el mOllleuto en que el jUez 
se retira. 

Art. 25;j.-Oerrados los debates, será despejada la 
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sala, el reo volverá á su prisión con la cm.todia de estilo 
y el juez hará custodiar la sala para que l(ls jUl'adüs deli
beren sin comunicarse con los de fuera .Y sin dejar el 
puesto hasta haber pro11 unciado su resoluciólJ. 

A l't. 254,-U na vez comenzados los debates no debe
rán interrumpirse por espacio alguno, sino hasta que el 
jurado haya pronunciado su veredicto. 

Art. 255.-AI quedar solos los jurados para cOlllen
zar la deliberación, el presidente les llará la 8iguiente ad· 
vertencia que debe estar illlpresa eOll gruesos earactere:-; 
en el salón de los debates. 

" La le,lJ no pide á l08 jurarlos cnenta de lo.'! lIwd'Í08 por 
108 que han llegado á formar 8U convencimiento; la le.1J no 
le8 pre,w~ribe las l'e,glas de [((8 que deban decluC'ir la pl(Jwi
tud .'f la. suficiencüt elc una prueba: ella le.\' pretwl'ibe hlte
rro,gaJ'se tÍ 8í mismos en el 8ilencio ,IJ el J'tGo,f¡imien to, .'1 lnt8-
Cltr en la sinceridad de 8U eOllcieJlcia qué impresión luUl he
cItO en 8U razón la,,'( pruebas jn'oducúZ{(,'; en contra JI eu f!('

!f!nS(t del acusado. 
, J~a ley no les dice: tendréis 1)01' venZlta taZlteo/¡overi
jicado por cierto número de te8ti,go¡.;; ella no les hacl~ ~ino 
esta sola pregunta que encierra la extensiólI de sus debe
res: ¿ Tenéis u,na ín tima convicciún ?" 

Talubiéll deberá estar illlpreso epn gnlesos ellr;H~te
res en el salón de los debates el contenido del arto 25D. 

Art. 256.-Los jurados deliberarán acerca de los he
cQos que les han sido sometidos; y terminada la delibera
('i6n se procederá á la votación de cada una de las pre
guntas por el orden en que estuvieron fdl'muladas.f> G 

Pero cuando la coutestaeión dada á alguna pregunta 
hieiere innecesaria otra de las postel'Íores, se omitirá in
terrogar al jurado sobre ésta y si no obstante esto se le 
interrogare, se tendrá por no Iweha la pregunta. 

Art. 257.-Las respuestas á las preguntas se darán 
en escrutinio secreto; y á e8te efeeto so proveerá á cada 
uno de los jllra~los de dos tab¡iila~ en una de las (~ua¡es es
tará esel'ito 81 v en la otra ,YO. Al votar ir:í uno á 
uno depositando 'en un receptáculo la tahli!ln que spgún 
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su conciencia responda justamente á la pregunta heeha. 
J.Ja tablilla que queda en luallO del jurado después de 

la votación, se colocará en un saco, guardándose tarn bién 
las precaueiones necesarias para que no sea vista. 

Art. 258. - Verificada la votaeióu en la forma dicha, 
el presiden te con ~l secretario, á preseueia de los otros 
jurados, hará la regulación de votos. 

Art. 259. - Ninguno de los jurados puede abstenerse 
de votar. 

El que lo hiciere después de requerido por el presi
dente, incurrirá en la pena de cien pesos de multa que le 
aplicará el juez; al reeibir el proceso y sin ningún trálllite. 

La abstención, sin elll hargo, se reputará C0!l10 voto 
('ondenatorio. 

Art.. 2()O. - IJa decisión del jurado, sea en favor ó en 
contra del aensado, se forma por la mayoría absoluta de 
votos. , 

Art. ~61. - Ooneluida la votación, se extendeni por 
el secretario un acta en la forma siguiente: 

"En tal llt,qwr, á tale.~· hora.'; de tal dÍft, 1JW8 /1 afío. 
Habiendo deliberado l08 jumdo8 sob1'c las prep'untas 

que fucron .'Unnetidas á 8U rcsolnción, declorm'on ,YOlemJ/e
mente y bajo la prOme8((' que han prestado lo 'l/te 8i,que: 

A la p1'eg'unta (aquí se copia íntegramente la pregun
ta) 81 ó NO,. y así se continúa con toda~ las demás 
preguntas. 

I1Jl acta será firmada por todos los jurados y por el 
secretario, y será lo q \le constituya el veredicto . 

• A.t. 2G2. - No se expresará en el veredicto el nÚlll(-~
ro de votos que ha formado la mayoría, y mucho menoi' 
el nombre de los individuos que 108 emitieron, pero sí el 
ue los que se hubieren abstenido de votar. 

Art. 2(-¡3. - Escrito y firmado el veredieto, colocán
dose lOE! jurados en sus ;'espeetivos dsientos, se permitirá 
de nuevo la entrada del público, y entonces el presidente 
de pié~ con la lllano dereeha puesta en el eorqzón dirá: 
"Por mi honor ?J m,i conciencia, delante de Dios :11 de lo,,' 
lunnbre.v, afirmo que el veredicto dd Jnr((do e8 el 8'ignümte: 
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(aquí leerá las preguntas y sus respuestas, taies como 
eonstan en el acta.) 

Art. 264. - El veredicto del jurado, junto con el pro
ceso y acta de los debates, será relllitido al jueJl; que hu
biere presidido los debates. 

Art. 265. - Se tendrán por no hechas las declaracio
nes del jurado en <manto se extiendan á otros puntos no 
contenidos en las preguntas formuladas por el juez, y en 
cuanto á las calificaeioncs de derecho q ne puedan eonte
ner. Ouando hubiere contradicción en las contestaciones, 
Ó no ilubierc entre ellas la necesaria arlllOnía, el juez ó 
Tribunales se atendrán, para resolver, á la prueba que 
conste de autos. 

Art. 266. - El veredieto podrá sel' devuelto al jura
do para que lo amplíe ó aclare, en l()~ easos siguien
tes: 

1~ Cnando, á jllicit) del juez ó tribunales, se haya 
dejado de interrogar al jurado sobre algún hecho impor
tante que l'esnlte de autos, ó sobre alguna de las pregun 
tas legalmente solicitadas por lai:'l partei:'l: 

2~ Ouando el jurado hubiese dejado sin eontesl:u' al· 
g;;.na de las preguntas que le fueron sOlllCtidas. 

Art. 267. - gn los eai:'lOS del artíeulo anterior, loi:'l 
mismos jurados que pl'ouUlleial'on ei veredicto son los 
llamados á hacer las ampliaeiones 6 aelameiones que se 
decreten; debiéndose llenar loi:'l pnestos dfl los falleeido8, 
incapacitados ó imposibilitados de cOllcurrir con arreglo 
á lo que se dispone en el incii:'lo 1? del arto 222; Y s6io en 
el caso de no poderse completar el nÚlllero de cir'eo~ se 
sacarán por sorteo de la lii:'lta reservada á que se refiere el 
arto 217 los que faltaren. 

Art. 268. - Cuando el verediefo fuere devlleito eil el 
caso del número 1~ dei artíeulo 26G, el juez formulará en 
el auto de la devolución ¡as preguntas que han de haeeri:'le 
al jurado. 

Art. 2G9. -Del veredicto del jurado 110 se adluitirá 
recurso alguno; pero en la 2~ {í 3:1 imtannia de la eaUi:'l:l 
pueden alegarse y probarse ¡as nulidades que él C(HltOllga, 
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v-k!....,x. ArL 270. - 30la mente hay nulidad en el veredicto 
del jurado en los casos siguientes: 

'll? Cuando el delito sOllletido al jurado no fuere de 
los eOlllprendid()~ en el inciso H del artícp.lo 283: 
~0. 2~ Cuando después de cerrados los debates eomuni
e~n los jurados con los de fuera antes de pronunciar su 
resolución, salvo que se pruebe que la comunicación no 
ha recaído sobre la cansa de que se está conociendo: 

3~ Cuando se hubiere dejado sin defensor aIreo que 
no haya manifestado quererse defender por sí mismo: 

4~ Cuando alguno de los jurados carece de cualquie
ra de las cualidades enumeradas en los dos primeros nú· 
mero~ del artículo 285: 

5<.> Cuando para el veredicto no concurren tres vo
tos, que fonnan la mayoría absoluta, ó uno más de ellos 
hall sido obtenidos por cohedw ó por intilllidaeión ó vio
lencia: 

6<.> Cuando el veredicto no estuviere autorizado con· 
forme á lo prevenido en el artículo 261: 

7~ Cuando el jurado no se hubiere organizado con 
el nÚllIero de miembros que previene el artículo 282: 

8<.> Ouando la lista de jurados ql1e deben conocer en 
la causa no estuviere sellada y no tuviere la razón de que 
habla el art. 218: 

~)? Cuando se baya dejado de notificar á alguna de 
las partes el decreto en que se señale el día y hora en que 
ha"de reunirse el jurado: 
(!fi) 10~ Cuando haya dejado de citarse á alguno de los 
Jurado" comprendidos en la lista. respectiva ó cuando se 
hubiere citado á alguno no comprendido en ella: 
. 1l? Uuando se haya omitido pract.icar las diligen-

~clas qne eOlllprueben el cuerpo del delito, 6, practicadas, 
no resulte eomprohado éste pléuamente 6 110 estuviel'en 
autorizadas por los fl1neionarios y personas que de dere
pho corresponda: 

12? Cuando se haya olllitido la lectura de los pasajes 
de! proeeso indicados en la minut:-t de que habla el arto 210. 

Contra la afirmaci6n que haga el juez en el acta res· 
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pecti va de haberse dado lectura al proceso, no se admit.i 
rá prueba, excepto cuando alguna de las partes protestare 
por escrito en el ll1illlllO acto de los debates y' no hubiere 
sido atendida la protesta: 

13? Por no haberse formado nuevas lista8 de jura
dos en el caso del art. 217 inciso 2? 

A rt. 271. - En el caso de ser declarado nulo el vere
dicto por cualq uiera de los motivos expresados en los nú
meros 2? y siguientes del artíe,ulo anterior, el juez sacará 
por la suerte nueva lista y procederá con arreglo á los al" 
tículos 217 y siguientes. 

Art. 272.-Tanto los jurados como el juez de dere
eho, que fueren culpables de la nulidad de nn veredieto, 
serán condenados por el tribunal que la declare en las 
costas, daños y perjuicios causados á las partes. 

Art. 27:1. - Al recibir el proceso con el veredicto, el 
juez de derecho notificará éste á las partes en la forma 
acostu ll1 brada. 
/L.. Art. 274. - Si el veredict.o del jurado hubiere sido 
ahsolutorio, el .Juez pronunciará sentencia deelaraudo al 
reo libre de la acusación, ordenando su inmediata liber
tad bajo la. baliza de ]a haz, caso que por otra cansa no 
esté detenido, acordando tambiéll el desembargo de sus 
bienes v mandando se eleven los autos originales en con· 
~mlta á 'la respect.iva Cámara de 2:' lnsta\l(~ia. 

Si siendo varios los reos fuere alguno de ellos conde
nado, se continuará la eausa contra éste hasta la ¡;:enten
da, poniéudose en el acto en libertad á los absueltos, bajo 
tian;¡,a de la haz, sin perjuicio de que la definiti1va "los 
comprenda tam bién y reservándose para hllsta entonces 
la eonsnlt.a respect.o de ellos. 

Art. 275. - Aunque se apele de la senteneia preve· 
nida en el inciso prilllero del artícul·) anterior, no dej:nú 
de ejecutarla el juez. 

A... Art. 276. - Si el aeusado fnere declarado culpable 
por eT jurado, el juez, de~pués de lIotitleado el veredicto 
proveerá el auto de prisióll, si el delito Illereeiere ~~pe-
na -ll.-..otram I:l-;p-l-I:.· . " 
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- Art. '277. -- Después ue notificado el anto de prisión, 
el juez pronullcíará la sentencia correspondiente en el 
térlllino legal. 

Si el juez fuere lego, cOllsultaI:á con leh:ado, previa 
noticia de las partes, para pronuncIar sentencIa, y en este 
easo la pronunciará dentro de veinticuatro horas de reci
bido el dictamen. 

Art. 278. - Ninguna de las partes podrá probar que 
es falso el contenido de las declaraciones del jurado, ~;ino 
que ueben mirar el veredicto como veruau jurídica;· 

Art. 279. - Ija sentencia debe ser notificada confor
me á las disposiciones generales, y es apelable para ante 
la Cámara ue 2:'- Instancia. 
Il Art. 280. - Aunque las partes se conformen con la 
sentencia ó no apelen de ella en el término legal, el juez 
la relllitirá eh consulta á la Cálllara de 2:t In~taneia, ele
valido los autos originales 

A rt. 281. - De la senteneia se admiten todos los l'e
('U!'sos ordinarios .Y extraordinarios que este Código pero 
\lJite~ y se sustanciarán con los llIismos tt'álllites que él 
preseribe. 

TITlJU) XII 

DEI. .J {. IL\ DO 

CAPJTUIjÜ 

!h Ja composición del Jurado y de su (Jompeteucia: 

Art. 282.- El tribunal uel jurado establecido por la 
Constitución, se fonnal'á eOIl cinco eiuuadanos que se de
Ilolllinarán "jurados" y será presidido por el .Jue;" de 1'.l 
IlIstallcia del lugar hasta el luo\Uento de cerrarse los 
debates. 
. Art. 283. - Son causas sujetas á la ealitieaci{)(} del 
.Ju.rado, todas las que se illstruyan por delitos cuyo jUílga
llllento compete, según las leyet', :í los .J neces de P J 11 s
tancia del fuero común. 
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Quedan, por consiguiente, excluidas las causas pOI' 

delitos puramente IllÍlitares, las de que dehen uOlloct>r en 
L~ Instuneia la CÚlllara de 2'\ y aquellas cuyo conocilllien
tn correi'ponde al .T uílgado General de Hacienda. 

Art. 284.- El jurado deb~~ limitarse á decidir sohl'e 
la existencia de los hechos que eonstitllyen el euel'po del 
delito, la. delineueneia del reo y las circunstancias respec
tivas. 

La determinaci6n del carácter legal que tengan esos 
hechos, lo llIiSlllO que la decisi6n de cualquier otro punto 
de dereeho, qnedan reservadas al jue7" hasándose en el 
veredicto del jurado. 

CAPÍTUIJO JI 

De l08 ClUllidades nece.~(t1'ia8 para .,·er jUl'orlo, y el(" la8 
úwapacid(((ZeN .1/ c.rcwms. 

Art. 285.- Para ser jurado es indispensable reunir 
las condiciones siguientes: 

1',1 Tener veintiún años eumpl idos: 
2~1 Estar en el pleno goce de los dereehos civiles y 

políticos: 
3~ Saber leer y escrihir: 
4~1 flo",ar c1e huena l'eputaci6n y teller la instrucción 

y hu en sentido sufieientes para poder dar su voto con 
~cierto, todo á juicio de ]3 junta calificadora. 

Art. 280.- El cargo de jurados es incompatible con 
eu~lc}lliera de los empleos siguientes: Diputado )'lro(pie
tarÍo ú suplente; Presidente de la l{epúhliea; .Magistrado 
propietario ú suplede 6 SecTetarÍo del Supremo 1'ribunal 
de .Justida {¡ de las Cálllaras de 2~ Instancia sec'eíonales; 
::\Iillistro ó ~Ilhseeretario de Estado, .Tue", de P Inst:HH'i;¡ 
propietario {¡ suplente; Gobernador departamental, Seere 
tario de una Go\)ernaeiún de depart,alllento, empleado de 
Aduana, 'l'esorero General, Interventor ó Pagador de la 
Tesorería Oeneral, Militar En actual servicio, empleado 
de l1n euerpo de Policía organizado, Fiscal de la Corte y 
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C¡lllJara tilCciOllales, Procurador de l'oOI'CS, ~Hinistro de 
cualquiera religión V,empleado de la Te,legr~;~a'J(:) Te~E~ 
nos N aciolla_les.¡""JJ~w.v~ vf-¿ (!!,,_,-e,,;j' -~~ v "7 7 ,7 ' 

A rt. 28/.- Son JIlcapaces para ser .J1lrados : 
1~) IjOS qne ('arezean de alguno de los tres prillleros 

rc(!uisitos exijidos ell el artícll!o 285: 
2~) IjoS jornaleros, los sirvientes domésticos, los 

ciegos- los Ul udos y los sordos: 
. 3<:> Los ebrios habituales, los tahúres dc profe~iúll ." 

los vagos. 
Ai·t. ~88.-No pueden ser jurados en UBa eausa: 
1? IjoS que hubieren intervenido en ella como jneees, 

secretarios, ministros de policía, testigos, intérpretes, peri
tos, asesores ó fisca.les: 

2? I..Jas partes interesadas y sus parientes dentro del 
euarto grado de consanguinidad ó segundo de afinidad: 

3? 1.os procuradores, defensores ú represent<lntes le
gales de las mismas partes, y sus abogados {) direetore¡;;;. 

A rt. 289. - IjoS que hallándose eOIll prendidos en al
guno de los tres artículos anteriore~, re~ultaren designados 
para formar parte de un jurado, serán exebido~ de ofieio 
por el jue"" siempre que la inüapaeidild ó ineolllpatibililhl.d 
aparezca en el proceso, ú que, tratándose de elllpieados 
públieos, conste su nombramiento en el peri{)dieo otidal. 
Si no ap~reciere la incapacidad {) incolllpatibilidad de la 
manera indicada, deherán :nanifestarla al juez, bajo jura
mento, y se procederá como se pre,-iene en el artículo 222. 

Art. 2DO.-La manifestaei{)n de impedimento {) inca, 
pa~da~ deherá hacerse antes del sorteo de qne habla el 
inciso 1<:> del artÍeulo 221, y el jue~ sin otro tnÍlllite 
excluirá al ineapaz-'del sorteo. 

Si no obstante lo dispuesto en el inciso <111t.erior, 
algullo de los jurad()~ de~igo~l\lt)s para fOJ'lllar el Tribunal, 
11Ianifestare tener inealJ<l.eidad le.!!:al deslll1é~ rle con~tit\líd() 
1 

. l, , 

e Jurado, será repnesto en el ado 1'01' lUlO de los sllplellte~ 
con forme al artÍcn lo 222. 

t/f. ~ Art. 2Dl. -Los jurados qne, teniendo alguna de las 
lllcompatibilidades expresadas en el artículo 28G 6 de las 
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incapacidades de que h~bla el artículo 287, tomarell parte 
en un veredicto sin manifestar la causal como queda dicho, 
serán condenados sin formación de causa por el jueJl Ó 
'rribunales de derecho, á pagar una multa de diez á cin
cuenta pesos, además de reílponder los jurados culpables 
de las costas, daños y perjuici(I!'1, si fuere anulado el vere
dicto por eausa de la incapaeidad ó incompatibilidad. 

Art. 292.- Pueden excusarse de servil' el cargo de 
jurado: 

l? I .. os mayordomos ó administradores de fineas 
rústicas: 

2? Los enfermos, impedidos de ocuparse en asuntos 
propios, á juicio del Tribunal Superior: 

3? Los mayores de sesenta años: 
4? I .. os notoriamente pobres, de manera que no pue

dan aban?o.n~r las faenas diarias sin experimelltar un 
grave per.] molO : 

5? 1,os alealde!'1 y jueCf's de paz propietarios y su
plentes en ejercicio de sus funeione!'1:~y~~_ 

aá- 6? Los empleados de los ferrocatrilcs¿ naeionalc!'1;-7f--
7~1 Los farmacéuticos durante el ticlllpo que tengan 

á su cargo la administración ó servicio de farmacias. ~. 
1,a8 excusas que se declaren conforme á los números 

1, 2,4, 5,6y $ del presente artículo, quedan insubsistentes 
por el h'edlo de desapareeer la causa que las motivó, 

Art.. 293.-- Las excusas de que trata el artículo ante
ri('r sólo podrán alegarse por el que las tenga, ante el 
.J nez de 1 ~ Tnst'nncia respectivo, á efecto de obtener la 
exoneración del cargo. v to' 

Las incapacidade~ Ó incompatibilidades c()n~ignadas 
erl los artículos 285, 286 Y 187 podrán ser reclamadas por 
cualquier ciudadano, ó simplellJente denunciadas ante el 
mismo J lleJl de P Instancia. 

Ro am bos casos el juez abrirá á prueba por ocho días, 
si fuere necesario, la solicitud () denuncia, con int.enen
ei6n fiscal, en los cuales recogerá de oficio la prueba rela
tiva á las incapacidades, y vencidos que sean, elevará in
mediatamente Jos autos á la Oort.e Suprema de .Justicia, 
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CU\'o Tribunal dietará la resolución correspondiente sin 
ot;o trámite, mandando custodiar en su archivo, y en un 
solo legajo, todas las solicitudes de un mismo año. 

En ~stas diligencias :'le usará del papel común. 

CA ptru 1.,0 111 

De Zn calificación de [08 }urrtd08 .1/ formación de l((8 lislaN. 

fl·Art. 294.-J __ a calificación de las personas que. reunan 
las condiciones necesarias para ser jurados, se hará por la 
.:\Iunicipalidad de cada población. 

Art. 295. - La calificación se hará en los primeros 
diez días del mes de octubre de cada año. J __ a morosidad ó 
falta de cumplimiento de lo prevenido en este artículo, 
será penada con una multa de cincuenta á cien pesos, que 
el Gobernador impondrá á cada alcalde y regidor culpable. 
fL. Art. 296. - Para la calificaeÍón, la Municipalidad 
tendrá á la vista la nómina de todos los ciudadanos ins· 
critos en el Registro de su respectiva poblaeión, de donde 
se es('ojerán para quo formen la lista de jurados las (pIe 

reunan las cllálida,le~ requeridas en el artículo 285 y que 
no tengan ninguno de los impedimentos ó incapacidades 
de (lue tratan los artículos 286 y siguientes. 1 __ a nÓlllina 
de los ciudadanos inscritos de qtle se ha heeho I'efel'elleia, 
servirá de base para, la ealitiear.ión de los jurados, debien· 
do adieionarse eon los nombres de otros ciudadanos hábiles 
que no se hallen inscritos. ' 

• lAs miembros de la lVIunieipalidéul debell ser incluí· 
dos en la lista de jurados aun cnanclo tengan alg-ulla can 
sal de impeóimento () exeusa la que será (-~alifi('(lIla por la 
Corte Suprema de .Jnstici:.t. 'l\ullhién serán induídos en 
dicha lista todos los elllpleaclos hábiles de la pohlaci{)n. 
lja infracci{)n de lo dispuesto en este inciso será penada 
con una multa de cineo pesos por eada nombre que s(' 
o lll.ita, sin perjllieio de que el Gobernador departamental 
lo lncluva al tener eonoe1llliento de la lista. 
"fL· Art. 297. - Hecha la calificación, la Municipalidad 
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sentará en un libro que dehe l'.nstodiar en Sil ard.lÍvo, la 
lista de laR dudadanos calitlcados, con expresión de nom
bres y apellidos, y se remitirá inmediatamente una copia 
firmada y sellada por el alcalde y el secretario al Gober
nador respectivo, (]uien formará la lista de los jurados del 
departamento, la completa.rá de la lIlanera prevenida eo 
el último inciso del artículo anterior, dejará constallcia 
de ella en un libro que debe llevar al efedo, y hará sacar 
un tanto q ne remitirá .í la Secretaría de Esta(lo en el 
Despacho de .Tusticia para su publicación en el periódico 
ofieial del Gobierno, otro al 'rribunal SnprelllO de .J usticia 
\' otro á cada uno de los .J ueces de P T nsbll1cia de lo Cri
~ninal. J..Jos Gobernadores de los departamentos corres
pondientes á las Secciones del Oriente, Occidente y 3~ del 
Oentro, remitir:í.n también un tanto de la lIómina á la 
Oámara de 2'.1 Instaneia respectiva. 

OAPÍTULO IV 

/)isp08iciolle.~ COJltltlW8 tÍ Z((8 C(lllS(~8 sl~jet((8 tÍ lit calYicacirín 
del jurado. 

Art. 298. -- Todas las causas criminales por delitos 
sujetos á la califieaci6n del jurado que estuvieren pen
dientes al tiempo de la puhlicaci6n del presente C6digo, 
quedan sujetas á sus disposiciones desde el esta(10 en que 
se encuentren sin poderse hacer retro(~eder. 

Art. 299.- En segunda 6 tercera instancia, no podrá 
abrirse la causa :í prueba sino en el easo de alegar~D n~lli
dad del veredido, en el que se cOllcederán ocho días para 
la prueba. 

Art. 300.- El fiscal y el defensor est.án forílosamcnte 
obligados á conculTir :í 1;)15 debates, so pena de incurrir 
c:tda uno en diez pesos de multa, apli(;ables sin formación 
de causa, y sin perjuicio de poder ser corporalmente apre
miados por el juez. 

Art. 301.-Las testaduras, enmiendas () entren,mglo
naduras que se hicieren á las actas, serán salvadas antes 
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le firmarse, so pena de veintíeírwo pesos oc lIlulta, que 
~erá aplicable sin f(~rmación de causa á los culpables por 
los tribunales supel'lores. 
A . Art. ~02. - No se someterán al jurado CI\('stiollcS 
jurídicas, reputándose como tales las pruebas plenas que 
~~()lIsten por presunciún de (lerecho, il1stJ'unll~llto púhlico 
{) auténtico, inspee(~iún Ó eonf'esiún de parte; salvo que 
hayan sido desvirtuadas en el proeeso por otras prnehas 
q ne las contraríen. 

A rt. 30;1. - Cnando el (lel.ito 110 diere mérit~) al pro· 
eedillliento de oficio, todas las diligencias en ve¡¡; de prac 
tie:Hse eon la interVelleióll del ministerio fiseal, se praeti· 
earán con la del acnsador particular. 

Art. 304. - Ija IlIunicipalidad de la eabecerá del de
partamento ó distrito en que huhiere jurado, está obligada 
á sllllJinistrar los muebles y útiles nece'iarios (la,ra dicho 
tribunal, (t requisición del Juez de prilllel';j Instancia. 

DEL Jl'rcro CRDIlX \L SU.\IAHrO y :\[O[)O DE I'ROCEllím EX ÚL 

Art. ;30;).- Los juicios sumarios se inst.l'nir-<Í.n en ex
pediente separado, y se formará un libro de todos ellos 
luego que se vayan terminando. El libro pl'irl<\ipia en el 
año y concluye con él. 

Art. :30G - En est.a clase de .inieios [JO habrá otra 
formalidad, bien se proceda por aClIsaei6n, por dennneia 
ú <te (~eio, que la de asentar en el expediente respectivo 
la acusación y contestaei6n, ú la denullcia y declaraeÍólI 
del reo, las eOIllProbaeiones del hecho y las pruebas (]lle 
se presenten, y en to'eguida se pronunciará sent.encia sin 
más trálllite y dentro de veinticuatro horas á lo 11Iás; pero 
si el jlle¡¡; fuere lego podrá cOllsultar con letrado, y en este 
easo lo hará saber á las partes .r faliará dentro de veinti
cuatro horas de recibido el dictamen. 

Art. 307. - Cuando se proceda por denuneia ó de 
oficio, la declaración indagatoria del reo se recibirá dell-
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tro de las vein ticuatro horas á más tardar de decretada 
su detención ó arresto, caso que haya tenido lugar; y si 
fuere menor de edad, ~e le nombrará en seguida un de
fensor para que lo defienda. 

Si el reo no se presentare ó se fugare antes de la sen
tencia, se le deelarará. rebelde sin necesidad de emplaza
miento, nombrándole de oficio un defensor, y en todo ca
so la sentencia última que se pronunciare se ejecutará en 
todas sus partes, probándose sólo la identidad de la per· 
sona si ~e dudare de ella, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 48H. 

Art. 308. -Siempre que el juicio no pueda termi
narse en un solo día y el acusador ó el reo ofrecieren 
pruebas, después de la contestación 6 deelaraci6n inda
gatoria de éste y de los reconocimientos que convengan, 
se recihir[t á prueba por el término de ocho días con cali
dad de todos cargos; pero si la prueba debiere hacerse 
con testigos ausentes, se concp,derá un día más de térmi
no por cada seis leguas de distancia del lugar de la resi
dencia del testigo, ~Y concluido el término de prueba se 
fallará en la forma in<1icacla en 01 artículo :30(¡. 

Art. :WH. - gn el aeto, 6 dentro del término proha
torio, easo de tener lugar, se opondr:in y probarán las 
tachas de los testigos; mas para los presentados el último 
día de él, He darán dos días más de término para la prue
ha especia I de taehaH. 

Art. :~1O. - En (\uallt.o á la ()etelleic)n del roo y ~Il 

exeal'eelaeic'lll, ~e est.ará á lo dispuesto en el título VI de 
eHte lihro. t. .-

Art. 311. - De teda senteneia pronunciada en juieio 
sumario sp otorgará apelación. 

I~n todo ca~o la apelaei6n ~() interpondl'lí. verballllen
te en el aeto de la IJOtifieani6n c'l dontl'o (le tre:-; día~_ 

Al't. :H2. - Int.erpuesta la apela(\i6n ~e :tdmitirá en 
el mislllo día () en el siguiente, y remitirán los jlleees de 
paz al de P instancia, respect.ivo la~ diligencias originales 
sin pérdida ele tielllpll, emplazando pl'eVialflent.e á las 
partes para que on el t(~\'lllino que les Heílale, atendida la 
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distancia, conforme lo prevenido ~n el Código de Proce
dimientos civiles, ocurran á usar de su derecho. 

Si el Juez de 1~ Instancia reside en el JlIi~lllo lugar 
del juicio la remisión del expediente se hará en el día, 
~;iendo en este caso el término del emplazamiento el de 
vei n tic uatro horas. 

Art. 313. -El expediente original so remitirá al.Juez 
de ]:' Instaneia con persona de confianza ó por eondllcto 
de la autoridad local, cerrado, sellado y con nota ,expresi· 
va del número de fojas escritas que contiene. 

Art. 314. - I1Jn estos juicios no ¡;;e admitirán alega
tos ni interrogatorios escritos, bajo pena de cinco peso¡.; 
de multa, conforme al art. 1331 Pro 

Art, 315. - gn el conocimiento de las faltas que la 
ley les atribuye :l preverwión con los jueces de pa;r" los 
alcaldes se sujetarán á los procedimientos pre~writos en 
este t.ítulo. (V(~ase artÍeulo 3?) 

'ITrULO XIV 

MOIJO IlE PROCEDER EN LA APELAl.'IÓ:--¡ PE LOS J¡'¡CI'lS 

CRIMINALES Sl':\L\RlLlS. 

Art.. 316. - Los Jueces de P Instancia eono(\erán 
verha.lmente en 2~ de tmlas las apelacion~4 que so inter
pongan de ¡as sent.encias p"oT!uneia(}as en jnicio sUII1ario 
por los jneces de pa~ de su cornprensión jnril'!dicnional. 

• Be las de los alcaldes por faltaR de policía, cO/lolJeráIl 
los gobernadores respectivos. 

Art.. 317, - El .Jue;r, de 1~ Instan(~ia oirá "el'halment(~ 
á las partes si coueurrieren, y recihirá ¡al'! pruebas <}lHl 

am ha 1'1 ó alguna de ellas ofreciere. 
El térlllino de prut'ha no podrá ser mayor que la mi

tad del concedido en el juicio verbal de que se trate. 
Art. 318. - ~jl .T uez de L' Instancia nonoeerá del ne 

gocio y lo resolverá, estén (í no present.es las partes, den· 
tro de seis días á lIIás tarclar de recibido el expediente, ú de 

:a~ 
2!..1 



veintieuatro J¡ora:-; do expirado el tél'llliuo probatorio caso 
Je haber tenido lugar. 

Art. 81!). - IÚ.f n e;!, de P Instancia instruirá la apeo 
¡aeión en expediente separado formando lihro, COIIIO que· 
da dioho, para lo~ jnicios sumarios, y dada su sentencia y 
Ilot,ifi(:arla :í las partes, si estuvieren presentes, <'. sin noti· 
li(::írscla si est:ln ausentes, eansar:t ejecutoria y devolved, 
01 expediente al jne;!, de pa;!, con eertilieaei<'.n de ella que 
~er:í. la ejecutori:t de Ipy. 

A rt. 320. -1'01' la instrueei<'.n de la apelaedm no oo· 
hl'ar:ín 10:-; .1 ueee:-; de J'.l Instancia derecÍlos de ()ti~inlJ. 

J) 1. JI:IC;O CI~I~I1:\.\L I'OI~ DELITOS CO:\TI~A \,,\ IL\CI\<::\I>.\ P(IIUCA 

y ;\IOIlO DE I'I{OCEDER E:'II ÚL, 

Art. 321. - En los easos de que trata el artíeulo 10, 
hien se proneda por acnsación, por denuneia () de oficio, 
eOlTespollde practicar las primel'as diligeneias del juieio 
(le instrueeiún á los adlllinistradores de rentas <'. de aguar
di(mto en s;~ (Jaso, y el plenario al .fue;!, de Haeienda. 

gil el IlIgar do la rnsidcncia del .filO;!, de Ha(:ientla, 
instruirá el (\(lmillistra!lor respedivo :i pl'eveIH'i<Ín con 
(~ste las dilig'encias de instrllCtli<'.n. 

A.rt. 322.·- Ouando la causa se instruya por defran· 
dad(ín <Í lIIalversaeiún cometidas por empleados de ha
cienda, corresponde exdllsivalllellte al .Tue;!, de Haeienda 
no súlo el jnicio plenario sino aun las prillleras d~lig~)II
cias (le i IIst.rll('(~j<Ín. 

A I't. :U;~. - I.1oS :l<}1I1Í n istradores de ron fas deterlll i
narán los jni¡:iCls cl'illlinales sU:llarios de contrahando con 
apelaeiún al JlltlZ de Haei(~l)(b. ~[\tles juieios s()(o tell
drán l!lgal' en eant.idad ~llle 110 pase de die;!, pesos. 

Art. :124. - En las eallsas sujetas al eonocimiento 
del .TIWZ de Het(:ienda, se snstan()Í;tr:i el jnieio de instrlle
ciún de la ma'le!'a pnwoni¡h on los artíeulos 148 y si
guientes hasta el 1~0. 
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;:::G. ArL 323. ~ Apareciendo ¡¡{¡lo sellliJ~lena pnwha (:el 
delito y del delIncuente, el .Tue/': de Haewllda, en el te\'
mino de vei ntieuat\'o horas después de concluido el info\,
mativo sobreseerá en el procedimiento poniendo desde 
Ine<ro e'n libertad al proflesado bajo la fian:¡¡;a de la haz. 

12 . t'l Art. 32G. - Si no resultare (~o\llprohado el (~tlerpo del 
. delito, (¡ no huhiere contra el indiciado ni ann prueba se
miplena, sobreseer:í talllbién en el proeedillliento, decre
tando la libertad del detenido sill neec8i(1ad de fian:¡¡;a. 

JjO mismo sobreseerá el jue:¡¡; ¡;i apal'eeiere plenamen· 
te justificado que el detenido es irresponsahle, conforme 
al artículo S del C{¡digo Penal y en el caso 1? del artíeulo 
1Sl y cuando apareciere que la aeci{¡n criminal está ex· 
tinguida. 

Art. :~27.-El sobreseimiento en el ca¡;o del artículo 
:~23 se entenderá sin perjni(~io de continuar la causa des· 
pué~, si se encontraren nuevos datos dentro del térlllino 
señalado por la ley para la prüllcripei6n. Pn. 87. 

Si apareciere que la infraeeión es una falta, se ohra-
1JÍ; como dispone el artículo lS!). 

!L. Art. 32S.-Itn todo caso de sobreseillliento se remi
tirán en consulta los autos originales á la Cámara de 2~' 
Instancia. 

Si siendo variós los reos 8610 procpde el sobresei
miento respecto de alguno, se reservará la (~onsu1ta para 
cuando se terllline la causa respeeto á los demás reos. 

Art. 329.-Si el juez de Hacienda instruyere las di
ligencias del juicio inforlllativo, procederá, teJ'lllinauas 
qu~ setan, como se previene en los artíc.ulos precedentes. 

Art. :1:10.-Nolllorado el defensor y aceptado el (··ar 
go, el juez decretan! el auto IllOtivado ,le prisi6n y el em
bargo de I)ienes, si este no hnbi~se sido decretado antciol, y 
lo notificará al reo dando en seguida copia certificada y 
autori:¡¡;ada de aquél al alcaide {¡ carcelero para que la 
registre en su libro, anotando en el proceso haberse libra
do dicha eopia. 

Art. 3~1.-Notifi(~ado el auto de prisiúII, el jue:¡¡; mano 
dará recibir la causa á, prueha por el téJ'lllillo de loy y 
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que se dé traslado por tres días á cada una de la.s partes 
para que preparen sus pruebas, proeediéndose en todo lo 
demás C01L1O se dispone en les artículos lH3 hasta el 209. 

Art. 33~.-Ooncluido el término probatorio, ó dado 
por terminado conforme al artículo 20D y acumuladas las 
pruebas á la causa, el juez pasad, los autos al fiscal y al 
aeusador si lo hubiere, y despu(~s al reo ú su defensor pa
ra que aleguen de bi~n probado en el término fatal de 
seis días cada uno. 

Si fueren varios los reos tendrá cada defensor los 
autos tres días, observándose en su entrega las preeaucio
nes prevenidas en el artículo 59. 

Art. 333.-Devuelta la causa eon los respectivos ale
gatos, el juez pronunciará sentencia en el término de do 
(~e días, eontauos desde la devol ución del úIti 1II0 traslado; 
pero si la causa exeediel'e de doscielltas f()ja~, podrá el 
juez tomarse la lIIitad llIás de dicho término. 

Ar1. 334.-1'ara pronundar sentencia el jue¡r, se 
arreglará á lo prescrito en el título XXII de este libro. 

Art. 335.-Todas las autoridades tienen, respecto de 
los delitos eontra la Hacienda pública, las facultades que 
les dá el articulo 67. 

Art. 336.-J.08 t\yardas y delllá~ cmpleados de la 
Hacienda pública ó (:ualquier eiudadano quc aprehendie
ren algún eontl'abando, presentarán sill pérdida de mo· 
mento los efectos, carruajes, caballerías y equipajeH, y 
t.odo aquello de que se hubieren apoderado, ante el admi
Ilistrador de rentas ó de aguardiente, ó ante el juez de 
pa¡r, más inmediato. c, 

El delluneiante, annqu'l no se lIluestre liarte, tendrá 
la gl'atificaeión que le señala lá ley, eon tal Illle presente 
eOll oportunidad la prueha plena de su denllneia. 

Art. 337.-El juez de pa;¡; ante quien Stl l'rmwnten 
los efectes y cosas aprehendidas, instruirá dentro de vein· 
ticuatro horas las diligencias preeisas para aereditar la 
apreheusit'ln, dando euenta en segnida al adlllinistrador 
respeetivo eOIl las J.iligell(~ias pradi('.ad:u; y las eosas 
aprehelld idas .. 
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El aUlllinistrador acusará reciho y concluirá las dili 
"eneias de instrueei{m. 
'"' Art. 338.-Si los efectos aprehendidos se presentaren 
al auministrador y no al juez de paz, practieará aquél la 
instrucción como queda dicho, cuidando prceisamelJte y 
en todo caso de comprobar la aprehensión. 

A rt. 3:1n.-I.os efectos y cosas aprehendidas se uepo
sitar:ín en un t.ercero de conocida responsabilidau. 

Art. 340.-E[} el juicio de contrabando )]0 se dieta
rá auto de detención ni de prisión, <mando la pena sólo 
sea de comiso, y se procederá en l'ebeldla cuando el pro
cesado no se encontrase en el lugar. 

A l't. 341.-Si los efectos ó cosas aprehendidas estu
viesen expuestas á corromperse Ú ~)erderse, se lIIandar:ín 
vender eH asta pública, previa citación del interesado {¡ 

del (J ue haga sus veces. 
El importe de la venta será u(\positado hasta la t(H

llIinaeión del juicio. 
A rt. 34~.-En la venta de los efectos, el interesado 

puede ser licitador. 
Art. J43.-RlI todas las causas de Hacienda pública 

se telldrú como aeusador al .Fiscal de Hacienda. 
A rt 34-4..-Si Re procediere contra reos aU8enttlS, se 

ohservar:-i lo dispuesto en el tÍtnlo XVI I de este lihro, ell
tendiéndose que para el plenario, se ~eguirán las pres
cripciones de este título. 

Art. 34G.-I1Jn los juicios sumarios se procederá 1"0, 

1110 se (1ispolJe en el título XIII. 
• • 

TITULO XVI 

\[OIlO DE l'fHJCEDER E:\: LOS DELITOS" COMETI\lO~ CO:-l ,un;s() DE 

LA LIIlEHTAIJ DE J;\[PHE:-ITA. 

~ J\rt. ;H(i.-El juez del lugar donde existe la impren
ta en que se ha puhlicado el papel, es el competente para 
COBocer en estos delitos; sin ellJ hargo, si el papel tu viere 
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1il'llla. conocida, podrá talllhién ser reconvenido el autor ú 
editor ante el jlleíl de Sil dOlllieilio. 

Cuando el papel no tuviere fll'llla conocida ni el nOlll
hre de la imprcnta, {¡ cuando se hubicre illl))re80 fuere de 
la Repúhlica, será. competente para conoecr cnalquicra 
de los juoees de }'.\ instancia. 
¡:¿ Art. 317.-En los delitos cOllldidos con ahuso de la 
lihertad dn la. prensa, el juez tan lueg:o C0ll10 t.ong:a cono
cimiento de algullo de los que dan Illarg:en (t }lroce(ler de 
oficio, ú reciba la acnsaciún {) denuneia, encabeílará el 
proceso con el impreso, r procederá á citar al autor por 
medio de un edicto con quince días de plazo para (¡ue 
comparezca á e8íar á derecho. 

I1JI edicto 8e publicad. talllbién on el periúdico oticial 
del Gobierno. 
tÍ:- . Art. 348.-Si el autor se presentase se elltenderán 
(~on él las diligeneia8 ulteriores. Si no se presentase se 
le nOUlbrar:l por 01jncz un defensor eOll quicn se enten
derán las demás dilig:eneias. 
¡.¿. A rt. 349.-Pract.icada8 las diligencias á que se re
fieren los dos artículos anteriores, el jlleíl, Jlroveerá un au
to, lIIandando I'<ollleter la eaHsa al jurado, sorteará la lis· 
1a respectiva y s(~ííalará el día y la hora de la reuniún . . .z . Art. !350.-En !:uanto á la illsac'uladún, sorteo, reu

.I l1iún del jurado, ete., se estará á. lo prevenido en el títu-
lo XI, capítulo 3? de este libro. . A 

¡'€, . Art. 351.-Si el impreso no tuviere firma conocida, 
lIi se hubiese presentado su autor, en virt.ud del clI1plaíla
Illiento preveniclo en el art. 347, el jurado se liHl:tarÁ :l 
deelarar si es (¡ no abusivo de la lihertad de la prensa. 

Si cl jurado dedara qne el impres() no el'< ahusivo, el 
jueíl, 1I1:lnclaní sohreseer en el pr()neelilllienío, y renlÍtir:l 
la eansa en ÜOIlsulta á b Cálllara ele s(;g:nnda instancia. 

Si el illlpre80 fuese dcclarado abusivo, el jneíl, reque
rirá inlllediatamente al dlleíío {¡ director de la illlprenta 
para que presente el original firmado por el autor, seíía· 
lándole un t(~l"Il1ino. Ir.. . Art. :352.-Presentado el original y agregado :i los 
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autos, el juez prevendrá al,yroeesado qu~ nombre de~en; 
sor, easo qne 110 pueda derenderse por SI, .Y proeedera a 
practicar las diligel~cias prevenid.as para las demás cla~es 
de delitos en los artwulos 190 y sigUientes, y el nuevo JU
rado se limitará ú resolver sobre la culpabilidad del au
tor del escrito. 

Si el dueño {¡ diredor de la imprenta no presentare 
el original en el término señalado, se presumirá de dere
cho que él es el autor y con él se entenderán las diligeu· 
cias ulteriore:3, imponiéndosele las penas correspondien
tes como coautor, sin perjuicio de castigar también á otros 
culpables si aparecieren en el proceso; y si fuese el Go
hierno {¡ ulla eorporaei{¡n el dueño de la imprenta, se pro
cederá eontra el diredor de la misma imprenta. 

En ea so oe present.arse el autor en virtud del elllpla 
zallliellto preyenido en el art? !1(;:¿, se olllitirá la convo· 
eatoria. de un ¡.¡egundo jurado, y el primero resolverá so· 
hre la naturaleza del illlpt'e~o y la culpabilidad del autor. 
Ii.-. Art. 353.-Si el impreso fuese declarado abusivo y 
HO tuviese firma conoeida, ni el nombre de ningunade las 
imprelltas de la República, se proeederá á investigar quien 
ti qnieneii sean el eulpable (¡ enlpahles, y averiguado eOIl 

selUipl"na prueba, por lo menos, se eontinnará el proce
dillliento eonforllle lo previenen los artíeulos !16!1 y si
guientes. 

;¿~.Art. 354.-0uando el veredieto fuere eondellatorio, 
se Impondrá al culpable en la sentencia la pena que me
rezea el delito cometido 1 conforme al O{¡dig-o Penal. 

• • 
TJ'l'ULO XVII 

DEL jl'ICIO CRDll:-¡AL CO:\ IU:O Al:SEK"E y ;\I()D() 

DE PROCEDEH EK ÉL. 

, Art. :155.-Unando el reo no hubiere sido eapturado 
o.se fugare antes de nombrar defensor, terlllinado el jui
~~to <In instrueeión, si 110 procediere el 8ohreseiluieuto1 el 
Juez dictará las correspondieutns órdenes ti exhortos para 
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su captura y lo elll!)!azal'á además por un solo edicto con 
quince días de término para que se pl'eeente. 

JJos exhort.os en este easo se eumplimen¿,arán ton so· 
lo la inser('Íón del !lUto de aetelJci(¡n. 

Puede tam bién l'olíeitarsé. la captura del reo de las 
dem.~s auto:'idadeA por medio del telégrafo. 

Si el re0 nom h1"38e defensor ~Oi' escritura pública á 
eGalquiera, persona t~0 ,"U c/~ntlanza (lua rC'.lna las condi
ciones de le,Y. el juez á solicitud de .::1ieho defensor lo ten
drá como tal y se omit1,;'i, en os te caso 31 emplazamiento 
)- la dedllratoria de rebeldía !le que habla el artículo 357. 

Art. ~56.-El edicto 0ompl'enderá el llan¡amiento 
del reo, tI ~irmino rara su presentación y el apercib!mien
ti) de que se le declarará rebelde Sh10 se presentare. Se 
hará también 1!leneión de la obligación ·en que están los 
funeionarÍos púbiicos de aprellenderlo, y todas las perso
nas particulares de denuHniar el lugar donde se oculte. 

El edicto orig!nal eorrerá en el proceso y de él se sa
carán enpias autorj~ad~., que He fijarán en la puerta de la 
llabitaeión del reo y en los lugar6s más frecuentados. 
'l'ambién se publicará en el per-i6dico oficial del Gobiemo. 

A rt. 357,- Oumplido el término del ediet() y previa 
declaración jurada del alcai(le de no haberse presentado 
el reo en la cárcel, el juez declarará á éste rebelde y man
dará elevar á plenario la causa, nom brándo!e de oficio un 
úefensor cou q uiGri ¡.;e continuará :a cansa has~a la sen-
tencia. . 

Si hubiei'e reos presentes y ausentes, en el mismo 
auto se prevendrá á aquellos que nombren defensor J: se 
contín uará la causa üop..tra todos. 

ArL 358.-Si el reo se fugare después de llaher nom
Inado defensor ó manifestado que se defiende por sí, no 
habrá necesidad de empla>':amiento; pero en este segundo 
C;180 ~~ nombrará el juez. de ofieio, un defensor. 

Art. :-35!l.--Si ti reo estuviere fuera del territorio del 
Salvador, se procederá:l exigir sU extradición con arre
glo á Jos tratadas, 

Art. 31m-En caso qt:¡e el prófugo hubiere cometido 
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otro delito durante el tiempo de su evasión, se le seguini. 
nueva eam:a, acumuh1ndose.á I:i ppndiente si aun IIO se 
huhiere fallado en 1'.' instancia, ú siguiéndose pur separa
do, si ya se huhiere faHado. 

Art. 361.-Siempre que durante el curso de una cau
sa se fugare el reo, se instrnirá en pieza separada la in
formación correspondiente, para averiguar la fuga, y si 
ha habido connivencia en la evasión por parte de alguna 
persona. Esta información se acumulará al proceso, y si 
diere mérito para proceder contra alguno, se sac:trá certi
ficación de ella, con que se encabezará el procedimiento. 

Aunque el reo se fugare pendiente la causa en 2~ Ó 
3~ inst.ancia, se instruirá y resolverá la apelación ó súpli
ca eomo en los casos comunes. 

TITULO XVIII 

),lOIlO DE PROCEDER E:'\ CAUSAS CRIMINALES I'OI~ ACUSACiÓN () 

llEXUNCIA. 

t'l·;/: Art. 362.-Presentada la acusación con arreglo á de
recho se admitirá, y notificado el auto al acusador, se sus
tanciará el juicio de instrucción lo mismo que en una causa 
cl'Íminal de oficio, notificándose al acnsador y al acusado 
las providencias que se diet.aren. 

Art. 363.-l1J¡ .Juez de paz ó de P instancia recibirá 
las prnebas conducentes que le presenten el acusador y el 
acusado, si:> perjuieio de tomar de oficio las que estime 
co~veiiente8, si tll delito fuere de los que dan lugar á pro
cedimiento de oficio. 

Si el delito no fuere de la naturaleza dicha, se limi
tará á recibir las pruebas qlle le pre~enten la~ partes. 

Art. 364.-En el plenario se observarán los trámiteF
prefijados para las causas de oficio, contándose siempre 
con el acusador. 
~Art. 365.-Los jueces de pa;" 6 de P instancia no ad· 
l!li.ti.rán la acusación de injnria ó (~aIUlllnia inferida ell 
JUICIO. sin la licencia previa que requiere el artícnlo 420 

:a~ 
2!..1 



7G CÓDIGO 1m 'TNSTRI~ccrúx CRBIlXA f, 

del Código Penal. Tampoco la admitirán en los demás 
casos de injuria ó calumnia y en l()s delitos de adulterio 
y estupro sin que precedt>. la conciliación. 

Art. 36G.-IJa denuncia se liará en la forma preveni
da en el artículo 51. 

Art. 367.-Si el denunciante se muestra parte, la 
causa se seguirá como por acmación; de lo c6ntrario se 
instruye como de oficio. 

Art. 368.-En toda acusación ó denuncia sobre falo 
ta ó delito que no dé lugar á procedimiento de oficio, se 
dará por fenecido el procedimü·nto por los lIlotivos que 
se indican en 108 artículos 400, illcil'io 4? v 421 inciso 2? 
Pn. . 

TITULO XIX 

MODO DE PIH)CEDER Cl'A:':DO EL REO ES .\lENO}{ 

Ó DEliEN'l'E. 

Art. 369.-Cuand() el procesado fu ore un mayor de 
diez años y menor de quince, el .T ue~ de P Instancia si se 
tratare de un delito, ó el de paz, si se tratare de una fal
ta, hará previamente de"laración expresa de si aquel ha 
obrado ó no con discernimien10 en la perpetración del de· 
lito ó falta. 

Art. 370.-Para haeer]a dedarat.oria de que habla el 
artículo anterior, el Juez del'.'-IllstcW(~ía, 6 el de paZ': en sn 
caso, hará reconoeel' á su presentía al menor por dos fa
cultativos ó personas inteligentes en su defecto, que de
claren si cl'een que éste obró ó nó eon diseernimi.~nh1 se
gún el mayor ó menor adelanto el! la pubertad, y ]0 más 
ó menos desarrolladas que se hallen sus facultades inte· 
lectua les. 

Art. 371.-Si apareciere que fll IHenor ha obrado el')l 
discernimiento, se deelarará así y se proeederá eontra él, 
teniéndose presente lo prescrito en el art.íeulo 58 del Oó· 
digo Penal en easo que la eau~a ¡;;ea por delito. 

Art. 372.-Si resultare que ei meno!' ,;hró sin diseel'
nimiento, se le deelarará il'responsable .y se !;oh"eseel'á eu 
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el procedimiento, sin perjuicio de la acción civil que 
competa al ofendido, entregalldo á aquel desde luego á 
sus representantes legales para (: ne lo corrijan ó cuiden 
de él; pero si se tratare de un de1ito grave y éstos no pu
dieren hacérlo (¡ no merecieren eonfianza, podrá el Juez 
de 1" 1 nstanvia, á <'.\1 prudente arbitrio, poner al menor en 
poder de otra perso!la competente, ó en una .casa de co
rrección po\' el tienlpo (Iue juzgue oportuno, con tal 
que TlO'pase de la época en qlle cumple los diez y ocho 
añ(~s de edad. " g ... 

Art. :37:3.--En caso de dnda de si el mayor de~_ 
años y menor de quinee obró ú no con discernimiento, se 
presume que obró sin discernimiento. 

Al't. 374.-8i el pl'oeesado apareciere privado de su 
razón, el Juez de 1:1 Instancia ó el de Paz en su caso se 
cerciorad por información de testigos que conozcan al 
reo, .Y reconocimiento á Sil prescrlcia de facultativos ó in
teligentes, de si esta privación es cierta ú simulada, si es 
anterior al delito ó ha sobrevenido á él, si forma. un esta
do permanente ó ~i es ~61o oventual y pasajero. Si es si
lUulada, se deelarará así y se procederá como corresponde 
á cualquier olm acu:-ado. Si es positiva y anterior al de
liTO Ó falta,'se deelarará irresponsable al procesado y se 
sobreseerá en el procedimiento, sin perjuicio de la ac
ción civil que eompet:i al ofendido, observándose desde 
luego lo prevenido en el nÚllIero 1? del artículo 8 del Có· 
digo Penid 

Si se acreditare que la demeneia es posterior al deli· 
to r>er~ (lue !lO e¡;; sino eyentnal (¡ pasajera, 6 que siendo 
anterior "e cometió en un .lfll:ido intervalo, se esperará 
que el reo se restablezca para proseguir la causa. 

Pero si la demencia posterior al delito se declarase 
permanente ó de larga duración, se observará lo prescrito 
en e~ número l'! del <1l'tíeulo 8 citado, ~in perjuicio de 
seguir el proc,edi!lliento con un curador especial que se 
nombrará ai loen si ]JO tuviere quien io represente, para 
hace:r efectiva la responsabilidad eivil; mas si se resta
bleCIere antes de trascurrido el tiempo para la prescrip· 
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üión, St:1 le juzgará por el delito, retrocediendo la causa al 
estado que tenía cuando el reo perdió la razón, 

Art. 375.-Si el qu~ cometió el delito fuere un de· 
mente declarad\) tal, se omitirá la previa calificación de 
demencia y se procederá con arreglo al número le:' del 
artículo 8 referido. 

Art. 37G.-En ca¡;¡o de duda de si el demente obró 
en estado de demencia ó en un intervalo lúcido, se pre
~Ullle que obró en estado de demencia. 

jjA.tfJ· Art. 377.-Siempre que los Jueces de P Instancia d(~· 
I/lararen la irresponsabilidad del menor ó demente, con
sultarán la resolución á la Cámara de 2a Instancia remi
tiendo los autos originales. 
~: Cuando procediéndose contra varios re()s~ sóio tuvie

re lugar la declaratoria de irresponsabilidad respecto d6 
alguno, se reservará la consulta para cuando se determi
ne la causa respecto de los demás reos. 

El .J uez de e Instancia ó el de paz que fuere lego. 
no podrá decretar la irresponsahilidad sin previa consul· 
ta del letrado. 

TITULO XX, 

DE LA ¡{ESPOXSABILIDAD DE LOS FCXCIONARI('SjUDlCL\LES 

POR FALTAS,.Ó DELITOS COMETIDOS EN EJERCICIO DE 

SUS CARGOS Y:UODO DE HACERLA EFECTIVA. 

CAPíTULO 1 '. 
CfI,.H).v en que debe exi,qir8e la respon.wbilidad. 

Art. 378.-Responsabilídad es la obligaci6n á que la 
le." sujeta á los funcionarios públicos de responder por 
los delitos Ó faltas que cometan en ejercicio de sus fun
ciones. Ella puede exigirse de ofjcio 6 por acusación de 
parte. 

Art. 379-Para imponer la responsabilidad SOR jue
ces competentes la Corte de .Just~cia respecto de todos lo~ 
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funcior::.al'ios judiciales; los Jueces de P Instancia por lo 
que hace á los .Jueces de Paz, y !os J;leces de Hacienda 
respeeto á los Administradores de Rentas y de aguardien
te, en los casos y según las reglas que se presori ben en el 
presente título. 

Art. 380.-La responsabilidad se hace efeetiva en las 
faltas ó abusos que no eonstituyen delito, po!' medio de 
correcciones sin formación de causa. 

Si las infraceiones constituyen delito confol.'llle al 
Oódigo Penal, se instruirá causa por jos trámites.de jui
cio ordinal'Ío. 

Art. 381.-l1Jn los casos en que la ¡r.fracción consti
tuya delito, la Oorte tsl1prema de Justicia es el trihunal 
competente para exigir la responsabilidad al .Juez Gene
ra] de Hacienda, á 10>:1 aeee:; de l~ Instancia y de Paz, 
los ejecutores de autos de exhibición, los árbitros,los ar
bitradores, los secretarios de todos estos funcionados, los 
fiscales generales y los procuradures de pobr~t~, los aseso
res y los auditores de guerra por !os delitos oficiales que 
se les imputen; lo mismo que Gontra los _\dlllinistndores 
de Rentas y los Alcaldes )lunicivales, por lo!'; delitos que 
se les atribuyan en el ejercicio de ~ns fn neio!1(Js j ndi,:i¡\
les que las leyes les confieren. 

En tales casos la Oorte Plena declarará. que ha lug:n 
á formación de cansa. V eono(~erá en P Instancia la Cá 
mara de 2~l Instancia, }: en 2~ Instancia la Oámara de :~~ 
lnstancia en la forma que va á preseribirse. 

• • 
illodo de hacer efecti1)(t z,t respolt8abilillfid con f(Jrllutción 

de cawJ'((. 

Art. :382.-Puesta la acusaci6n ante ]a Oorte Plena 
{¡ ~c()rdád()se por ella proceder de oficio, ordenará que la 
Camara de 2" I nstaneia practique el juicio de instruceión. 

(1, Par;\, d l~lljllid¡lI~iÜllto ti!- .Jth't:es ,le 1:- In!':il.ancia y paTa el tI!- J\boga,~()", E~ .... ril,:1nI)81lú 
b1k~~'y rl'('r.nradol'('~. d('bcll klH>l'Sf" pros-t'ld(' los lkcn·.to~ (~(' .~:: dt~ alli.'i1 <1,' c~je, :~fío (l!.HH.) 

pubH('.arlo~ en el Dhl-l'io Oficial dp .lOtl(· l\Ia.vu 8jgniPnte. V{'ase apt~.ntlice. 
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si el funcionario infractor reside en el misllIo lugar qua 
la Corte, ó el .Juez ú persona particular que ésta designe, 
si residiere en otro lugar, quien se trasladará para ello 
al de la residencia del culpado en todo caso. 

A rt. 383.-EI juez de inst.rucción se arreglará en 
todo á las funeiones q:::.e deben ejercer los jueces de paz 
en los juieios criminales ordinarios; pero no dictará aut.o 

. de detenciún ni de prisión. 
Art. 38i.-RI juez de instrucción pedirá los aut.IlS 

originales y todos los documentos ¡lue juzgne llecesarios 
para esclarecer el delito. 

Se exceptúan de esta disposición: 
1? Los autos originales pendientes en alguna de las 

,instancias por recursos autoriílados por la ley. 
21} IJos doeumentos originales cuya extraeeiún es 

también prohibida. 
En estos casos se compulsará solalllente eertificaeiún 

de los autos y documentos expresados. 
Art.. 385.-Conduida la instrucción por el jlleh Ó 

,-:árnara se dará cuenta con ella á la Corte Plena de .J 111"l' 

"ticia, quien si DO le notare ningún vacío ó falta sustan" 
-cial que mandar reponer ó llenar, deelarará dentro de 
. tercero día por mayoría absoluta de votos, si ha ó no lu-
gar á formación~de causa, observando para ello lo pres
crito en los artículos 181 v 189. 

Art. 38t>.-Si la Cort'~ deelara no haber lugar á for
mación de causa, quedará absuelto el procesado, sin que 
por el mismo hecho pueda ser llIolestado segunda vez, y 
s~ le darán las certificaciones que pida de la deLlal'-áJo-
na. 

Art. 387.-Si la declaratoria fuere de haber lugar á 
formación de eausa, se pasarán las diligencias á la Cá
,mara de 2~ Instancia para que 'continúe la causa hasta 
sentencia: 
(9( .IArt 3S8.-La Cámara dictará el auto de prisión for
Illar, haciendo conducir al reo á la cárcel de los funciona
rios públicos; pero si el delito porque se proeede fuere de 
'aquellos en que según la ley se admite exearcelación, se 
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le rlejará ó pondrá en libertad bajo la garantía corres
pondiente. 

Art. :38D.-Notifh;ado el auto de prisión, se preven
drá al reo que nombre su defensor caso que no quiera 
defenderse por sí: y aceptado el cargo de la manera (Iue 
8e di8pone en el artículo 189, se continuará el procedi
\\liento COlllO se dispone en el artículo :331 y siguientes 
del t.ítulo XV. 

Art. ;~90.-Desde IIue se dicta y notifica el auto de 
haber lngar á fonnación de cansa, queda el empleado 
suspenso del empleo y sueldo, de euya suspensión se dará 
cuenta al Supremo Gobicrno para su conocimiento. 

Art. :191.-En el plenario podrán dirigir la palabra 
al acusador, al reo y á los testigo'l, el Presidente de la Oá
lIlara y cada uno de los vocales, para hacer las preguntas 
que creyeren con ven ien tes. 

Art. !3f)2.-Si el encausado fuere ahsuelto, tiene de
recho á la mitad del sueldo devengado en el tiempo de 
la suspensión y á q ne se le reponga en Sil de8ti no.. 

Art. 3D3.-Si la sent.encia hubiere üe ser eondenato
ría, la Cámara aplicará al procesado la pena q IlC merezca 
vOTlforme al Oódigo Penal. 

A rt. 394.-De la 8entencia pronunciada por la Oá
\lIara de 2:' Instancia eualquiera que sea, se admitirá ape 
laeióu al acusador y al reo para ante la Oámara de 3:' 
Instancia, y la :sentencia que ésta pronuncie causará eje
cutoria. 

También podrán las partes valerse de los recursos 
ex\raflrdinarios que la ley concedl;l en los jnicios. 

OA PÍTULO III 

.Mudo de hacer efectiva lit responsabilidad sin 

fonnación de causa,. 

A l't. ;)93.-1 .. a Corte Plena y las Oá maras pueden, en 
el conocillJiento de las causas y recursos que les compe· 
ten, apercibir y reprender á los funcionarios que hubie-
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ren intervenido en ellas, conminándolos con multas é im
poniéndolas de cinco á veinticinco pesos y condenarlos al 
pa.go de costas, daños y perjuicios, ó á la reposición de 
una causa ó diligencia á su costa según está prevenido 
por la ley. 

Esta facuItad la pueden también ejercer respeeto de 
los abogados, asesores, secretarios de los juzgados, ejecu
tores de actos de exhibición, ministros de justicia, peritos 
y contra cualquier ot1"O que con el carácter de funciona
rio haya intervenido en la causa. 

Art. 396.-La Oorte v las Cámaras usarán de la fa
cultad consignada en el a~tículo anterior, euando no de
ba declararse que ha lugar á formaci6n de causa. Pero 
en caso de acusación ó denuncia conocerá de la fal
ta la Oámara de 2~ Instancia .Y procederá de la manera 
que se dispone en el artíen!o siguiente. 

Art. 397.-J.los .Tueces de e Instancia exigirán la 
responsabilida.d sin formación de C'é:.usa á los jueces de 
pa7J .Y á sus secretarios .'{ peritos que intervienen en los 
juicios verbales. cuando sus faltas () abusos no constitu
ven delito. 
. En tales casos los .r ueces de 1:' 1 nstancia usaráq de 
la facultad que confiere á la Oorte el artículo 395. Ouan
do mediare acusación ó denuncia, el juez oirá por tercero 
día al acusado, y oou vista de las justificaeiones que una 
.Y otra parte presenten en el término de oeho días prorro· 
gables según la distancia, resolverá dentro de lof' tres 
siguientes lo que sea de justicia. 

I.los .T lleces de Hacienda tienen respec.to de los~adflli
nistradore~ de rentas y de agu~rdiente en lo judicial, las 
mismas facultades de que usan los Jueces de P Instan
cia con relación á los .T neees de Paz en los ('asos prefi· 
.lados. 

ArL 398.-1.os .J neces de 1 '.\ Insta neia darán euenta 
á la Oorte de los delitos que eometiet'en los jueees de paz 
en ejercido de ~us ftlnciones, y lo pt'opío harán los J ue
ees de Hacienda respeeto de los Administradores de 
Rentas y de Aguardiente. 
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OAPÍTuLO IV 

/)« lON -1'(:011,1'808 qu,e la le/! admite á los fnncionariolJ contr(( 
qniene8 se h1tbie8C declarado la 1'c8pOn8ftbilidnd 

sin formación de causa. 

Art.. 399.-Los .Tlleees de Paz, secretarios y peritos á 
quienes los .Jne(~es de 1',1 Instaneia hubieran exigido al
guna responsabilidad de ofir;io ó por acusación de parte, 
,- los Administradore~ de Rentas v de ag-uardiente 
'respe0to de los Jueces de Haeienda, p~drán p~dir certifi 
eación del auto ó diligencia dentro de tercero día de la 
notificación, y el jue~ está obligado á darla en el mismo 
día en que se pida. sin poder negarla b:tir> pretexto al
guno. 

Art. 400.-00n el documento indicado en el artículo 
ilnterior ocurrirá el agraviado dentro de tres días, más el 
término de la distaneia, á contar desde el día en que reci
biere la certificación, á la Oámara de 2'.1 InRtaneia. Esta 
pedirá informe al ;juez eontra (luien proceda la queja, 
quien deberá evacuarlo dentro de tres días, remitiendo 
los a1itoR originales, á efecto de ver, á la Cámara de 2'.' 
Instancia si ésta se los pidiere. 

Art. 401.-Dentro de tres días de !'3cihido el infor
me, resolverá la Cámara sin más tráuJite ni diligencia lo 
que estimare conveniente. v de su resollleión no habrá 
recurso alguno; y se rer¿Ü¡rá certifieaci6n al juez de la 
causa. 

• Art. 402.-Los demás tuncionarios judiciales á quie
nes la Corte ó Oámara exija la responsabilidad sin for
mación de causa~ pEeden reclamar de la pena ante el mis
mo tribunal que la impuso dentro de tres días más el tér
mino de la distancia, desde que el auto les fué notificado. 
Las reclamaciones en estos casos deberán hacerse correr 
en pieza separada del proeeso principal en que se contu
viere la declaratoria de responsabilidad. 

Art. 403.-Lnego que el tribunal que impuso la res
ponsabilidad recibiere la reclamación, eonferirá traslado 
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de ella á la parte interesada en su aplicación: ésta COnLe¡;; 
tará dentro de tercero día de recibido el trasladu, y den
tro de los tres siguientes de recibida la contestación y sin 
más trámite ni diligencia, determinará lo conveniente 
sin recurso alguno. 

A rt. 404.-'--EI fnncionario público tiene dereeho de 
defenderse por sí 6 por procurador. Sus pruebas .Y defcn
¡;las se harán en papel común, y lo q ne se actuare en ellas 
no causará derechos. l.1oS documentos que pida le serán 
otorgados tam bién sin derechos. 

l~os recursos de que habla el presente capítulo no 
tendrán lugar cuando la responsabilidad baya sido deda 
rada por acusación en el caso de la parte final del artíeu 
lo 411 ni en los demás casos en que la ley los Iliegue ex
presamente. 

TTLJJ.O XXI 

DE L\ Pln:EII.\ E:-\ :\IATERIA CHI;llI:-\AL. 

Art. JO!5,·-En materia (',]"imillal sú\o son adlnisjbJe~ 

las pruebas siguientes: 
1:: La eonfesión del reo: 
2'!- La testimonial: 
3~ 1Ja instrumental: 
4~ La inspeeci6n personal: 
5~ 1-1a de presunciones: 
6~ El informe de peritos. 
Art. 40ti.-La confesión judicial espontánea, clara y 

terminante que hace el reo de haher cOluetido el d.-:lit\'l, (í 
falta, forma plena prtleba contra él aunque el reo sea me
nor de ellad. 

Art. 407.-Cuando el reo confiesa (lue cOllleti6 el de
lito, pero que filé en uso de su defensa 6 del'eehos, ú en 
defensa de la persona 6 dereehoil de alguno de los indivi
duos expresados en el número 5? del artículo 8 del Cúdi
~o Penal, y no hubiere pruebas que üontl'aríen la eonfe
sión et\! eOofttt'íi, el juez atenderá á la conducta anterior 
del ofensor y del ofendido, á su posición social, sexo, 
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edad, tiempo y Jugar de la ofensa y antecedentes que ha
van mediado entre ellos; y si por las circunstancias que 
;~()neurran le pareciere que el reo merece crédito, admiti
rá la confesión en la parte que le favorece: en caso con
trario, la aceptará sólo en la que le perjudica. También 
admitirá el juez la confesión en la parte favorable al acu
sado elIando las circunstancias del ofensor y del ofendido 
sean iguales ó no puedan descubrirse. . 

El juez iustruirá de oficio la información correspon
diente para indagar las eircunstaneias que quedan, referi
das, en easo neeesario. 

Art. 408.-Aunque el reo confiese simplemente el 
delito, se le admitirá prueba en contrario para modificar 
ú destruir su confesión. 

Art. 409.-En cuanto á la habilidad ó inhabilidad de 
los testigos, número que bace plena ó semiplena prueba y 
manera de proceder cuando haya. testigos en pro y en 
eontra del reo, se estará en todo á lo prescrito en el Oódi 
i{O de Procedimientos Oiviles con las modificaciones que 
sIguen. 

Art. 410.-En los delitos cometidos en el campo, en 
las cárceles, en las casas de juego y en las tabernas hará 
fe la declaraciún del testigo tachable con tal que no haya 
declaraeiones que formen plena prueba de testigos idú· 
neos en la misma causa. .. 

También hará fe la, declaración del testigo tachable 
en los delitos de violación, estupro y rapto, en el caso del 
inciso anterior. 

• ~ exceptúan <le las disposiciones de este artículo los 
parientes consanguíneos dentro del euarto grado civil y 
afines dentro del segundo, del ofensor 6 del ofendido, el 
enemigo capital de cualquiera de éstos y p.l ebrio. 

Pero ni aun en los casos de este artículo podrán ser 
testigos unos contra otros los autores, cómplices y encu
bridores del mismo delito ó falta. 

Art. 411.-0uando el delito ó falta que se juzga pue
de repetirse muchas veces, porque cOllsiste en el género y 
no en la especie, como la em briague;r" el juego, el adulte 
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rio y otros semejantes, lo~ testigos singulare¡.¡ hacen pie 
na prueba, siempre que tres depongan al menos de tre~ 
actos d l versos. 

Al't. 412.-SohrB la prueba instrumemal se observa· 
rá lo dispuesto en el Oódigo de Procedimientos Uiviles. 

Art. 413.-La inspección personal de; juez, asociado 
de peritos ó el informe de éstos, hacen plena prueba so 
1:>re la existencia de los delitos que dejan señales como el 
homicidio, lesiones, incendios, fracturas, rompimiento. 
&, con tal que se practiquen con las formalidades lf\gales. 

Art. 414:.-Dos ó más presunciones que no dependen 
una de otra, y que concurren al hecho principal, harán 
plena prueba, si cada una de ellas es deducida de un he· 
cho legalmente comprobado. 

Art. 4J5.-Una presunci6n unida C~lH otra semiple· 
na prueba, ó dos ó más pruebas semiplenas formarán pIe 
na prueba, si de su unión resulta que no pudo menos de 
haber cometido el reo aq uel delito, 6 de ser la cosa COIllO 

la prueba anuncia. 
Art. 416.-EI hallazgo de las cosas hurtadas ó roba

!las en poder de una persona que sea sospechosa, á juicio 
prudencial del jupz, y que no pruebe su adquisición 6 con
ser<¡aeión, forma plena prueba eontra ella. 

Art. 417.-La confesión extrajudieial probada por 
dos testigos, el cotejo de letras, una sola presunción ó dos 
!'í más dependientes una de otra, forman semiplena prueba. 

Art. 418.-Será prueba plena contra todo reo de hur
to 6 rooo, además de las que establece este Código, cual
quier!l prueba semiplena que concurra con alguna .. ,de_lal' 
eircunstancias siguientes: . 

1~ La justificaci6n ele otro hurto ó robo que no está 
juzgado ó prescrito. 

2~ La de dos hechos anteriores de la misma n~tl1l'a
le..,;a, aunque estén juzgados 6 prescritos: 

3~' La fama pública eom probada pnr el dicho uná
nime de dos testigos idóneos: 

4~ Ser el eulpable ebrio habit ual {¡ tahur de profe-
8ión, ó haber sido condenade como vago ó por hurto 6 robo. 
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Art. 41H.-IJa declaración del testigo menor de diez 
\" seis años será apreciada prudencialrnente por el juez 
i,ara admitirla () no como semiplena prueba. según sea la 
naturaleza del delito y el mayor ú menqr desarrollo inte
lectual del testigo. 

Art. 420.-Las disposiciones de este t.ítulo no son 
~\plicables a.l jurado, el cüi·t1. resolverá según SI1 concien· 
cia y conforme á lo!': artículos 245, 255 ." 302. 

TITULO XXII 
vE LAS SE:'\:TEXCIAS. 

Art. 421.-En las causas crirninales se pro n unciará 
sentencia con los mismos requisÍtos designados para el 
juicio civil, conteniendo además la graduaci<'ín de la pe 
na designada por la ley, que será citada. 

Art. 422. - Para graduar y aplicar la pena el juez 
debe calificar en la misma sentencia el grado de culpabi
lidad del delincuente cuando el delito no tiene impuesta 
una pena indivisible (j determinada, atendiendo para una 
y otra cosa á las reglas contenidas en el libro 1? del C<'ídi-
go Penal. . 

Al't. 423. - Para la condenaci{)n del reo es indispen· 
sable so pena de nulidad: 

1? La justifieaci<'ín complet.a del cuerpo del delito: 
2? La prueba plena de ser él el delincuente. 
Art. 424. - Deberán ser condenados en la sentencia 

los subalternos de los juzgados que hubiesen retardado 
si~ mitivo ostensible las causas, ó que hubieren cometido 
faltas que llJ erezcan castigo y consten del proceso, y todas 
las demás personas que según las leyes pueder. ser .iu~ga
das sin formación de causa. 

A rt. 425. - En cuanto á los acusadores () denuncia
dores, se dejará su derecho á salvo al acusado para que 
deduzca contra ellos la acciún de caiamnia si le conviniere. 

Art. 420. - Las sentencias contendrán la resolución 
conveniente en cuanto á la responsabilidad civil, eonfoJ'lne 
al Código Penal. 
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!l ' () .c 
.MA~_I. Art. 427.-Se mandará poner al reo bajo fianza de 

la haz, aun cuando la sen tencia sea eondena toria, íoli ya 
hubiese cuwplido la pena que en ella se le impone. 

Para los efectos del inciso anterior se le abonará al 
reo el tiempo que hubiere estado detenülo, en esta propor
ción: tres días de detención, equivalen á uno de presidio; 
dos de detención, á uno de prisión mayor; y uno de deten 
ción, á uno de prisión menor ó arrest.o. 

Art 428. - Apareciendo del proceso algún testigo 
perjnro, se procederá á su detención y á juzgarlo en pie;l,a 
separada como se dispone en el artículo 323 Pro 

Art. 429. -liJn las causas no sujetas al conoci miento 
del jurado, se observarán ad~má8 las disposiciones si
guienteB. 
l~ Art. 430. - Cuando no estuvieren plenamente com
probados el cuerpo del delito y la delineuenoia del reo, {) 
resultare plenamente comprobada su irresponsahilidad, se 
le absolverá de toda pena y !Oe declarará irrespoll!lahle 
poniéndolo en el acto en libert.ad sltjn titt-EHSa ge la 4:u,. y 
mandándosele indemnizar confor~e J !~~ leyesa á juicio 
prudencial del trihunal superior. ~ .-

Art. 431. - En el caso del artículo precedente el ah
suelto no Rerá molestado segunda vez 'por el misllIo delito. 

Art. 432 - Si al tiempo de dar el juez la sentencia 
eonociere que se ha omitido algún ' trámite ó diligencia 
necesaria para la averiguación de la verdad: ó q ne, toman
do alguna declaración ó haciendo alguna otra diligencia 
puede sentenciar con mayor acierto, decretará que para 
mejor proveer se practique, la cual tendrá Jugaren a,ndj.§\u
da pública con citación y concurrencia de todas laH per 
sonas que deben intervenir en el plenario; pero si el acm-

~ 8ador citado no compareciere el día y hora señalados, no 
~ ~e diferirá la diligencia. 

/l1Z. Art. 433.- Toda senteneia definitiva €n causa erillli-J .j' 1Ial por delito, se consultará á la Cámara de 2~ Im.taneia, 
~ aunque las partes estén eonformes eon ella ó no apelen , 
~ /' elevando los autos originales. 

~ 'y 
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LIBRO SEGUNDO 
DE LA SEGU~DA y TEROERA. INSTA~CIA EN LO 

UIUMINAL, EJECUOIO~ DE LAS SENTENCIAS, 

Ce~IPLnnENTO DE LAS PE~AS y DE LA 

REH ABI LI'I' AorOX 

TITULO 1 

DE LA SEGC:'\:DA y 'l'ERCEI<.-\ I:'\:STA:'\:CL\ EN LO Cl<lMINAL 

CAPíTULO 1 

De la apelaC'iólI. 

Artículo 434. - La ley concede apelación en amhos 
efedos en toda causa criminal por delito sujeto al conoci
miento del jurado: 

• 1? De la sentencia definitiva: 
11.:- 2? Del auto de sobreseimiento ó del que lo declara 

sin lugar: 
3? Del decreto en que se manda elevar la causa á 

plenario: 
4? Del en que se niega alg.nna prueba pedida por las 

partes ó término para producirla: 
ti.. 5? Del auto en que se resuel ve :.obre las objeciones 

que se hagan á la relación del proceso y sobre el cuestio 
nario que se someta á la deliberaeióu del jurado: 
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Q~' Eh lo~ demás (~asu:s eXpl'eSalllt'llte deterwiuados 
pOI' la le .•. 

Art. 4:35. - Talllbi(~n cOllcede la ley apelación eu el 
Ulj~mo géneí'O de causas, pero sólo en el efectl' devQlutivo: 

1? Del auto de deteneión : 
2c Del que declara sin lugar la excarcelación del reo 
3': Del Cii que se ordena la incornunicáción del reo, 

Ó apremioFinnecesario8 para asegurar su persona: 
4? En lOt1 demás casos expresamente determinados 

por la lfly . 
Art. 436. - .BJn las eausas uo sujetas al conocimieuto 

del jurado la ley cOllco1de apelaciún en ambos efectos en 
los casos 1?, 2?, 4? Y G? del artículo 434. 

En las mismas cansas también se eOllcede apelación 
pero súlo en el efect.o devolutivo en los casos siguientes: 

l? En los de los cuatro números del artículo anterior: 
~~ Del auto de prisión .y embargo de bienes. 
Art. 437.- El ténnino para apelar de toda sentencia 

en causa criminal por rlelito, será el de tres días, contados 
desde el siguiente al de la notificación respectiva. Este 
término es fatal y no puede pl'orrogarse 

CAPÍTULO 11 

De la adrnis1ón de la apelaciOll 

Árt. 438. - La apelaciún podrá iuterponerse de pala
bra en el acto de la notificación, ó por escrito dentro del 
término legal, y siempre ante el juez que pronu~ci¿ la 
sentencia. 

Art 439.- Si~mpre que He int~rponga apelación, el 
juez la otorg'ará ó negará desde luego ioIin previa' sustan 
ciación. 

Si la otOl'gii. eu ambos-efecto::!, se remitirá á la Cámara 
de 2'.' 1 ilstancia el proceso origi nal por el pri mer eoneo si 
hubiere est.afeta. {¡ por conducto del jefe del distrito si no 
la huhlere, emplazando antes á las partes para que en el 
término lega 1 ocurran á usar de su derecho 

:a~ 
2!..1 



LIBRO H.-DE L.A :¿" y 3~ ~~:XS':"ASCIA ETC. !H 

Si la otorgare en el erecto devotutivo nI) se t'lm'penderá 
e! pnll;edill1iento y ~e remitirá eert.ificHci6n de lo actuado 
á la CáHl3ra de 2~ Instancia para que l'esnelv-a, cont.ándose 
en este es.,:o;o el término del emplazau.:iento de~de la remi
sión de la eertificélc·,ión. 

A rt. 4.4,0.- El t.úmin(J .Jel elllplaílamiento será el de 
tres dlas. si el juez iofo,l'Í<'l' f/::sidif;rf: en el mismo lUe;ill' 
que el tribunal sn:ler ior; pero RÍ ret~idiere en otr0. se agre
gará á los tres días 11!1() más pOI cada seis leguas de dis
tancia, unos y otros eontados desde el siguiente al·de la 
notificación del auto de concesión de la alzada. 

Cuando la residencia del jueíl inferior fuere la lnism<l. 
que la del superior. la remisión del proceso se hará en el 
día. 

CA.pÍ'l'eLO 111 

.lIado dé prucf'der en ;J~ budancin en (;([/[8(1,$ (;rirniuale,y. 

Art. 441. - gn las ea usas criminales ~eguidas á 
inst.ancia de pai·te, <mando el proceso hubiere llegado al 
tribunal por apelación y las partes í'e hubiesen presentado. 
se malldará entregar en elaeto al apelante por seis días 
para que exprese agravios. 

Art. 44~.- Luego qne la parte apelante exprese agra
vios, se eonfel'irá téa8lado al apelado por igual tiempo 
para que los conteste. 

Si el reo no pudie¡'c defenderse po!' s1 Ó no tuviere 
defCJI1S(.' en el lugar! las diiigencias se entend(;ll':ín uon el 
proeuradol' de pcbres. 

Art. 413. -- Presentada ia cou1est~eiól1 se fdlará en 
el rél'lnino legal, Ó se I'eeibil'á la causa á prueba si se 
hubiere sulieitado 

Al't. 444.--No estando prel<entes las pal'tes, Ú estándolo 
Ulia de cEas l';l)lamente, si nadie pidiere les autos, ';ljneido 
el tél'minu del emn!a,íI,ami·::.'lto. v ~\,ü,:o; día;;; más la Cámara 
deüretará·· 'j!ra81;"tlo al upeianir:. Pailadui\ seis dh,s, esfé 
(¡ no presente la parte y aJegn<:: Ú Wi el secretal'lO lo avisará 
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á la Oámara, la enal decretará en el aeto: lhl8lado al 
(tpelado, Pasados otros seÍs días se procederá eoUlo se 
prescribe en el artículo precedente. 

IJas notificaciones de los decretos que expresa este 
artículo se harán sólo á la parte presente, si alguna hubiere. 

Art. 445.- En el caso del artículo anterior, ya haya 
apelado el acusador ó el reo, si éste no se hallare presente 
ni su defensor, se entenderán los traslados y notificaciones 
con el procurador de pobres COlHO parte por el reo. 

Art. 44().- Si seguida de oficio la causa en P Instan
cia hubiere apelado el reo, inmediatalllente que se reciba 
el proceso se !lIandará entregar al defensor de aquél para 
que, en el término de seis días, exprese agravios, siempre 
que se halle en el lugar; pero cuando estuviere fuera, se 
entenderán todas las diiigencias eon el proC'urador de 
pobres. 

En este easo, presentado el escrito de expre8i6n de 
agravios, se correrá traslado al fiscal para que eonteste, y 
devuelto se proeede eonfol'lllc al artíeulo 443. 

En las Oámaras de 2~ 1 nstaneia de San .Miguel, Santa 
Ana y Cojutepeque, el traillado :'le entenderá con el fiscal 
del jurado de las mismas poblaeiones. 

Art.. 417. - Si la apelación hubiere sido int.erpuesta 
por el fiscal, se invertirá el orden de los t.raslados á que 
se refiere el articulo anterior, confiriéndolo en primer 
lugar al fiscal respectivo para que exprese agravios y 
de~pués al defensor del reo ó procurador de I)obre~, en su 
caso, para que conteste. 

ArL 448.- Ouando alguna de las partes soli<!1tafe la 
apertura á prueba en 2~ instaueia, si la eansa fuere de 
jurado, se procederá COIllO se dispone en el artículo 299. 

l1Jn las demás causas la reeepeión se hará por la 
mitad del término que la ley COll(~edll para la E instan(·i.l. 
en aquella causa; pero en am hos casos contendrá la 
calidad de común y todos cargos. 

Art. 44:9. - Veneido el término probatorio, easo de 
haber tenido lugar, se pronnneiará senteneia en el tél'luino 
legal. 
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Art. 450. - 'l'raseurrido el término de prueba es pro
hibido instruir á instancia de parte nuevas diligencias; 
mas si las que :-<e soliciten se creyeren indi:-<pensables á 
juicio prudente de la Oámara, en especial para la defensa 
del reo, se mandarán practicar incontinenti con las forma
lidades del plenario. 

Art. 451. - Ijas pruebas en 2" instancia se recibirán 
de la manera prevenida para la 1~ instancia lo mismo que 
las tachas. Oaso de tener lugar éstas se admitirán aSl de 
los testigos aducit10s en P instancia como de los presen
tados en 2\ exeepto en las causas de jurado, en que sólo 
serán admisibles respecto de los testigos presentados en 
2:\ instancia. 

A rt. 452. - E n las ea usas que se red bieren en 
consulta por no haberse interpuesto apelaeión, se fallará 
dentro del término legal contado desde su recibo. 

Art. 453. -}jas senteneias de 2~ instaneia en causa 
criminal, sea en apelación {) en consulta, se darán en el 
t.'.rmino y con arreglo á lo dispuesto p'lra las que deben 
pro!luneiarseen 1'.' instaneia en los mismos juicios. 

Art. 454.-En cuanto á los demás trámites, términos 
(~ ilH:identes que no el"itén designado~ en este capítulo, se 
estará á lo prevellido para las cansas civiles en lo que 
fuere aplicable. 

UAPÍ1'UI1Ü lV 

• • ¡l! .. Art. 455. - Sólo ei< adlllisihle la súplica en los casos 
/ sIgUIentes: 

l? De las sentencias de 2:1 in~tancia en que se ilfl- 'f;.~ 
ponga ~ pena ~aiüti'1:t":Je.~I'-re4Fd¿" ~ ~€I<uJ-IJ.~..f.u.¡'2fH¡ .:<-4 

2? De las senten(~ias de 2:' instancia ell que se imponga 7~ / 
una pen:7tCll'l·*;l,·cioU'>1, "IHuHln '10 tlQlt tlonfoPUli! f;f)R lit (le H. 

La salvedad de dereclws v aeciolles ó la alteración 
en sólo las penas aecesorias, n¡) es bastante para que la!') 
sentencias dejen de estimarse (:onformes : 

, .. /' / / #L -él . . ~~2.F 
,*"~:;0 'z..&"<-o-u...,~~ -o r»~.A7 ~~ 7.. /AA24~ . 
y~~ ~#". ,'?i~,,~ ~ 4.e ~~~ ~~-
~. d.c ~~ 
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3? De las sentencias de '}a iwrtnlolcill abwlutorias del 
cargo de un d'3lito que n~erezca pona 3f:li~tjnil: (/) 

:l'.' Dp,l auto ei~ que la CáIU3!'a de 2~ instancia niega 
alguna ::ue~Ja r{\(li·l~ pOI' las partes ó término para produ
cirla, en ¡G~ cama:;.: quc admiten sópliea l:e la definitiva, 

Art, 45(;,- }j¡ recurso dI-' súplic>l en C~tUS:l cr1:/1inal 
deberá interponerse d<c>.ntro de trt.:" Jías. eüntados desde el 
siguiente d la notíl1cación respectiva de ia sentencia de 
vista. Esteo'érmino es fatal como eí de la apelación 

Art, 457.-La súplica deberá inteq)oBr"rse por eserito 
ante la OáHlara d'Cl 2~ Insi,aneia (Iue pronunció la sent'Clpeia. 

Si :! los noventa dia~ de haberse notificado la senten· 
eia que can~;e ejeentoria en los delitos de asesinato, no se 
hubíere reeibidü la i'eso)uci(n del ocurso que debe inter
ponerse F:.:'a la C~)l1nH!t?:;!ón de la pena, S8 tendrá por 
denegada, y el tribnnal rcspeefn-o pl'Ocederú á la ejecución 
de la sen ten cia 

Se tem1l-á también pOlo denef!'lldo el OCUl'SO de indulto 
cuando hubiere .'eeesado sin resoivcdo el Poder Legisla
tivo durante ül perÍ()do de 8t.8 sesiopes ordinarias en que 
aquél se hubiere interpuesto, y se prncederá jguallllente á 
la ejecución ue la senten(~ia tr~inta días después del receso, 
eontados desde la feeha del deereto de (:Jausui'a de las 
sesiones, 

Art. 458 -- Rie:¡:pre que ~e ir; tprl'úng-a súplica, ia 
otorgará ü negará la Cámara de 2'.' r nstanüia desde luego 
non arreglo :1 derecho" sin necesidi'l.d de preda sustan· 
eiación. 

Art. 459.- Adll1itido ~~l !'üuur:;;o se pasará el 'Pro~\es() 
original en el día :i ll:'!o Oáma:':l dp 3';' Instancia, emplazando 
á las partes p\'>r el término de tres días pa.ra que ocnrrar. 
á usar de su derecho, 

Las Cámaras de 2~ Instancia de ia:s secciones de San 
Miguel, Santa Ana y Cojutepeque procederán de acuerdo 
eon las disp0siciones del artÍüulo 4·40 

Art, ·160.-1 .. a súplica en cansas criminales se sust.an· 
ciará como 1:1, apelación: según queda. prevenido para los 
difel'entes C'lSOS en el capítulo In de este t.ítnlo; pero el 
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término para expresar y contest~r agravios será el de tres 
días fatales. 

Art. 461. - Si hubiere lugar á prueba por haberse 
solicitado por alguna de las partes, se procederá con arre· 
glo á ios artículos 448 á 451. 

A rt. 462.·- Si ~e negare lo 3úpliea se procederá (\omo 
i'le disvme en lo civil para el mismo caso. PI". 1101. 

Art. 463.- Si ~e adll1iti~re ia súplica indebidamente, 
la Oáma~'a de 3~ Instancia la declarará improeedente y 
devolverá los autos al juez inferior para la ejecuci6n de 
la sentencia. 

Art. 464.-- La scmteneia de reviro;ta debe pronunciarse 
en el tielllpo y forma prevenidos para la ele viSTa y sólo 
comprenderá á la parte suplicante si fuere adversa. En 
lo que fuere favorable, eOlnprenderá á las demás partero; 
como si todas hubiesen recurrido. 

Art. 465. - Toda sentenCIa de muerte pronuneiada 
por la Cámara de 2" I nstaneía deberá consn Harse á la de 
3", cuando ei procurador de pobres, el defensor ó el reo 
no suplican de ella. 

~JI proellrador de pobres está obligado á solíeitar ce 
quien corresponde)) la conmutación de dioha penll, inen
ITieudo en la multa de den pesos en ell80 de omisión, 
sin perjuicio de obligal"le á que cumpla. 

La eornnutación deberá 8olieitar8c denf;'o de 108 cinco 
día8 subsiguientes á la notificación de la lienteneia de 
revista por üoudndo de la Oámíll"(\ d(~ :i" r'lstancia 

,. ,. 

CAPíTGJ,O V 

Di .. ypo.«ú:ionr-,8 (;{Jmnne.v á 108 capítnlos precedente.~. 

Art. 46().- En la Capital de la República habrá un 
fiscal que desempeñará las fllneiones de acusador en las 
eausas criminales seguidas pD\' delitos que den Ing<lr al 
procedimiento de oficio en los casos siguientes: 
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!)(i cún IC o IJliJ JNR'I'R ('ce IÓN e RDilX A" 

1~ En todas las causas de qne conocieren en apela
ciún las Cámara~ de 2~ Instancia: 

2? En todas las eansa~ de que conooiere la Oámara 
de 3" Instancia: 

3? En todas las causas de que conocieren en P Ins· 
tancia las Cámaras de 2:1

: 

4? En las apelaciones de las multas y otras penas 
i rnpuestas á los jurados por falta de asistencia á la reunión 
del Tribunal. 

Se exceptúan las causas por los delitos de que trata 
el artículo 10, en los cuales hará de acusador el I<'iseal de 
Hacienda. 

Art. 4G7. - ~Jn las eindades de San Miguel, Sant.a 
A na y Oojutepeque desempeñarán las faneiones del fiscal 
de la Cort.e, los fiseales de jurado de aquellas eaheceras. 

Art. 468.- El fiscal gest.ionará en papel común y se 
eeñirá en lo demás á las leyes oonsignadas en los código¡;l 
vigentes. 

Art. 469.- Las Cámaras de 2:' y 3~ Instancia podrán 
hacer uso de la facultad concedida á los jueoes por el 
artículo 4.32. 

Art. 470.-11~n las cansas de que se eonoce en c()mml
ta, apelaci6n ú súplica, puede según sea de derecho, Ilonfir
marse la sentencia, reformarse, revocarse, decla.rarse nula 
mandando reponer la causa, 6 llIandarse reponer los trá
mites omit.idos ú infringidos sin anularla conforme se va 
sí prescri bi 1'. 

Art. 471. - Si se est.imare en un todo arreglada la 
folen tencia se con firmará. • • 

Art. 472.- Si se concept.uare arreglada en unas par
tes'y en otras contraria á la ley, 6 diminuta, ¡.;e confirmará 
en la part.e arreglada y se reformará en lo que no fuere 
conforme ó no hubiere eomprendido. 

Art. 473. - Si la sent.enc;ia no ~e fllnda en lev ó hu
biese i'\ido proIluneiada. eOlltra ley expresa y terlllinante, 
l'W revocará, pronunciando la conveniente. 

Art. i.t7í.-1Dn todo caso en que la sentencia i'\ea eon
denatoria, será el reo condenado en costas. 
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LIBI{O II.-DE LA 2'.' y :rl INS'I'ANCL\, 1';'1'('. !)7 

Art. 47G. - Ri el reo fuere absuelt(~ y la causa se 
hubiere seguirlo por acusación, se estará, e'n cuanto á la 
conuenaciún de costas, á lo que dispone el Pr.; pero si se 
huhiere Reguido de oficio, Re absolverá dp, ellas al reo. 

Art. 476.- ~Jn las causas sujetas al (~on()eillliento del 
jurado, si se encontrare alguna de ¡as nulidades eOlllpren
didas en el artículo 270 ú la del número 3? del artículo 
477 se declarará nula la ¡.;entencia y Re mandará reponer 
el proceso desde el prilller acto válido, aunque no se haya 
pedido ó dicho de nulidad, condenando al juez; ú tribunal 
culpahle en las costas de la reposiciún, y ann en ros daños 
.v perjuicios (~OnfOrtlle á los artículos 1138 y I1G8 PI'. 

Art. 477. - En las (lelllás cansas se proce(lerá de la 
miRilla manera en los easos siguientes: 

tf? """ 1? gn los de los números :3 v 13 del artículo 270: 
2~) En el de ineolll peteneia de jurisdiccióll : 
3? En el de falta de autorización de la sentencia. 
Art. 478. - Ouando en 2:: () 3:l instaneia se mande 

reponer un proceso por haberse incurrido en a 19u1lo de los 
Ilefectos que lo anulen y fueren varios los reos, sólo s~ 
ordenará la reposióón respeC\to del reo () reos á q \lienes se 
refieran las causales de nulidad, debiéndose confirlllar' 
reforlllar Ó r;wocar la sentencia respeeto de los delllás' 
110 mismo se observa,rá cuando se proce(Lt ('.ontra un indi
vi<luo por dos {¡ más delitos y hubiere nulidad respecto 
ele uno {) más de ellos. 

Alt. 479.·- En las cansas erilllinales no se libra eje
cutoria v s610 se devuelv~n los autos con eertifieaeión de 
la 'sen'fre~cia ejeentoriada del tribunal superior, (lueddndo 
original en el archivo de la secretaría de las respectivas 
Oámaras lo actuado en ellas, segÍln está dispuesto para lo 
civil. 

Art. 480.- La Oálrlara de 3:' Instancia cnnelnirá sus 
sentencias en esta forllla: Ihn'ltélvase el proceso aljuz,qado 
de /(1(. (J}'i,qCIl con !r" (:m·ti,jie,wiú/I res/)('cliva. Jút Oámara de 
2'.' Instarwia y la Oort.t~ Plena terlllínarún tambi(~n sus 
.'-Ienteneias de 'la lIIanera di(~lla, cuando elll-ls cansen ejeen 1 

toria Regún las disposiciones de este 06digo. 

~ ~.<J ty;-. /l/}'//~"~",,,ff/f. 
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CAPiTU.LO VI 

De la p;jemwión (fe 1ft 8ente'Iwia 

Art. 48L·- Los jueces de ilaz eieentarán las senten
cias pronllneia(la,~ en los jl1ieios ~l'i\l1inales sumarios 
euando no St; apelare de ellas en el término lega!, ó <mando 
se les neYGel va -el' bl Juez de P Instancia el expediente 
con la eel'tif-j(~a('!ón de la sentencia ejecutoriada. 

Al't. 482.--- Las sentel:cias ejecutoriadas del Tribunal 
Supremo de .Justicia se ejecutarán por el .Juez de P Ins
tancia que Gnnoei6 eo la ,:Hl1Sa, Ó por la autoridad (; perso
na á quien :as cometa el tdhnn~l, si en el lnga" de la eje
cución no :'esi¡!ierc el .J nCíj de P instancia. 

Art. 483. - 1..Jos jueces y t!"ibunales proemarán en 
~nanto lo permitan l:1s eirelln~tancias, que las sentencias 
de 11ll1€·ne Si:' ejer-uten en los misJ.l10s pueblos en que se 

hubieren cemetiao los delitos; ,v cuando no pueda verifi
canje é8to, se publIcan' i'olamc!1te en ~lIos la sentencia y 
se ejecutará en el lugar conveniente. 

ArL 484.- Toda sentencia t'jeentOi"iada se notificará 
al re\) delltro de veinticuat:'o horas de haber recibido el 
proceso el jnez ejecutor (\on la ccrtifi(~'lei6n de la senten 
da ejeeutoriada del T~'i~lUnai :Superio!', excepto enando el 
reo :se hailp en peligro de lIIuerte por l'azlÍn de enfermedad 
y en ¡os (}ell\(í~, nasos ('~q)rp.E;:id()s eil los artÍn.loH 41 y 26 
de! C'\ldigo PenaL 

. Art. 485. - ~roda sentencia ejecutoriada en causa I\ri
llIinal se ejecutará á la;; cuarenta y odw llOras de stt nMi
ficaeión, "ahril en los "aiW3 t1xpresamente execptuados por 
la ley. 

Art. 480.- Dentro del término del artículo preeeden 
te, el juez llIandará entregar los reos rematados con certi
hUICí6n de su ('ondena. al gobernadur del depal'tament:' 
rBspeetivo para que lo:, remit.a á Sl1, destinos, y agregará 
á los autos el reciho dI) la Dcrsona que, de orden de estas 
antoridadetl, se entregue d~ eilos -

gsta disposición no eomprende á los reos condenados 
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á las pcna~ de hil1ert6, pérdida ú suspensión de derechos, 
\" milIta, á no ser L{ue el condenao0 á éstas ~e le aplique 
ia pena de sustitución. 

Art. 4-87.--I,os jl\eces podrán l'edalllal' el auxilio de 
la fnel'z~ :-ll'maJa para la eJecución de las ,..;enterwias. sí 
fuere necesario. . 

ArL 488. - La sentencia ejecutoria.da pronuneiada 
contnt el reo prófng[), se ejeeutará todai'o SIl:'l partei'i 
luego que fuere aprehendido (¡ se preSen,ál'e, sin ot.ro tl'á 
mite que dos deelaraeiolles idóneas recihidaR á su "presen
da .. de su defent'o!' y del Hcusadol' 6 del tiseal, para probar 
la identidad de ~p persona. 

A rt. 489. - Si l:¡ aprehensión ú presentación del reo 
pl'Mngo Ó ansente ~~" ,el'ineare pas:1do el término señalado 
para I.a prescripc.iól1 de las pella~ en el tilulo VI. lihro 1 
Pn., no Hl ejecut.ará h~ sentencia. 

Art. 480. - La pena de slletitución de que habla el 
articuio 78 PP.. se irnpondrá por el juez ejecntnr, sin más 
trálllite que hacer consta,' la in~()lvencia del sentenciado; 
la resolueión que snhre ('sto !-:e dicte selá apelahle en 
rl HI h:ls efeeto~. 

Art. 491. - Ejeeurada ~lla sentenüia de lI1uerre se 
íost,l'nirá informaeló .. de dos personas que hayan pre~en
(:iado la ejecuciúl1 para --.:gregarla. :í la l'ansa De dicba 
infonllaeión se I'\<H'a eCl'titiei1ciún \' se remite á la C:imara 
que 1mbiel'e cO\1oeido en úit.ima instnnein, quien mandará 
ag-regarla. á los anteeedentes. 

Art. 4Sl2. - Per lo demás. se ~lh8('I'\'al'áp enidadosa
nPen~ las di~posjcioneR preserÜas en las :{eeeifll\(ó~; ]'.' y 2'.' 
del capítulo V. rítnh, nI, libro I del C6digo P\:~lIal. 

DE LA APREClACIÓ:, DE L\S COSl'.l:-; DEL JUICIO. LIQLJWAC¡():,\ DE 

IlA~OS y PEI~}1:;¡Clns y RmnTI'I'CIÓ'\' nI';; LA COSA 

Art. 49:3. - Onando la I"ent.eucia uo haya fijado la 
suma que debe pagarRe pOI' L1l:l.ños y perjuicios, se liqul' 
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darán éstoo del modo que se previene en el capítulo 41, 
títl~lo VII, libro 11 del Código de Procedimientos Civiles, 
acompañándose con la demanda copia certificada dE; la 
sentencia ejecutoriada. 

Art. 494. - Cuando en los autos conste el valor de 
los daños y perjuicios, se ordenará su pago en la sentencia 
condenatoria del reo .v se omitirán los trámites expresados. 

Art. 495. - Ouando conforme al artículo 70 Pn. no 
sea posible la restitución de la cosa, el jueíl fijará en la 
sentencia el v~dor que deba pagarse con arreglo á las 
pruebas de la causa. 

Art. 496. - Para el pago de las resplll1sabilidades 
pecuniarias del delincuente, se procederá contra los bienes 
secuestrados ó hipotecados ó contra el fiador ó la eantidad 
consignada en su caso, á solicitud de la parte acreedora, 
luego que aquellas estén liquidadas, pudiendo procederse 
de oficio respecto de las llIultas, observándose lo prescrito 
para la ejecució:l de la sentencia en causaR eivileR. 

Si pagadas algunas ó todas las responsahilidadeR 
pecuniarias, quedare algún remanente ~' no se prmlentare 
ningún interesado reclalllándolo, el jueíl lo depositará en 

·la respectiva ad ntin istraeión de renbs públicas, perci· 
hiendo eertificaeión del depósito, que agregará á la eausa 
para efectua r la devoludón, (lUan do se pida legalmente. 

Art. 49i,- Ouando el fiador de la haz, por no presen
tar al reo deba pagar la. cantidad de la fianíla, tiellC dere
cho para intervenir en los procedimientos sohre liquida
ciones y a preciaClioues tI ue quedan presClritas. 

j1~1 misllJo dereeho telldrá el tercero qne huhies(J·(".om:
titllido hipoteca ó eOllsignación. 

TITULO fU 
DEL CL\IPLL\lIE\:TO DE LAS PEN:\S Y j)E LA REIL\BlLlTACIÓ:-': 

Art. 4H8. - Mientras se orean y reglamentan loí' 
re"peetivos estahleeimienf,os penales, se obse!·\'ará lo dis
puesto en los artículos 29 á 33 Pn. x· 

Según ('} Dl'C!"(>t,o fedl¡\ 1~:i dI" 1II:1l"7.0 cl" 1):1.n,..:, l(l~ 1''''0:-:' jOmHli'lI;!clo:-:, ;', Vri¡;i(,ll t') pn'sirlio d(lbt'r:-in 

rf\mit,ir~e ;'t 13 PüniteJlc.iaria. 
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I,IBRO n.-Im I,A 2~ y 3~' INSTANCIA B'l'C. 101 
------------------- ---

Art. 49H.-J-1oS alcaides de cárceles darán cuenta con 
uu IlIe~ de anticipacióu al jue~ que corresponde del CUlIl

plimiento de las condenas para que éste provea la liber
tad de! reo, bajo la pena de ser castigados con arreglo al 
Código Penal. 

Art. 500.-Eljuez ejecutor de la sentencia decreta
rá, con vista de ésta y de los libros del alcaide, la liber
tad del reo que haya cumplido su eondena, ya sea á pedi
mento verbal de é~t.e, de su defensor ó de oficio, bajo la 
pena designada en el artículo anterior. 

Art. 501.-Para obtener la rehabilitación en los casos 
de los arts. 36'y 37 Pn., se hará la solicitud por escrito 
ante el Poder Legislativo ó Bjecutivo, respectivamente, .Y 
no será concedida si el interesado no acompaña nna cons 
tancia de estar completamente indemnizada la parte 
ofendida si la hubiere, ~r certificación de la sentencia y 

Jel indulto ó eonlllutaeión que hnbiere obtenido. Si I'a 
Asamblea _Legislativa no estuviere reunióa, puede haeel'
~e dicha Holicitlld de rehabilitación, en el caso de indulto, 
ante el Poder Ejecutivo. 

Art. 502.-~ram bién puede acordarse la reÍlabilita
eión a.l concederse al penado la g¡'acia de indulto por la. 
autoridad á quien eom pete por la ley coneeder éste, pero 
para ello deberá acompañarse constaneia en forma fella 
ciente de estar indemnizada cumplidamp.nte la parte 
agraviada. si alguna hubiere. 

Art. 503.-La rehabilitación no podrá concederse 
Jos veces á una misma per:'\oua. 
• • 

TITULO IV 

DE LA CO~MUTACI(¡~ nI": PENAS y DE L.\ REBAJA DE ELLAS 

Art. 504.-El Poder ]1~.ieeutiv() podrá conmutar unas 
penas con otras ó rebajarlas al tiempo que ju~gue eonve
niente~ según la naturaleza del delito. 

No podrá concederse la conmutación por dinero sin 
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previa COB'ltancÍa Uf;. haberlllj indeUlnizado üUll1plidameu
te á la parte ag-radada. si alf2.'iln~i 11llbíere. () de habé!'sele 
asegurado la indemnización. 

Art. 505.-Ei juez encar~·ado de eUUlplimentar la 
~entencia, lvn'á la& rebajas y abonos que sean procedentes 
eonfon:':le á este Código .f al Penal 

A rt.50(~·.·--Nune) podrá con:nutarse !IBa pena me 
nor eon otra mayor. 

La conmutación no podrá cUllcederse por dinero dos 
veces á una misma pe",;;ona 

Art. 507.-Los Poderes Ijegilllativo ó Ejecutivo no 
concederán indulto, COullIutu()ión ó rebaja de pena sin 
que preceda informe ~'dietamen favorables del Tribunal 
de Justicia, conforme lo dispuesto en los artíenlos 68. 
fraceión 23. y ~H, fracción 10 de la Oomtitueión. 

En los informes que emita la Corte Suprema de .Jus
ticia en las solicitudes sobre indulto ó eonlllutaeión, bas
tará que este tribunal manifieste su opinión razonada 
acerca de la conveniencia ó inconveniencia de la (JOIJce 
sión de la gra(~ia, según lo que apal'ezca de autos, sin re
lacionar la causa v ateniéndose en lo demás á las leves 
de la materia. . . 

Cuando la OOI'te Suprelua de.J ustieia, en su informe. 
fije el límite de la conmutación, el Poder Ejecutivo, al 
(~once¿erla deberá atenerse á didlO límite, 

Art. 508.-Además del infor!lle del SUpl'eUh) Tribu
:la.l de .Justicia. se pedirán á las autoridades gubernativas 
y judieiales del orden inferior. si fuere neeesario, los de
más informes eonducente~ á esclarecer la conducta tiUOO

rÍor del penado. sus eir~~unstaneias de familia y su C'Jlll· 

portamiento en la ~·:í.Tef\j, para tomar efl consideración 
estos datos 

Art. 50}).---So son conmutables por dinerü las pella/< 
impuestas pOI" los delito~ de robo. hnl't.o. est8fa ó defrau
dación. 

Talllpoeo puedE; eOnUJut30r'le Ú rebajarse segunda vez 
ti una p3rsona la peila que ya le hnbíere sido (·.olll!lUt.ada 
{¡ rebaiada 

O/ 
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Art, olG.-Las penas ítllpne:-;t u8 por atentado Ó desa
nato contra 1", ~~·1torid~d, s¡)lo -;enin o:'cnmutables si oon
eurrieren en fav~)r del reo do:" Ó más 0iJ:ennstaneias dis
minuyelltes s\n ninguna agravante y prevlG informe d61 
Supremo Tl'Íbuniil. COllll. se ha dicho. 

TITULO r 
DE LA REVlsré:.'\ DE LA" SENTENClA~ 

Art. 511.-Habrá lugar á rever toda sentencia eje
cutoriada pronunoiada en caG.sa eriminal por delito, en 
cualquiera de los casos siguientes: 

1? Cuando dos ó más personas baya n sido ('.ondena
das en virtud de sentencias contradictoria¡.; por un IlJÍSHlO 

delito que no baya podido ser cometido más que por una 
sola: 

2? Ouando alguno haya sido eondenauo como autor, 
cómplice ó encubridor del homicidi,) de una persona cu
ya existencia se acredite después de la cOnde~l:;l: 

3? Cua.ndo alguno haya sido eondenado en virtud de 
lo dispuesto ell cualquiera de los arts. 3!H), 439 Y 444 Pn. 
y después de la condena se encuentra la persona desapa
recida Ó ~e demuestre que sobrevivió ai deó;aparecimien
to ó que no tu vo culpa de su muerte el condenado: 

4? Cuando la 83ntencia se apoye 13n docunlento~ de
(:larados después fabo8, {) en declaraciones de testigol' 
conviC4ml después de fal so testi ilion io; 

5~ Si se !legare á demostrar ia no existencia del de 
lito. 

Art. 512.-Súlf' puedfl prollerlerse ti la revisión de 
una seufencia á solicitud dei mismd condcnaJo tI de su 
procurador (> representante legal. 

"t -1" I l" J- d ' l' , . /\.r. D '-'.-- .la SO.lühU se presentara a Jue:":1 qUJen 
competa ejecuta:' la sentenda" el cual rS'jcibil'á las prue
bas que el soiieitante adujere,. y tnandanoo susp03nucr 
provisoriamellte el cumplimiento de i}¡ eondena. dani 
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---------- -------------

cuenta con aquéllas al tribunal que hubiere pronunciado 
la sentencia que causó ejecutoria, acompañando original 
el proceso primitivo. 

Art. 514,-Recibidas las diligencias en dicho tribu
nal, se oirá por tercero día ai fiscal y al acusador parti
cular si lo hubo en el juicio seguido, y con lo que estos 
expongan ó en su rebeldía se procederá como se dispone 
en el artículo siguiente. 

Art. 515.-En el caso del nÚllIero l? del artículo 511, 
el tribunal declarará la contradicción de las diversas sen
tencias si en efedo existiere, anulándolas todas y man
dando inst.ruir de nuevo la causa al juer. á quien corres
ponda el conocimiento del delito, ó bien maudará que se 
continúe el cUlllplimientode las condenas si no exi~tiere 
la cont.radicción alegada. 

En el caso del nÚllIero 2? del misllJo artículo, si re
sultare comprobada de una manera evidente la identidad 
de la persona cuya muerte hubiese sido penada, el tribu
Bal anulará la sentencia ejecutoriada y mandará que el 
condenado no sufra pena alguna. Si la prueba no fuere 
tan concluyente, mandará continuar el cumplimiento de 
la condena. 

En el caso del número 3? del referido artículo, el tri 
hunal anulará también la senteneia ejecutoriada, siempre 
que resulte plenamente comprobada eualquiera de las eir
eunstancias que se expresan en dicho número, de lo eOll

trario se mandará llevar adelante el cumplimiento de la 
condena. Anulada la sentencia, se ordenará que el juell 
á quien corresponde el conocimiento del delito, ser;',tepeie 
de nuevo la causa, teniendo en cuenta la circunstaneia 
que Laya motivado la revisión. 

Si en los casos 4? y 5? del artículo 511 ~'esultare COIl}

pletamente destruída la prueba del cnerpo del delito ó de 
la delincuencia del condenado, el tribunal anulará la sen
tencia y mandará ponet' en libsl'tad al reo. Pero si dieha 
prueba no quedare eOll1pletamente destrllída.v solo hubiere 
lUotivo fundado para dudar de la gravedad con que se 
ealificó el delito, ó que el penado sea delincuente, el tribu-
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LIBRO H.-1m LA. 2~ y 3:.1 INS'l'A.XCIA, E'ro. 105 

na! lo recornen<lar{t, para qne se le conceda la gracia de 
eOllmutaeión Ó illdulto. 

Art. 51G. - Niu¡runo puel1e solicitar dos vcee~ la 
reviRiiín dn la misllla sentencia. 

1\ rt. 517.- Ouando la causal en que se funde la revi· 
siiín siílo afeete una parte de la senteneia, esa parte única
mente será anulada y quedar:in subsistentes las demás. 

Art. 518. - IJa suspensión provisoria del cumpli
miento de la eondena decreta.da en confol'l1lÍdau á lo pre
venido ~n el artículo 513 no produce el efeeto de dar 
lugar á la excarcelación del reo, si por otra parte no fuere 
proeedente según la naturaleza del delito. 

Art. 5H),-Siemprc que por conReeueneia de anularse 
la sentencia ejecutoriada hubiere de sentenciarse de 
nuevo al reo y fuere condenado á alguna pena corporal, 
se le abOllará en la segunda eondena todo el j;ielllpo que 
hu Diere sufrido por virtud de la primera condenaei6n, 
haniéndose el abono con arreglo á la ley. (*) 

(") :-in ha (,~(;l'it.f) '. eOll ;LJT(,~lo ;'ila II~y" pnrlJlll' el artkllln 27 PJI. eitadfl t\U l~ ... j:t di~posi("i6IL 

110 tient' (I{luiya.leIlTC' t'H el 11I1('\'0 C6tlig-n P('lIal 

• • 
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LJBRO rrERCERO 
1)1<] LAS CAIWI;jL!~S y VI:3ITAS DE RLLAS, y DBL AUTO 

DE IDXHIBICJIÚN DE LA PEl{SON A 

TITULO I 

DE LAS CÁRCELES 

Artículo 520. - La~ por'sonas aprehendidas por la 
autoridad no podl'lÍn ser llevadail á otros lugareil de pri
sión, detención (í al'l'csto que á los q!le estén legal y 
públicamente destinados al efecto. 

Art. 521.- Eil oblig::wión de los .T ueecs de P Instan
eia ó de paz cuidar de que á los detenidos, presoil Ó rema
tados pobres se les adltlinisít'en 1m; precisos alimentos. 
~Jstos deben sufragarse, donde no hubiere rentas destina
das al efecto, por los fondoil municipales. 

Art. 522. - En tCldo lo demás relat.ivo á las cárceles 
se estará á lo dispuesto en las leyes administrativíP.3: .' 

Al't. 523.-Por regla geNeral el re,> estará en la cárcf'll 
del lugar en donde se instruye su causa; pero si por la 
gravedad dd delito, insegnridad de la eál'oel Ú otro motivo 
de orden público creyere el juez necesario depositarlo ru 
la de otro lugar que preste más seguridad, podrá hacerlo 
sin desprenderse del conocimiento de la eausa, que deberá 
eontinua¡' por medio de exhortos cuando sea necesario 
cont.ar con el reo; maío! si ést.e hubiese ya nombrado defen
sor, se contará :s61o con él sin necesidad de que el reo esté 
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preiolente, salvo en la insaculación y sorteo de los jurados 
v en los debates. 
. La Corte tendrá igual fal~ultad por lo que respeeta al 
depó~it() de los reos, siempre que lo ereyere necesario, y 
aún cuando la cau~a no se hubiere decidido en P instancia. 

Los reos contra quienes se decrete auto de prisión por 
el delito de homicidio con alguna de las circunstancial'l 
que constituyen el asesinato, serán remitidos en calidad 
de depósito á las cárceles de la ciudad donde residiere la 
Cámara de 2~ lUi.tancia de la respectiva sección judicial, 
si no pertenecien~n á su mismo distrito. 

Art. 524. - Los reos que estuvieren bajo el conoci· 
miento de alguna de las Cámaras del Tribunal Supremo 
de .T ustieia, vendrán al 1 ugur de residenüia de la Cámara 
junto con sus causas, si [¡¡Ha seguridad t) bien de ellos lo 
determinare así la Cámara al I'eoibil' la e:-Lusa eon que se 
le dé cuenta conforme á la ley. 

Art. 525. - 8iell1pre que limera alguno que exista en 
la cárcel, recibirá el juez deelaraeiones juradas al alcaide 
ó eareelero y á alguno ó algunos de los compañeros eu la 
prisión, y hará reconocer el eadáver por faeultat.ivos ó 
práctico~. Dicha información He acumulará á la causa 
en pie7.a separada., ('(llllO talll bién la partirla de entierro. 

Si la causa estuviere pendiente en alguna de las 
Cámaras del Tribunal Supremo de .Justicia, se h~ remitirá 
dicha información para lo que huhiere lugar, 

TI1'ULO 11 
• • 

DE LAS VISITAS DE CÁRCELES Y ESTABLECIMIEXTOS PE:\:ALES 

A rt. 52(-).- Cada día pl'Íwel'O de los meses de mlU'7.0, 
junio, septiembre y dieicllllHe, aunque sea fest.ivo, harán 
ios jueces de pa7. de los pnehlos en que no reHilla el .J ue7, 
de 1~ lnst.ane-ia, visitas de las cárceleH, :u'ompañados del 
secret.ario del juzgado, <ld alcalde y sn secretario, y del 
regidor eneargado de la polida y arreglo interior de las 
eárceles. . 
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1<Jn los lugare~ donde hubiere dos ú más jneceA de 
paíl, presidirá la visita el juez 1~) 

Art. 527. - Los Jueces de P Instancia visitarán en 
las mismas fechas las cáreeles del lugar de su residencia, 
aCOlll paliados de su secreta rio, de los jueces de paz y de
más personas designadas en el artículo anterior. 

liJn los lugares donde hubiere Juez de P Instancia 
militar concurrirá con su secretario á la visita que será 
presidida por el civil. 

A rt. 528. - En la capital de la Repúbliea se practi
cará igual visita en los lllislllOS períodos por un j\Tagistrado 
de la Corte Suprema, eOIlcuniendo á ella el secretario de 
Cámara, el .Tucí': de Haeienda, los Jueces de 1~ Instanci~ 
y de raí': civilm; y 1l1ilitare~, los fiseale1'l, proeuradores de 
pobres y demá~ fnndonarios indicados en los artículos 
anteriores. 

liJn las ciullades de San Miguel, Santa Ana y Cojllte
peque, se praetil',ará la visita alternativamente por cada 
uno de los Magistrados de la Oámara de ~::- Instancia. 

A rt. 529.-1Jas visitas eOlllenzarán á las siete de la 
wañana á fin de que po)" elJa~ no deje de haber despacho. 

Art. 530.-Estas visitas son extellsivas á todas las 
eáreeles y á todos los detenidos ó pres()!:3, cualquiera que 
sea su elase ó fuero,.. la jm:isdieciún á que estén sujetos y 
la manera con que se les ju~ga ú hayan sido rematados. 

Art. 531.-Prineipiará la visita por la lectura del 
aeta anterior que hará el respeetivo secretario, informan
do cou puntualidad y exaetitud si se ha dado cumpli
miento á las providencias didadas en ellas, y cua;-~ 11f~ya 
sido su resultado. 

A rt. 532.-En seguida los seeretarios respectivos lee
rán una relación que ünntendl'á 10R nom bres, edad, esta
do, profesión y domiclli:> de los reos, delito porque se ], " 
juzga, la feeha en que principiú la cansa, en que se dldó 
el auto de detenciún y la de la última diligencia, desig
nando ésta. 

i\.rt. 53i3.-Este acto debe ser públieo y ordenarse de 
manera que, al leerse la lista y relación nominal en voz 
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pausada'y alta, estén pl'e~entes todos los presos para ser 
interrogados y oídos. 

Art. 534.-I1Jn él deben pl'csentarse el estado, libros 
y legajos que debe tener el alcaide según la ley. 

Art. 535.-Hará el magistrado ó juez que se presen
ten los presoil, relllatados, detenidos y deudores que hu· 
biere, y á su vista exalllinará los libros del alcaide, pre
guntándose á cada uno de los presos si aquel cumple con 
su deber y sobre el trato que se les da: visitará á conti
nuación el edificio en todos sus oepartamentos y depen
dencias, observando si hay seguridad, las debidas separa
ciones, limpieza y salubridad, y Bi se molesta á los presos 
con más prisiones que las permitidas ó que haya ordena
do el juez de su causa, ó si se les tiene incomunicados sin 
orden de autoridad competente (1 con sus defensores aun
que sea con dieha orden. Sobre los ohjetos de este artí
eulo dictará en el acto las providencias convenientes con
tra el culpado ó eulpados. siendo de su jurisdieeión; y 
cuando fueren de otra, dará cuellta á la autoridad eOIIl' 

peten te. 
Art. 53G.-l\Ialldarú poner ell libertad á los arresta

dos ó presos por \WII;\ y á los detenidos al'bitrari;lll1t'nte, 
(Juando por 1m, libros del al(,aide eOllste que aquellos eUIIl
plieron su condena, ó que éstos se hallan detenidos do un 
Illodo indebiJ(l por llláli tiempo que el qne las leyes I'C

(luieren expresamente. ó ün lugar privado; proeediendo 
() haeienllo pn)(~eder en tod()~ estos ("a~os ('ontra los rcos 
de detención ilegal si fueren de sn jurisdiceión, ú dando 
paftte -á la autoridad cOlllpetente cuando eorrespolldall 
á otra. 

Art. 537.-En él talllhién serán puestos en libertad 
los presos y detenidos que lo estén por autorilbd ineolll 
pctente. Talll bién lo ~erán lo" que estén deten idos por 
autoridad COlllpetc1te, si ha pasadlJ el término que seña
la la ley y no se ha üOlllen7,ado el proeedillliento ó 110 I'C 

ha proveído el auto de det.ención. 
Tam bién se mandará proceder contra las autorida· 

des y funcionarios, cualesquiera que sean, que por mali-
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cia 6 negligencia retarden el cur:;o de las causas, trascu· 
rridos los términos prevenidos en dereeho. 

Art. 538.-EI funeional'io que presida la visita oirá 
todas las reelamaciones que de palabra ó por escrito se 
hllgan por los pres()~. También oirá todas lal:' quejas que 
se interpongan contra los aleaides, 1'01' no haberlos pues· 
to en libertad estando GUlllplidas sus condenas; y sobre 
unos y otros dietará las providencias que con v{,lIgan . 

. Art. Gan.-Todas las diligencia" prevenidas en los 
artículos anteriores se anotarán circunstanciadatuente en 
el 1ibro de visitas que para cada año deben llevar en pa· 
pel común los jueces de pa7- 6 de J'.l instancia, firmándo
se por ellos y por el secretario. 

El mismo libro tendrá el secretario de la Oorte y de 
las Oámaras de San:\Iiguel, Hanta Ana y Cojutepeque, 
y el asiento de las visitas será firmado por el magistrado 
que las practicare y el referido secretario. 

Art. 5iO.-Denti'0 de tres días de eelebr-adas estas 
visitas, remitirán los jneces de pa;.: á lo¡; de J'.l instancia 
copia certificada del aeta y una rela{~i{¡1l por separado de 
las causa~, todo en papel eomún. 

Los jueces de 1'.' instancia de las seeciones de San 
~'Iigllel, Santa Ana y Oojutepeque, harán lo propio den
tro del lI1islllO término respecto á )a~ practieadas por 
ellos á las Oámara'l de 2~ instanüÍa respectivas. y los de· 
más j ueees de 1 ~ instancia á la Oorte Suprema de.J us
ticia. 

La eo!'te, Oámaras .f jueces de P instarlcía dietarán 
las provideneias que juzguen oportunas, si notaren Jenti
tnd <Í morosidad en el curso de las causas. 

Ar1:. Gil.-g¡ funeionario 6 í<uhalterno del trihunai 
ó juzgado qlte falte á la hont señalada para la visita, se
rá Illultado con cineo á diez pesos, y el que COll1eta en el 
acto de ella algún exceso <Í falta contra el respeto dehido 
á la autoridad, será castigado eonforllle al artÍlmlo 605. 

Art. 512.-Si alguno de los que tienen obligaci6n de 
concurrir á las visitas estuviere impedido para hacerlo, 
lo avisará por medio de oficio al magistmdo, juez de P 
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instancia ó de paz, para que calificada su exeusa~ uo incu
rra en la pena del artículo anterior. 

Art. 543.-EI que presida la visita, cuidará de que 
se guarde orden en estos aetos, de que no se interrumpan 
con altercaciones impertinentes y de que ninguna perso
na dirija la palabra si no es á él. 

Art. 544.-Siempre que cualquier detenido ó preso 
solicitare de nn modo l)rudente y con causa urgente y 
jnsta, hablar al juez de paz, de 1'.' instancia ó Cámara á 
que esté sujeto, se le hará conducir al tribunalcolI las 
seguridades de estilo y se le atenderá con arreglo á de
recho. 

Art. 545.-J .. a COl'te podrá, cuando lo estime conve
niente, nombrar comisionadml que gratuitamente hagan 
visitas de cárceles en eualqllier época, en los juzgados 
fu~ra de la eapitalEn tal caso los eomisionados se li
mitarán :'i examinar el estado de las causas v situación de 
las cárceles, dando cuenta eon el resultado ;. sus observa
dones inmediatamente á la Oorte de .Tusticia. 

TI'fULf) lB 

DE LA EXlI\HlC\(¡:-; DE LA PERS'\XA 

Al't 546.-Siernpre que la ley no provea espeeial
mente lo contrario, torIos tienen -del'eeho de disponer de 
su propia peI'liona sin sujeción á otro. Cna ndo este de
reeho es ataeado, deter!iendo á la pOI'1-10nl\ contra Sil vo

IUlIt,adedentro de eiedos Iímite~, ya, sea por Hmena¡.;as, por 
teIllor de daño ó apremio ú otros olHtlÍcu!os fí~il'os y mR
terialeil, se diee ('sta!' la parte }'(!dncida á ]Jl'isÚJU .Y en CU8-
todút de ia persona que ejene tal detennión. ena per
SOlla tiene también bajo eustodia á otra, (~l1ando, aunque 
no la confine dentro de eiertos límites por amenazas ó 
fnerza, dirige sus movimientos.v la obliga contra su VI)

lUlltad á ir ó permaneeer donde dispone. 
Art. 547. - Ouando no existe tal detención dentro 

de ciertos límites, pero se pretende y se ejerce autoridad 
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con un dOlllinio general s()brl~ LlS accioues de la parte 
contra su consentillliento, entonces se dice que ésta se ha
lla bajo In re/d1'ícción de la persona que ejerce t.al poder. 

A rt. 548.- I1Jn todos los casos, sean cuales fueren, en 
que exista prisi6n {) encierro, ensto¡} ia ú restricci6n según 
queda explicado, que no estén autorizadus por la ley, 6 (]ue 
sean ejereidos de un llIodo ú de un grado no autorizado 
por la ley, la pal'te ag¡'a viada puede ser protegida por el 
auto de (};rhibición de la pe1'80na. 

A rt. 54:0. - Puede ped irse por escri to el auto de ex
hibición personal por aquel cuya libertad está indebida
mente restringida 6 por cualquiera otra persona que lo 
haga en beneficio suyo. La petición debe expresar ia 
especie de encierro, pl'isi6n 6 restriceÍón que sufre, ellug:u 
en que se padece y la persona bajo cuya custodia se está, 
Folicitando que se decrete el auto de exhibici6n persollal 
y jurando que lo expresado ell la súpliea es la verdad. 

AI't. 550.-La Oorte Plena de .Justicia \' las Oámaras 
de :¿~l Instancia de San i\liguel, Santa Ana y' Oojntepeql10, 
que son las únieas que pueden de~l'etar el auto de exhihi
eiún personal, y lo decretarán siempre que se presente la 
solicitud de que habla el artí(mio anterior, {)(pe por 
razones que les asist.an creyeren debido decret.ar de oficio 
á favor de alguno, cuya libertad estuviere ilegallllerlte 
restringida. 

Art. 551.-.El auto de exhibici()(} personal se contrae 
á prevenir al ejecutor que haga se le exhiba la persona de 
N. por el juez, autoridad 6 persona bajo cuya custodia 
esté y qne se le manifieste el proceso 6 la raz6n pl'lr (l':lÓ 
está reducida á prisión, encierro 6 rest.rieeión. Si no ~c 
sabe quien sea la persona cuya libertad está rest.ringida, 
se expresará en el auto que debe exhibirse la que sea. 
Si se tiene noticia de la persona que pade(~e, pero se ignora 
la autoridad 6 persona bajo cuya custodia está, se dir:'i en 
el auto que cualquiera que sea óst.a~ presente la persona á 
cuyo favor se expide. 

Art. 552. - La Oorte (, Oá 111 aras cometerán el cum· 
pliwiento del auto de exhibición personal á la autoridad 
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{¡ persona que sea ue su cmlÍiauza, del lugar en que debe 
('umplirsc ó ~eh; leguas en contorno, con tal llc que sepa 
leer y escribir, tenga veintiún años cumplidos de euad y 
e~té en el ejereieio de los derechos de ciudadanía. 

Ningún ejecutor puede excusarse pOI' prdexto ni 
lIJOti vo alguno, exeepto ni caso de i III posi hi 1 idad física 
legalmente eOlllProbada á juieio de la Oorte ó Oámara 
l'espeetiva; Ó que sea de las pen;onas designa(la-; en los 
números 2? y 3\' del artíeulo 288. 

Art. 553.- El ejeelltor acolllpañado de un secretario 
que él Hombre, intilllfl.r:í el auto á la persona ó autoridad 
bajo I'uya. cnstodia esté el favorecido, en el aeto misllIo 
de recibirlo, si se hallase en el lugar, y dentro de veinti· 
cuatro horas si estuviere fuera. 

Art. 554o.-La persona ó antoridad bajo cuya custodia 
se encuentre el favorel~ido, deberá exhibirlo inmediata· 
llIente al ejflcutor, pretientando la nansa respeetiva {¡ dando 
la razón· por qué se le tiene en deten(~ió(l () r\~stril:dólI. 
lí~l jl1C11 ejecutor harú COllstar en la noti1iea,:i()1l del auto 
10 que aquelia contestt~, diligeneia que será firmada por 
la 1IliSllIa, si supiere, y po!' el ejecutor y secretario. 

Art. 555.-Si el que tiene bajo Sil custorlia al fav()l'ü 
cido, fuere una persona particular que proceda sin auto 
rizaci()n, el ejecutor proveerá: "Póngase en libertad :í 
:Y., que se halla en eustodia ileg'al de N., pOI'sona privada." 
Puesto en el acto en libertad sin neee~j(hd de fianza se 
retornará el auto á la Oorte ó O,l,III'U,l, con informe: ella 
mandará aüusar reeibo y juzgar al culpable de la deten· 
ei~n ~egal. 

Si el parf,ienl:n procede en virtud de la faeult.ad 
concedida en el :l.l'tíenlo 68 v va hubiesen trasenrrido las 
veintíeuatl'o horas qne allí s~ ~eñalall, el ejecuto!' y Tribu
nal procederá de la miSlIHt manera. 

Si dicho plazo no se hubic¡;;e veneido .Y el part.ieulal' 
(Iue tiene lujo su enst.oJia al I'eo contestase que lo ha 
tomado infra.ga.nti de un dulitn ú falta ele los que (Ltn 
lugar á proeedillliento del otieio, el ejellutor proveerá: 
¡¡ Póngase á N. á disposición del juez (el que sea compe· 
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ten te) y ret6rnese e l auto con in for me." 
IJa Corte 6 Cámara lllandará acusar recibo 6 di8pon

drá lo conveniente. 
Si el que tiene bajo su custodia ó rest.ricci6n al favore· 

cido fuere una autoridad distinta de la que debe jUJl:garlo, 
en uso de la faeultad concedida en el artículo 67, el ejecu
tor procederá de la Inanera indicada en el inciso anterior. 

A rt. 55()'- Si el que t.iene á otro bajo su custodia 
fuese padre, gu:udadol' Ó persona á quien cOlTesponda el 
del'fOlCho de correceión dom6stica, v se hubiere excedido 
notablement.e en los límites de ella, ~I ejeeutor diligenciará 
el auto así: ¡¡ Habi6ndose excedido del poder doméstico 
eorreceional N., que tiene bajo su cust()dia á N., p6ngasele 
en libertad." En lo demás se procederú como se previene 
en el artículo anterior. 

Art. 557. - Si el fIne tiene bajo su custodia á otro 
fuere autoridad competente, se procederá de la manera 
que sigue: ~li no se hubiere nomenJl:ado el procedimiento, 
traseurrido el térruino de ley, el ejecutor proveerá: "No 
habi(~ndose eomení':ado el procedimiento eontra N , dentro 
del plazo legal, :)óngasele en libertad bajo la fianza de la 
haz.~' 

Si ya se hubiese comenzado el procedimiento, pero 
sin haberse proveído el auto de dM.enei6n denTrO del tér
mino legaL y las prnebas de la C<Ulsa no dieren mérito 
para dietarlo, el t'jeeutol' proveerá: "No ha hiéndose 
proveído el auto de detención coutra N., en el término que 
previene la ley, .v no suministrando la causa el mérito 
¡.;nfieientc para pr()VI~erl(), p(HI~!"al"e al detellido en lil~rt:l.'(l 
l)lijo la n.anJl:<t de ia ha/,," 

En (-'1 ('aso del in(~i:-:o ant.erior I"i hubiere mérit(· para 
didar el auto (le det.ención, el e.ie(~ntor pJ'()v(-'erá: "No 
ha hi6ndose proveído el auto de }letenci6n cont.ra N., pero 
ha hiendo m6rit,) para ello ppJ'lllane;wa en la detenci6n en 
que f'e halla." 

Si ya estuviere dictado el aut.o de prisión pero sin 
fnndaluento legal, el ejeentol' proveerá: "No habiendo 
fundamento legal para la detención, decreto: proeede la 
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lihertad del favoreuido .N., y retúrne~e el auto eOlJ infol'luc.'· 
Si el tribunal conceptuare arreglado á derecho lo proveído 
por el ejecutor lo aprobará, r!-'mitiendo cert.ificación de 
su providencia al juez de la causa para que cumpla lo 
mandado y ordenará proceder contra él según el eat-'o. 

Art. 558. - Si los .Jner.es de paz {¡ de P Instancia 
proceden en la (~ansa con aneglo á la ley, el ejecut.or· pro 
veerá; ¡; (Jontinúese la. causa según su estado .',: retúrnese 
el auto á la Oorte Ó Oámara con infol'll!e." Esta acusa 
recibo y manda archivar lo adllado. En este ca,so no 
puede ya reclamar otro anlo de exhibicilín por la misma 
eaut-'a el detenido ó pre"o. 

A..rt. 559.- Si el ejecutor 3d vierte faltas graves en el 
proceso, al resolver lo conveniente, en cuanto á la libertad 
del favoreeido, cOlleluirá: "y retórnese el auto á la Oorte 
Ó Oámara con informe de lo notado en lrl causa." :La 
Oorte ó Oámara en vist.a del informe y ('011 p\'eserH~ia del 
proceso que pedirá si lo juzgare necesario, lllandará sub· 
:O:lmar las faltas y corregirá á la autoridad que conoce de 
la eausa, (¡ la sujetará al juzgalllÍento et'Ílllinal con arreglo 
á derecho, sí sus faltas fueren graves. 

Tam hiéu podrá la Oorte (¡ Cámara pedí r el pl'oeeso 
en todos los ('.asos á que se refiere este título. 

Art. 560.-Si el qne se halla bajo enstodia d~ otro lo 
Hstuvi~¡;e por sentencia ejecutoriada dada elt juicio verbal 
(¡ escrito, (~I ejeelltor proveerá: "Continúe N. hajo la <':l1S

todia de N. por el término de ley"; y :o:e retorna el auto á 
la Corte (¡ Cámara con infpJ'me. Ésta mandará acusar 
el ¡eeij}o V arehivarlo. 

Art. v5(;L._8i en el easo del al'tÍc'ulo anterior el re· 
matado ya hubiere eOllelniclo Sil (:olldena., proveerá el eje· 
cutor: "HahiendoN. remat.ado, que :0:0 halla bajo la 
eustodia de N. cumplido su (;ondena, proeede su libertad." 
]~a Corte Ó ü~'¡,mara pedirá ei pl'lleeso si lo creyere conve
niente, y en vi:,,!:a de los datos que suministre y de los de
Illás que juzg:ue lIecesario reeoger, resolverá lo que sea 
arreglado á derecho y lo ('o\llunieará al juez respecti~() 
para su cumplimiento. 

:a~ 
2!..1 



lHi CÓDlOO 1m INR'I'I~{-CCl(¡X C!tDlINAL 

Art. 5í¡2.-Si el deteuido, preso Ú reLllatado fuese 
molestado con más prhúones que las que permite la ley, ó 
incomunicado contra lo que tdla previene, decretará el 
ejecutor: ":X., q ne se halla bajo la custodia de N) no 
será mole~tado con tal prisión" (la que sea ileg-al): se la 
quitará efectiva!llent}'- y retornará á la Oorte ó Oámara el 
aut.o con informe. l"~sta mandará acusar el recibo y pro· 
ender contra el culpable. 

Art. 563.-0uando el tavoreeido con el auto de exhi
bición estuviere solamente bajo la restricción de otro, el 
ejeelltor proveerá: "Retórnese el auto con informe" si 
la restricción fuere legal; y siendo ileg~ I decretará: Oese 
la restricción ejereida por N. en la persona de N. 

Art 564.-Si la persona á cuyo favo\' se expidiese 
un anto de exhibicÍiln personal hubiese muerto cuando 
éste se notifiea, proveerú el ejecutor: "Heeíbase informa
eión sobre las circunstancias de la muerte del favorecido 
N. y con elia ret6rnese el auto." En ¡.:eguida i'e recibirá 
deelaraci{¡n á dos <í tres te~tigos fidedigno~, COII eitaciún 
de la persona <lue tenía hajosu custodia al muerto y del 
pariente más inmediato de éste que se halle presente, .v 
~e remitirá á la Oorte ó Oámara lo aetnado eon inforllle. 
R~ta, si la. muerte hubiese sido nat.ura l , Illandará aensar 
el reeibo y archivar el expedientt'; perosi tuviere lIIotivos 
para creer que la muerte fue violenta, mandará illstruir 
cansa con al'reg-Io :i derecho y proceder contra los enl pa bIes. 

Art. Gt¡5.-'roda persona (¡ autoridad <J1W tenga bajo 
su custodia á otra, obedecerá inmediatamente el auto de 
exhibiei{¡n y prtlsentará. al ejecutor la persona y el riro~o 
so, ó la raí\{¡n de su procedilllient.o. Oa~() de desohedien
cia, proveerá: "Keg-ándose N. al eUlllplillliellto del auto 
de exJ¡ibiei{¡lI, vlwiva á la Oorte Ó Ortlllara," y lo retorna
rá. con infor!lle. É:-1ta pedirá el auxilio de la fuerza al" 
IIlada y la pondrá á disposición del ejecutor para (lue se 
apodere del fav()r~eido y sa cansa, si se cstuyiere ill~trll
yendo, y ap¡'chenda á la pe¡·sDna. 6 autoriuad que se ha.ya 
negado á. ohe1lecer, y resolviendo lo eonveniente sobre la 
li bertad del favorecido, deje en arresto al desobediente y 
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dé cuenta para que se le mande jU;ilgal' por quien corres 
pouda; pero si fuere el Presidente de la República, algún 
}lin istro de Estado ó Gobernador de (1eparta mento el que 
~e neg-are á obedecer el auto de exhibición, la O()rb~ ó Cá
mara que lo libn) pedirá oficialmente al Poder Ejecutivo 
que mande poner en libertad al favorecido ó á la dispm:j
ción de la autoridad competente para que lo jU7,gue, y si 
su pet.ición no fuere ¡"cogida, el Tribunal acordará pasar 
las diligencias á la Asam blea Nacional para los efect.os 
que la Oonstitución determina. , 

Art. 566.-El juez; pjecutor se limitará á informar á 
la Oorte ó Oámara, absteniéndose de dictar providencia 
sobre la libertad del fav:n'enido : 

l~) Ouando la causa se lmhiese el ovado á plenario: 
2? En todos lo~ casos en que eonste de autos que ya 

se ha concedido otra exhi bieión á fa,vor del reo por el 
lllismo motivo; y 

3? Ouando la exhihieión se funde en qne el jne7, ue 
la causa ha negado al favorecido su excareelacióu bajo de 
fianza. 

Art. 567.-J)entro del quinto día de notificado el au 
to de exhibieión á la persol\a Ó autoridad eontra quien fW 

dirige, debe el ejecutor GUUlplir enteramcnte su 1:'1lCargo, 
si por tener que i tri ponerse del proeeso no pudiese haeerlo 
en el acto. 

Art. 568.-:\1ientras el ejecutor cumple su flncargo, 
estarán sujetos á su privativo conocimiento el favorecido 
y su causa, pero el ejecutor no podrá ejercer más fuucio
nI.., qfi.e las necesarias para eumpiir eon el auto de exhi
bición, ni debe tomar otra ingereneia en la causa. 

Art. 56D.·-Oonclnidas las funciones del ejeeutor de· 
volverá los autos, con eertifieaeión de lo proveído, á la 
autorirlad qile eon07,ca del asunto, quedando en RU caso, 
á disposición de la últim:;¡, la persona del favorecido. 

Art. 570.-I ... 08 proveídos del cjeeutoj' se extenderán 
á coutinuaeión del auto de exhihieión de la persona, y 
serán autol'Íz;ados por el 8eeretario que nom breo 

Art. 571.-Todo retorno dc un auto de exhibieión, 
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í<erá acompañado de un informe sucinto y e6trictallleIlte 
arreglado al mérito del proceso ó de 108 sucesos. 

Art. 572.-No hay autoridad, tribunal ni fuero a.lgu· 
no privilegiado en esta materia. En todo easo puede te
ner lugar el auto de exhibición de la persona, como la 
primera garantía del salvadoreño. 

Art. 573.-Por lo que se actúe en el auto de exhibi
ción personal, no se cobrarán derechos ni emolumento 
alguno. 

Art.. 574.-EI anto de exhibición personal no priva á 
las autoridades ni les limita la facult.ad eoneedida. en el 
artículo 72. 

Art. 575.-Cualquiera autoridad ó persona contra 
quien se hubiere librado el anto de exhihición per,;onal, 
puede represent.ar ante la Corte ó Oáml'l)'a rc::;peetiva so 
bre las faltas del ejecutor en el deselllpeñ() de su encargo; 
sin ptrjuicio del cumplimiento de los proveídos de éste. 
liJn ~el1lejante easo la Corte ó Cáwara pedirá infol'lue al 
jue~ ejeeutoJ', quien deberá evacuarlo dentro de tercero 
día; y con lo qne conteste se recibirá á prueba po)' oobo 
días más el término de la distaneia si fuese necesario, y 
eoneluidos se resolverá lo eonveniente. . 

Si el ejecutor resultase eulpahle de algún delit.o, se 
le mandará ju~gal' con aneglo á derecho. 

TITU LO ~'JN AL 

DISPOSICIONES (;EXERA.LE" AL PROCEDnnEXTO CRI:\!INAL 
.~ ., 

Art. 576.-'.rodos los recursos extraordinarios, reglas y 
pro~edimientos establecidos para lo eivil, tienen lugar en 
lo criminal en CUlHJto le sean aplicables y no se eneuen 
tren modificados expresalllcnte por este Código. Re ex· 
{~eptúa el recurso ext.raordinario de nulidad que no ticne 
lugar en lo criminal. 

Art. ¡ji7.-Las reenl'iaeiones, illlpedinH'Iltos y excu
sas, lo 1l.lisllIO que las COlllpl,;tendas de jUl'isdiceíón, si· 
guen las mismas reglas pre~eríta8 pam lo eivil; pero sí la 
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causa se sigue de oficio, la recnsaeión puede hacen.;e en 
cualquier estado del proceso y en cualquiera instancia 
an tes de la sentencia. 

I .. os magistrados pueden ser recusados aunq ne la ea u
sa venga en consulta. 

La recusaoión ,hecha por el reo al jueíl, Ó la excusa ó 
impedimento que éste tenga para conocer, no le impide 
instruir las primerat< (liligencias del sumario, eoneluidas 
las cuales debe dar cu,enta al superior. Pero en los deli
tos cometído,"; contra él mismo, (¡ contra sus ascendientes 
ó descendientes, cónyuge ó hermanos, no podrá el jueíl 
instruir ni aun aquellas diligencias sino en el caso de no 
haber en la población otro jueíl que pueda practicarla!';. 

Art. 578.-0uando algnna üorpo\'aeión haya cometi
do como) tal algún delito, ~e procederá individualmente 
contra los miembros qae acol'daroll Ó ejecutaron el hecho 
punible, y responderá cada cual COl\lO en los delitos que 
se cometen por varios individlHls. 

Art. 579.-Hahiendo (~oaut()res, eÓ\lIpliee" ti encu
hl'idilres del delito se les jUílgará en el mismo proceso, 
salvo en los casos expresamente exceptuado:5, y debe to
marse declaraeitln á eada uno en acto continuo á fin de 
evitar que se eOllluniquen mutualllente .r se pongan de 
acuerdo, para euyo efecto se le1' tendrá sepa¡·ado1'. 

Art. 580.-Cuando una misma persona fuere reo de 
delitos y faltas, se conocerá de éstas en el Ill1SlllO proceso 
en que se. ju~guen aq uellos y bajo el procedimiento que 
corresponde al delito principal, imponiéndose al reo en 
laemÍl!3rna sentencia las penas que conforme á la ley me· 
rezca por las diver1'as infraecione1-l, Pn. 60; pero si un de
lito ó falta fuere de los que dan lugar á proceder de ofi
cio y otro ú otros no, se procederá separadamente por 
aquel ti aquellos sin esperar la acusaei6n. denuncia ó que
ja respecto de éstos. 

Art. 581.-Si procediéndose eontra ".:lI:i(~s reos ap~· 
rece que uno ó más deben juzgarse en JUICIO sumarlO 
{. verbal y otro ú otros no, se ordenará el jUílgamiento de 
aquellos por el juez de paz que corresponda, poniéndolos 
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desde luego en libertad bajo de fianza si estu vieren dete
nidos, y reservando la cont'lulta prevenida por la ley para 
(~uando se termine la 0ausa rei'lpeeto ']e los oíros. 

Art. 582.-8i en Sil dcnlaraci6n dijese el reo, ú por 
otro medio se supiese, que ha sido juzgado por otro deli
to, se pedirá y agrega!·á :i la eansa certificaciún de la sen
tencia ejecutoriada para graduar su culpabilidad. 

Art. 583.-Si el procesado al reeibirle su declara
ción negare su nombre y apellido, su ¡¡aturaleza (í domi
cilio ú los fingiere ó faltare á la verdad, se procederá en 
pieza ¡separada á identifi,.ftr la persona y á lo demás :í que 
haya lugar según las cireunstanüias; y si la causa se ter
minare sin haberse aún depuradG la identidad de la pero 
sona y lo demás que fuere ohjeto de la invm;tigaeiún no 
por eso ha de suspenden;e la ejeeución .de la pena que se 
le illlllUsiere, eon tal que l)Om;te que él es quien cOllletiú 
el delito. 

Art. 584.-0nando el ofendido ú algún testigo decla· 
rare que no conoce al reo de nombre, pem que pudiera 
conoeerlo si se le pusiese delante, se praetiearú el recono· 
cimiento en rueda de pre~os, en el SU1lla1'10 IÍ en el plena
ri0' según convenga, previo el jUI'¡\lllento de que dirán la 
verdad, y podrá repetir~e tal reconocimiento !Jasta tre;o< 
veees aeer('(-l de una misllla pen'HI1l3 si el juez lo creyere 
así conveniente para deducir IOi) datos necesarios. El 
reconoeimiento se practieanl con las restrieciones SI 

guientes: 
P Que se haga forlllar rueda dentro dp la prisiún de 

ocho {) más personas, ya sean de los detenidos ú pnsoc {) 
ya de las de fuera: 
. 2:: Que el reo se presente en la rueda en el lugar 
que él quiera y oon pI mismo vestid() y señales que tenía 
en el aeto del delito si fuere posible: 

3~1 Que si fuere también posible, las personas que 
forman la rueda vistan {lomo el reo y sean lo más pare
cidas que se pueda al mismo, especialmente en estatura: 

4:: Que no est.én unos afeitados y otros no, ni tengan 
la cabeza ni la cara amarrada: . 
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;):1 (Jue todas seall personas desconocida~ para el que 
ha ue haeer el rec,oTlocirniento: 

(1:1 Qne formada la rneda so intl'oc1u/:(~a en el celltro 
al reconocedor, v des[)ué~ de haberlos examinado:í todos 
despaeio, tOllle lit>, la ¡llano al que dice ser dclirwllcntt" 
designando la ignaldad ó diferencia que le encnentre del 
estado en que lo vi6: 

7~ Que si dos 6 más personal'1 debieren hacer el reco· 
nocillliento, lo ejecuten en actos distintos, impidiéndose 
toda comunicación entre las que lo hubiesen hedl~) y las 
ti ue tengan que hacerlo: 

8~ Que desde que se decrete el reeonocinliento hasta 
que se verifique, se tenga al reo ineolllunicado. 

Art. 585.-0uando algún procesado 6 que tellla ser· 
lo en sn territorio por delito 6 falta que se le impute, se 
presentare ante la cámara de 2~ instancia ó juez de P 
instancia en su caso, amparándose por temor de vejado 
nes ú otro cualquiera, el tribunal () jueíl di~pondrá que 
se asegure ~n perliona en elalie de detenido, quedaudo ú 
di~posinión de su juez natural, á quien prevendrá qne JlO 

lo moleste ni lo veje en cuanto !lO lo permita la ley. 
Si el que se presenta diere fianza de la haíl se le de· 

jará en libertad par.l (Ine en el tél'lllillO que se le tijf~, 
atendida la dístancia, cOlllJhirezea ante su juez natural 
con la providencia de que se ha hecho mérito. 

Art. 586.-Todos los·fllncionarios judieiales qne in
tervinieren en los jnieiOil y ret.arden alg-nno de sus tl'á 
mites no ejecutándolo, 6 no haeiéndoln ejeentar en 108 tér· 
u~nl:l: el'tableeido8 por la ley, sin IlIctivo razonable, serán 
irrelllisiblelllense castigados por los trihnnalel-l i:<upel'iores 
i"in formaejún de causa, eOIl nna multa que JlO baje lit" 
cinco ni ex("eda de vpintié"inco pe~os; pf'l"O si el retardo 
fuere iualieioso serán cast.igados c,onfOl'lHe al Cúdig-o 
Pella!. 

Al't. 587. - 1.os jlleees de 1:\ illstanda ('uid:.q-ún d{~ 

que los jlleees de paz de l'lli puehlos de su respectiva 
jurisdieej6n, persigan y ('.;1stig-nen la:-;Í;-tltas qlw s(',eOllletilll 
eu ellos y cuyo conocilllielll') les atriLllye la iey. 
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Art. 588. - En las causas de hurto, robo y estafa, 
comprobado el c uerpo del delito, se entregará desde luego 
en calidad de depósito á su dueño ~¡ éste lo solicitare, la 
cosa hurtada, robada, ó estafada, hasta que la senteneia 
que se pronuncie resuelva lo conveniente respecto á su 
resti tución. 

Las tercerías de dominio sobre bienes aprehendidos ó 
embargados á los reos, se seguirán en pieza separada por 
el mismo jueíl de la causa, dándoles los trámites de que 
sean suceptibles según la cuantía de 1013 bienes reelamados. 

Art. 589.- Lo:! exhortos, despa chos ú 6rdenes que se 
libren para pri8ione~, evaeuación de citas y otras ditigen
oias en causa criminal, se ejecutarán por los jueces á 
quienes se cometan, sin pérdida de momento, con prefe
rencia á todo asunto civil. 

Art. 59Q:-EIl las eausas criminales no hay necesidad 
de acusar rebeldía trascurridos los términos, sino que el 
jue7. de oficio debe reeoger los proeesos a.un por apremio; 
salvo si ~e procede por aeu~a(;jón sohre deJito que no dé 
lugar á proc6dimiento de oficio, en cuyo ea so las rebeldías 
podrán acusarse de palabra, sentándose razón de ellas en 
las causas como se p"eviene para lo civil. Los fiscales 
pueden ser IllU Itad08 eon einco á diez peso~, <mando "no 
restituyan en el día las diligencias: pero no ~erán corpo 
ralmente apremiados. (* ) 

Art. 591. - En todos los ea sns en que el reo deba 
comparecer al jnzg-ado ó tribunal, se rá bien custodiado .r 
eon las precauciones neeesarias para evitar ~u evasi6n. 

Art. 592. - Siempre que los jueces d(~ P ins!anaaa 
ó de paz y todas las autoridades qne ejercen juri~diccióIl 
criminal no fu eren letl'adm" podrán con ¡; ult.a.r con ahogado 
conocido, previa citaeÍón de las partes que btervengan 
en el juicio. 

Art. 593.-T,)do pr() ( ~es? Si:) remitirá de inferior á Rupe 
rillr y vice- versa, cerrado, 8ellado y eon la correspolldiente 
nota expresiva de su foliaje. 

( .. ) y éa6e artic ulo 1.304 P ro 
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Art. 594.- Para los procedimientos criminales todos 
Jos días y horas son hábiles, excepto para la ejecución de 
las penas en que se observará lo prevenido en el Código 
Penal. 

Arf. 595.-l'odos los jueces y autoridades que tienen 
jurisdicción criminal, se arreglarán á este Código en el 
orden de juicios y procedimientos. 

Art. 596. - P~r la instrucción y sustanciación de laR 
causas criminales no se cobrarán derechos de oficina. 

Art. 597. - Por regla general, todo acusador. que no 
pruebe plenamente ¡;u acusaeión ó que desertare de ella, 
será condenado en las costas sin perjuicio de lo prevenido 
en el artículo 474. 

Art. 598.-1'odas las diligeneias de los juicios crimi· 
nales se autorizarán eOIllO en lo civil y se instruirán en 
papel cOlllún, exeepto los aeusadores que deben presentarse 
en papel sellado de 25 centavos hoja, salvo que gocen del 
benefieio de pobreza que en tal caso usarán del papel 
(~OI·l'espondiente . Pero si el reo tuviere bienes y fnere 
cOIld~nado en costas, se ineluirán en éstas las de reposición 
del papel al sello de veinticinco centavos. Se exceptúan 
los juicios sumarios que así en P como en 2~ instancia se 
instmirán en papel común sin ultorior reposieión 

.Art. 599. - En las dudades de San Salvador, San 
Miguel, Santa Ana y Cojutepeque, se practicarán de 
preferencia, por los médieos forenses, todos los reconoci
mientos que requieran conoüimientos especiales en Medi
cina () Cirnjía. (*) 

.. Á rt. 600.- Los jueces y demás au toridadus que ejer
cen jurisdicción podrán yalerse indistintamente para la 
comparecencia de los testigos presentados en causas de 
ofieio, sean en pro ó en contra de los indicjados. de los 
jueces, auxiliares, alguaeiles, comisionados y demás mi
nistros de j lu.,tieia. 

Los funcionarios á quienes se comet.iere la eompare
ceunia de 108 teí-lti~os e( lnforlutl al illei~o anterior, que 
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desobedecieren en todo ó en parte la orden que se les 
hubiere e()mnl1ieado~ serán castigalio8 según el caso eon 
arreglo al Oódigo Penal. 

Art. nOl.-Ningún reo podrá ser retenido en prií'lióu 
por dereehos de carcelaje 6 costas proeesales. 

Art. 602 - I,Cl omisión ó infraeción de los trámites 
prevenidos por la ley, penados con nulidad, que no se 
llallen comprendidos en los artículos 476 y 477, se man
darán reponer ú reparar si aun hubiere lug'ar á instancia 
de parte ó de oficio y á costa de los cu lpabfes, sin reponer 
lo demás de la causa. Si no hubiere lugar á la reposieión, 
se ilnponorá al fnncionario culpable una multa de cinco 
pesos por eada ol1lisi6n ó infracción. 

Tam hién se mandarán reparar sin reponer la eausa, 
los trámites que á juicio del tribunal sean indispensables 
para la avel'igl1a~ión de la verdad. 

Si los trámites omitidos fueren de pura ritualidad, 
sólo se notará la omisión amonestando al juez para que 
no se repita. 

Art. fi03.-0nalquier juez () tribunal que en ]a sus· 
tanciaeión de la~ causas notare haber incurrido en nuli· 
dades de la~ comprendidas en los artículos 476 y 477 Y en 
el inciso 1~) del artíeulo anterior, proeederá desde luego 
á su reposición como queda dispuesto. 

Art. G04.- No se mandarán reponer las deposiciones 
nulas de algunos de los testigos, si las que quedan válidas 
son snficientes para fOl"lilar plena prueba del hecho que se 
trata de exs!arecer; salvo que la parte interesada lo pidiere 
ú que el tribunal 6 juez lo ereyere necesario. ) (1 

Art. G05. - Oualquier individuo, sin distinción de 
fuero, que verbalmente en la audiencia de un tribunal () 
juzgado ó en algún escrito dirigido á los jueces en alguna 
causa pendiente ante ellos usare de expresiones indec()· 
rosas, insultantes (1 de menosprecio respeeto de ellos, ~erá 
eastigado por los mismos jueces y sin ulterior recurso, 
eon una multa de cinco á diez pesos (í arresto de cuatro á 
odIO días, sin más diligeneia ni trálllite que hacer eonstar 
la falta si fuere verbal eOll la deposieiún de dos testigos 
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preserwiales, ó con eertiticaeión de los pasajet-1 en que se 
contenga si fuere escrita, 

Si el hecho constituyese delito darán aviso al juez; 
respectivo para que proceda. con arreglo á derecho, 

Art, 606, - Siempre que con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 185 se pase al jne:il <le pa¡¡; una cansa para 
que la termine en juieio verbal, la fallará sin más procfl!w, 
si cuando se le <lirige ya estuviese terminado el juicio 
informativo. 

Pero si el procesado ofreciere pruebas, se recihir;l el 
juicio á prueba por ocho días, CO!110 lo establece el 
artículo 308. 

A rí, 607,- Todas las multas impuestas sin formación 
de cansa en virtud de las disposiciones del presente Código 
por los jueces de 1',' instancia J de pa;¡, {¡ tribunales supe· 
riores, serán aplicadas al sostenimiento del PodEr.J ndieia 1. 

Art. GOS,- 8\e derogan tonas las leyes, decretos, órde 
ne1" y resoluciones que haya en materi't de procedillliellto~ 
criminales, 

=_. ~_ .. _. _. ~ 
__________ .0 __ " •. 0 _________ _ 
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EL PRESIDENTE GONSTl'J1UOIONAL de la Repú
blica del Salvad((r, á SU8 habitante8, .s'abed: que la 
Asamblea Nacional ha decretado lo que sigue: 

La Asamblea Nacional de la Repúbz.ica, 

CONSIDERANDO: 

Que las disposiciones contenidas en el artículo 477, 
Oapítulo 3?, I.Jibro JI, Título 13 Pn., (de la antepenúlti
ma edición), no han sido eficaces para reprimir los fre
cuentes delitos sobre la propiedad inmueble; y deseando 
garantizarla, 

DECRETA: 

Artículo l.-Son reos del delito de nsurpaci(~n lo!' 
que se apoderen, en todo ó en parte, de los bienes inmue
bles que estuvieren en la posesión de otro, sin el conseo-
timiento expreso del poseedor_ ,J {J 

Art. 2_-La usurpación es violenta cuando se hace 
n'lO de la fuerza ó de la intimidación para apoderarse del 
inmueble usurpado ó para rechazar á 8U actual poseedor_ 

Se presume intimidación siempre que el apodera-
miento ó retención del fundo ó derecho real se haya lle
vado á efecto por tres ó más usurpadores_ 

(1) Conteniendo este decreto alguGoR precepto8 que está.n 6 pue
den estimarse vigent.es se ha creído coov~nient6 colocarlo en estlj 
Apéndice_ 
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Art. 3.-La responsabilidad criminal por el delito de 
usurpación, además de recaer snbre sus autores, cómpli
ces y encuhridores, recaerá también sobre los que de ellos 
deriven sus pretendidos derechos, c'i requeridos judicial
mente, no abandonaren los bienes usurpado8; pero la res
ponsahilidad de e~tos últimos comenzará desde que hayan 
tenido noticia de la usurpación eometida por sus causaD· 
te8, ó desde que la usurpación haya sido notoria. 

La notoriedad que consista en haber sido vencidos 
los causantes en juieio civil ó criminai, no admite prue
ba en contrario. 

Art. 4.-1Ja usurpación I'erá castigada con la pena 
de prj',ión correccional, y si fnere violenta, con la de pri· 
sión menor. 

Si la usurpación consistiere en haberse recuperado 
de hecho un in mueble por su .erdadero dueño. la pena 
será la inmediata inferior á la que corresponda, según el 
inciso que precede. 

Lo dispuesto en los dos inci¡.¡os anteriores, S6 entien
de, sin perjuicio de los delit.o~ csp{leiales que rflsultaren, 
por la violencia en las per~onas ó en las (Josas. 

Art. 5.-Son eircun~taneias agravantes en el delito 
de usurpaei6n, además de las establecidas por la ley, per
",istir el delineuente en la reteneión del inmueble usur
pado: 1? cl1an(lo haya recaído previamente sentencia eje
cutoriada, en juinio d~ dominio ó posesorio: 2? cuando 
habiendo preeedldo arrendamiento, hubiere expirado el 
término del eontrato celebrado en documento auténtico, 
óael del desahueio formal, ó hubiere l"('{'aído en scntenC'ia 
ejeeutoriada deelarando t~l'lr¡jnado el arriendo; y 3?, 
cuando hubiere reeaido auto de amparo g·ubernativo dic
tado de conformida':l eon la leY de !.)'do f¿hrero de 1884. 

La peniistencia en la r:tennión para que sea agra
vante, deberá haber durado ocho días por lo menos. 

Art. 6.-No podrá coneed(~rse conmutación, rebaja, 
indulto ni amnistía en favor de los usnrpadores, sin que 
conste que ellos, sus familias y agentes, hayan desocupa
do en su totalidad el fundo usurpado Aun concedida la, 
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gra,;ia 011 lo~ easol'l legalet<, cadllcanl por el hecho de vol
VOl' á oeupar indebidamente el inmueble n!i!nrpado, den
tro del término de la pre~cripeión, ya sea que la oellpa
dóo la lleven á efecto por ~í mi~m() los agraciados, ó por 
medio de 8U~ familias ó agenteA; exceptuando el caso de 
conlllutaciún eomcnzada á Ülllllplir, que en ve", de eadu
ear, se reagravará con la mitad más de la pena señalada 
al otorgarse la eonmntaeión, si fuere divisible. 

Art. 7.-Los que á la feuha de la pre8ente ley retu: 
vieren ilegítimamente en su poder fundos ó d~rcehos rea
les de ajena pertenenda, deberán abandonarlos y dejar 
libre al dueño el ejereieio de todos sus dereehos; so pena 
de incurrir en las penas designadas en la presente ley 
desde que tenga fuerza obligatoria. 

Art. 8.-/1:1 po~eedor, que en virtud de sentcneia fa 
vorable en el juicio por llsurpaeión hubiere sido rest.itui
do de la eosa usurpada, tendrá dereeho en el caso de nue
va ocupación por el vencido á qne el A.lealde de la jllris
dieci6n en que se hallare el inulUehle u~urpado, á quiell 
present.ará la sentellcia ~,jeeut()riada, proceda al lanza
miento del venddn cada vez que sea necesario, en la for 
ma que determina la citada ley de ~) de febrero de 1884, 
Rin otro trámite que el señalamiento de tres días para qne 
el condenado en dicha senteneia desocupe la cosa usurpa
da, exceptuándose sólo el caso de que se op<Hlga un doün
mento de igual fuerza á ia sentencia y posterior á ella. 

Igual procedillJiento se observará contra cualquiera 
otra persona, que posteriormente á la exprCfmda sentencia, 
ocupare los liJislllOS bienes raíees á que ella se refiel·~; ~;n 
perjuicio de que, verificado el lanzamiento en este cal'O, 
pueda el lanzado entablar las acciones ó las reclamacio
nes á que las leyes le dieren derecho respecto de los bie
nes que crea pertenecerle. 

En los casos de los dos incisos que preceden, la auto
ridad que haya llevado :i efecto el lanzamiento pasará los 
autos al juez resp~ctivo, para que siga contra los delin
cuentes el procediuiiento criminal que corresponde. 

Art. 9.-En el procedimiento criminal por el delito 
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de u~ur[laci{¡n, dehcl':l. eompleíar:-;e la prueba de ~u exi~ 
tencia, ya con la copia en autot' de instrumento públieo ó 
auténtieo debid,ullollfe in:-;erito, en que t'e haya adquirido 
la posesión ó los otros derechos reale~, ya COl} la de una 
pro\"ideneia judicial, ejecutoriada, ó gnhernatÍ'";\ en lo~ 
ca~os de las leves de ;) de p,nero '" de n de febrero de 1884 
antes eitadat', .' en que se haya d~d() () se hubiere re~titllj
do la po~esiún ú la simplf\ tenencia (le la cosa nsurpada, ó 
ampar'ándose en la prilllera al poseedor. 

Ri no se pret'entarclI e~os cOlllprobant.et', se t'1.1~rp,nde 
rá el procedilJliento ante~ de decretal\"c la det.en.(~ión: en 
tre tanto :';0 ventila c.ivillllente el re:-;ped.ivo jni(~io pose 
sorio. 

Dado en el salún de s~l:-\iones: Palacio N aeional: San 
Salvador. ahril cuatro de Illil ()c1l()(~ientos oehenta .Y 
8iete_ 

José Y(llle, Prci'ic1en !c.--Jo8é Domingo "1 1'('e, Seere
tari (). - Jl[((JlUcl Recín ().'r. 1) ro-Secreta río. 

Palacio Xaejollal: San Salvador, abril catorce de mil 
ochocientos oehell fa y siete. 

Por tanto: ejecútese. 

• • 

FRANCISCO JVIEN(.~NJ)r.z. 

:a~ 
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N.2. 

FRAN01800 ¡JIENENDEZ, Geneml de Divúión .11 
Pre.vidente Uonstüucional de la República del Sah'ador, 

A SUR habit.antes, sabed: que la Asam blea Nacional 
ha decretado lo que ¡;igue: 

La A,wmblea, Nacional de la República. del Salvador, 

POR CUAN'fO: 

A moeión de un individuo de su seno, se ha tomado 
en cOllAideraeí6n un proyeeto de ley, adieionando el de
creto de 4 de abril del año pl'6ximo pasado, que trata del 
delito de usurpaei6n; y 
OONSIDERANDO: 

Que el proyect.o tiene por objeto llenar un vacío de 
:\quella ley; de conformidad con el dictamen de la Su

. prmna Oorte de Justicia, 

DECRETA. : 

ArtÍeulo único.-EI exprfli<a.do decreto de 4 de abril 
de 1887813 adiciona de el'1ta JlJ:1nera: Art. lO. - Dictado 
el anto de detenei611. deberá el juüíI, de olioio 6 á petioión 
de parte, deeretar el embargo ." dep61'1ito del illlllneblt, 
usurpado, eouforme se dispolle en el artí(~nlo 151 I. 

Dado en el sal6n df\ sesioue8 de la Asam b!ca N a
cional: San Salvador, marzo veint.icuatro de mil o(:ho
cientos oehenta y ocho. 

José Larreynaga, Presidente. Manl1e1 A. J.'cyc', ler. Sccr~tar~(). 
Antonio C:¡stcllanos, 2 o ~ecretario. 

Palacio Nauional: San Salvador, abril nueve de mil 
()choeieutos oehenta. y oelw. 

Por tanto: ejenútese. 
FR.ANCISCO 1\1 ENÉN DEZ. 

J<jl Rnhileoretario d<l I<J.it¡f!.l en 4'1 [)H"paC~I,) de JIIRt.ico,ia, 

Gregorio 111eléndcz. 
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N. ,~J. 

Pa·lacio Nficional: San ~ilivador, rliei"mbre 6 de 1887. 

El Poder Ejecutivo, CONRlDERANOO, qUf' e,-4 una prác
tica genera.lizada en la Hepúbliea que las autoridades co
rrespondientes coloq nen como capataces de los presidios 
á reos rematados dn los ulismoil, y regnlannente á 101'1 que 
ban cometidli) delitos de 108 más grave~; sin que haya dis
pnsieión al~una que los faeulte para ello, desvirtuando así 
la severidad en el eumplimiento d" lal'< penas impuestas 
para (',orreecÍ(llI del eulpahle y satb:fa(',ei6n de la vindieta. 
púhiica, ACUBRDA: prohihir ell ahsolllto que en lo ,meesi· 
vo 108 reos rematado", de 108 presidios fólcan colocados co
mo eapar.aees de 101'< llIiSlllOS.- OOlllunÍqllese.- (Rubrjea
do por el señor Presjdenü~.) 

El SUD-Secretario del ramo; Contrera.'t. 

N. 4. 

Palacio Naeional: San Salvador, julio 12 de 1888. 

A excitativa de la Suprema Oorte de ,J u¡;;tida el Po
der Ejecutivo, ACüJ~~DA: desig-nar para ('árccl de fnneio
nariO!i públicos ell e~t.a. (~apital la mislIla qll(~ por aeuel'do 
de 27 de .Julio de 1882 se desig-n6 para (~áreel d(~ deudo
reA.-- OOllluníquese.- (Rnbrieado por el señOl' Presidon
te. ) 

El Secretario del ramo; Delgado. 
•• • 

N. ,Ji. 

LA .Ji SAJlIBLEA NA OIONAL de [(, República del 
Salva,dor, 

CONSIDERA1, DO: 

Qne la. frecnennia (~()n qne ~e ha eomet.ido en estos 
últimot'! tiempos el delito de asesinato, ha leY<1nLu}o un 
olalllor general en toda la sociedad, y que es un deber dar 
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á ésta po~i1iva~ garantías para que los ciudadanos rflwas
piran :1. vivir hajo el imperio do la ley puedan entregar~e 
con toda contlan;t,a á las faenas del trahajo honrado, 

DECRF.'l'A : 

Artícnlo 1.-110S reos contra quienes He decrete auto 
de prisión por el delito de homicidio eor1 alguna de las 
circllmt.aneias qne eonstitituyen el asesinat.o, serán remi
tidos en calidad de depósit.o á las cárceles de la ciudad 
donde residiere la. cámal'a de 2~ instalwia de la re~pectiva 
sección jndicial, si no pertenecieren á su llIiSIlI" distrito. 

A rt 2.--Hi:L los noventa días de haberse not.ificado 
la sent.encia que cause ejecutoria ell los delitoi'l de asesi
nato, no se hubiere recibido la re~wlnei6n (lel oeurso que 
debe interponerse para la cOrJllInt.aej{))\ de la pena, se ten
dr:í. aqupl por denegado; y el tribunal respectivo procede
rá á la ejecución de la sentencia. 

Se tendrá tam bién por denegado el oenrso de indulto, 
cuando hubiere reeesado sin resolverlo el Poder I~egi8Ia
tivo durant.e el período de sus sesiones ordinarias en qne 
aqn¡;1 se hubiere interpuesto; y se pl'oeederá igualmente 
á la ejeeneión de la sentencia t.reinta días después del rc
eeso, contadofl desde la feeha del dec.reto de clam1Ul'a de 
las sesiones. 

Dado en el sal,ín de sesi()ne~ de la Asalll hlea N acio
nal: San Ralvado)', ahril die~ de mil oehoeientos oehen· 
ta v nueve. - '¡v,yé Rmw Paca,v. Presidente. - F'')'(tnci.'lcO 
VHque'i'O, }"I' Recl'etario.-BvIIUfwiv Bai1'f'8, 2? Heeretario. 

• • 
Palacio Naeional: San Salvador, abril die~ y seis de 

mil ochocientos ochenta y nueve. 

Por tanto: publíqnes6. 

r';1 Seeretario dp J;;sUdo en (·1 despacho de ,Tnsticia. 

A-[(wuel Delgado. 
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N. (j. 

/,A A8AJlB/,JiJ.i·J iVAO/ONA/J L/f}O/8/,_·j'/r¡VA de 
ln Repúbl'¡ca de El S((lvado?', 

C ONSIDBl{AXDO: 

Que mucllOs individuos del Foro salvadoreño, en el 
ejercicio de su pro1\> :-;iúrJ , 8e han conducido de manera 
poco eOl'l"eeta, ya que en su afán de luerar y hacer fortllna 
en un corto lapÍ'io de tielll!l0' hall dado:í, cOlllprender los 
malos pr()cedimiento~ que elllpleall, ahusltudo de la eou · 
HanJ',a en cll()~ depusitada, (~()llIetiel\do heehos qun cOllsti· 
tuyen delito; y 

(!()NSI DJ<}H,ANDO: 

Que no obstante lo ditlrlU8sto en el deert'to legislativo 
de 6 de marJ',o de 1890, ( ~ Oll el objeto de ('orregir esos abu 
sos, ningún resultado práctico se ha obtenido; y !oliendo 
un deber del Poder Público t!'atar de reUJediar los males 
que aquejan á la soe iedad, en todo lo qne fuere posihle, 

l1Jn uso de sus facultades (,ollstitueiollales, á iniciativa 
del Poder Ejecutivo, y vish; el informe (lel ~upJ'enJ() TI'¡ 
lmllal de .Just.ieia, 

I>IWHBTA: 

Art.Ículo 1?-l.Ja Uorte 8Upr(Hlla de .Justieia, en los 
ocho primeros días de las se¡.:iones ordinarias del Ouerpo 
LtJgÍsi'ativo , hará ¡'emitir á la Secretaría del mislIlo un 
estado de las causas pendientes eontra A hogados, Escri 
banos Públicos y Proeuradores, por delitos eOlllctidoH en 
el ejereÍcio de su profesi6n 11 oficio, con informe de la 
feeha en que comenzaron, estado en q ne se hallen y lo que 
eu eada una de ellaH se hubiere heeho durante el año. 

A rt. 2? - Para los efedos del artí culo allterior, los 
trihunales seenÍ(Hlales." jlHlecs de l'.' installcia relllit.ir~íll 
al Tribunal Supremo, uurante el llW~ d(l enero de (:aua 
aüo, el int'ol'lue de las cam~as llIeneionatlas que allte e1lus 
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pendieren, eon las particularidades arriba apnntada~. 
A lt. :3<:> - Al aparecer Rellliplena prueba de uno Ó 

T'ario8 de 108 delitos :i lOA cuales se refiere la presente ley, 
eOIl rohu::;tez moral suficiente, á juieio de la Corte Supr~
ma, é~ta declarará al proee¡;ado, suspenso, provisiona IllIen
te, en el ejercicio de la profesión ú oficio, ó de uno y otros, 
en su caso, para mientras dure la secuela de la causa y su 
resolución definitiva. 

La mala fama del procesado, sus ¡nalos antecedentes 
conocidos y otras eireunstaneias semejantes, serán cau~a 
suficiente para deeretar dicha detcnei6n provisioilal. 

Art. 4? - A ese fin, los tribunales seceionales y 
jueees de 1:' instancia remitirán la eansa á la Oort'e 
Suprema, tan pronto eomo aparezca la se\lliplena prneha 
indieada en el artículo anterior, infol'llJando en ofieio 
sellal'ado, que uo figurará en la causa. sobre las eireun:-; 
tancias de que hizo mérito. Hecha la deelaratoria, volverá 
la eausa al juez ó tribunal (lOlllpetente, para so secuela. 
La declaratoria de suspensión será publicada en el perió
dico oficial del Gobiemo. 

Art. 5':'- Caso de sellteueia definitiva condenatoria 
cont¡'a el procesado, además delas pen¡-;i'l señaladas po\' las 
leyes anteriores á la pl't~Sente, \lO\' el delito ú delit.os <:O\l

templados, tlC le impondrá. la de inhahilitación de ia pro
fesi6n Íl oficio de dos á t.J'es ailos en lo!' delitos 1I1(~1I0S 
gTaYeS, y de ellatl'O á seis años en los delito!'! gl'avci'1. 

Art. ()<:> - 1.a8 cansas á q ne la presente ley se \'elim'e 
estarán sujetas á la califieaeión del .J urado, si fueren de 
la eompeteTlcia del jne;¡; de P illstancia, por lo qU(a t<~',a 
el delito. 

A rt. 7? - El retardo graye en la secuela de dichas 
cansas, const.ituirá una denegaeióll manifiesta de justicia, 
y los jueees y magistrados culpables serán sometidos á 
juicio. 

Art. 8?- I1JI Pode\' Ejecutivo qneda cnca,rgado de 
vigilar por el cnmplimiento de est~~ ley .r Il~ dar ('I1('lIta 

anualmente al Pode\' I.egisiativo en eapítulo esptwial dl' 
la MeulOria re8pectiva, de la conducía de jntees y tribu 
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nales en la. lIlateria. ~()bre q ne (~t<t,a lt>.y versa y sobre los 
n~suHados de la llIi~llla. 

Dado en el sal{lll de sesiolles del Poder Legislativo: 
San Salvador, á veintitnís de abril de mil novecientos 
cuatro. 

P . .J.lf~jí(,t, 
Presidflnt¡>. 

J1. A. J.lleléndez. J.}f. Hernández1 

1 '.1" Secreta,l'io. 2° Secretario. 

Palado del Ejeclltj\'(): San Salvador, 2 de llIayo de 1904. 

Ejecútese, 
P . .Jo8é R.wJrtlún. 

g¡ Seeretario d~ l:<}"tado fln d 
Despacho de Justicia, 

.J[alluel Delgado. 

LA .JS.iLllBLEA NA CZONAL LBGlSLATIVA de 
lr¡ Rep'liblica de El Salvado)'. 

CONSIDERANDO: 

Que ~Oll en gran manera numerosas y frecuentes las 
quejas del público contra alg-unos jueef'R de l~ in~taueia, 
por su condueta in(~()rrecta é ilegal en la Hf'(~uela y resolu· 
eión de los easos ocnrrentet-l: que las quejas en ese ~elltido 
1'I'esentadas á los tribunales superiores, permanecen sin 
resolverse, dando así lugar á que los malos jueces, anima· 
do~ p<fr la impunida.d, continúen sus abusivos y crilllinale~ 
procedimientos, y, en el deseo de cortar esos graves abmlO~, 

En U!'lO de sus faenltades eonstitucionales, 

lH~CHETA: 

Artículo 1~) - Ila Oorte Suprema de Justicia, en 108 
primeros ()(~ho díaH de las sesiones ordinarias del Congre!'lo 
Legislativo, hará remitir á la secretaría de éste un estado 
de laseausas pendientes eontra IOH jueces de P instaneia 
por delitos cometido!:! en el ejt'l'cicio de sus funeiones, con 
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t~J1 que :-;e hallare y de lo que en ella se hubiere lIeellO. 

Art.. 2?- Desde (lue el Trillllllal 8.u]lrelllo halle selllÍ
plena prueba contra el pro('esado, con rohustez IIlOl'al 
suficient.e, á juiciq del nlÍslUo rl'ribunaL deeret.an\ la sus 
pensiún provisional del juez procesado, udentras penrlan 
la secuela y resolución de la causa. 

Art. :l?-Los juicios que sean de ia cOIllpeteneia de 
los jueces de 1'.' instaneÍa se :-lO 1lIeted [1 :d COllocillliento 
del .Jurado, v en caso de :-ler condenados en dp!illitiva, 
además de I'as pena:-l señaladas por la ley al delito t) tlelitos 
de que ¡;c tratare, S(é les illlpondrá la de illhahilitaciúll, 
¡)or dos ó tres aiíos, del CIII pl('o, profesiúlI (¡ ofieio, ell los 
delitos menos grave~, y de cuatro á seis aiíos, ü\l los graves. 

Art. 4-? - Las pellas i\llpnestas por edtl clase de 
delitos son ineOlllllntahles y lIO podrán rehajarse, en (lIa
llera alguna. 

Art. 5<:'- E I refludo grave en la ~eClle l:-l y resol \1('¡ÚIl 

de las nausas que contempla la presente le~', ~el'á (·.ollside 
rado malieioso, y la AS:llllhlea Na('innal sOlllett~rá :1 ~1I.illi
('iamiento á los llIagistrados ¡'ulpables, 

Art. (i~) - El P(¡¡lt'r Ejü('lItivo vejad sohre el (~Illll

plillliellto de la prt'sentu !ny, tí infol"lllará l-tlluallllcnte de 
sus resnltado¡;, en ('apítlllo separado de la :\I(~II)()ria rle 
.J Ilstieia. 

Dado ell el salún de ~t-lsiOlw., <Id Po(ler Legi,.;]ativo: 
San Salvador, á veillti~·,l'é~ <le a,hril (lp lnil llove(~ieIl1os 

cuatro. 

/Yi. A. il1eléndfz, 
l.er Seen'tarin. 

F. Ji f;jírr , 
I'n'8ic!l-nlt'. 

JI. H(mutndfZ, 
2° fi(-.('.It' 1;1: j., 

Palanio del Ejet'ut.ivo: ~all :-4alv:I(lor, ~ de III<1yo tlt~ 190-1. 
Ejecútese, 

P. José Rscrr!úlI. 
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REFORMAS A LA ULTIMA EDICION DEL 

Código de Instrucción Criminal, 
IIASTA EL AÑO DE 1912 

La Asamblea Nacional Legislati
va de la República de El Sal
vador, 

En uso de sus facultades consti
tucionales, ~r á iniciativa de la 
Suprema CO!'~e de ,Justicia, 

DECRETA: 

Las siguientes aclaraciones á 
varios artículos del Código de 
Instrucción Criminal de la últi
ma edición. 

Articulo l?-El Articulo 183 se 
f 

v v , 
re orma aSl: 

No obstante lo dispuesto en el 
artículo 181 r continúa el articulo 
. .::in variación]. 

Articulo 2?-El artículo 184 se 
reforma en estos términos: El so
breseimiento en los casos de los 
números 2? y 3? del artículo ]81, 
se entenderá sin perjuicio de con
tinuar la causa después, si se en
contraren nuevos datos dentro 
llel término señalado por la ley 
para la prescripción. . 

Artículo 3?-Al artículo 407 se 
le suprimen las palabras "en con
tra" . 

Artículo 4?-El artículo 4'33 se 
reforma así: "Sólo es admisible 
la súplica en los casos siguientes: 
P De las sentencias de 2~ Ins
tancia en que se imponga alguna 
de estas penas: muerte, presidio 
ó multa que exceda de doscientos 
pesos. 2? De las sentencias de 
2~ Instancia en que se imponga 
alguna de estas penas: prisión 
mayor ó menor ó multa que pase 
de veinticinco y no exceda de 
doscientos pesos, cuando no sea 
conformo con la do P 

La salvedad de derechos y ac
ciones ó la alteración en solo las 
penas accesorias, no es bastante 
para que las sentencias dejen de 
estimarse conformes. 

3~ De las sentencias absoluto
rias del cargo de un delito que 
merezca pena de muerte, presi
dio ó multa que exceda de dos
cientos pesos . 
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4(~ Del auto en que la Camara 
de 2'.' Instancia niega alguna prue
ba pedida por las partes ó térmi
no para producirla, en las causas 
que admiten súplica de la defini
tiva. 

Dado en el Salón de Sesiones 
del Poder Legislativo: San Sal
vador, á seis de marzo de mil no
vecientos cinco. 

F. lW~jía, 
Presidente. 

.J.lfanuel A. Meléndez, 
Primer Secretario. 

L. V. Guzmán, 
Segundo Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Sal
vador, marzo 19 de 1905. 

Ejecútese, P. José Escalón. 

El Secretario de Estu<lo en el Des
pacho de Justicia, 

Manuel Delgado. 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 

de 21 de marzo de 1906.) 

La Asamblea Nacional Legislati
va de la República de ];1 Sal
vador , , 

En uso de sus facultades consti
tucionales, y pt'evio informe fa
vorable de la Suprena Corte de 
Justicia, 

DECRETA: 

Artículo único. -Al artículo 
286 1., se le adiciona el siguiente 
inciso: "También es incompati· 
ble el cargo de Jurado con el de 
empleado del Ramo de Correos". 

vador, mayo cinco de mil nove
cientos seis. 

Dionisio Aniuz, 
Presidente. 

Fmncisco E. Boquín, 
PrImer Secretario. 

Rafael Justiniano Hid(tlgo, 
20. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Sal
vador, 9 de mayo de 1906. 

Ejecútese, P. José Escalón . 

El Secretario de Estado, encaro 
gado del Despacho do JusticIa, 

J. R. Pacas. 
(Decroto Legislativo publicado en el "DiarIo Oficial" 

de 15 do mayo de 1906.) 

La Asamblea Nacional Legislat.i
va de la República de El Sal
vador, 

En uso de sus facultades consti
tucionales, y de acuerdo con el 
informe de la Suprema Corte 
de Justicia, 

DECRETA: 

Artículo ún"leo. -El artículo 
221 del Código de Instrucción 
Criminal, se reforma así: f"Ll~ga· 
da la hora señalada para la. Vista 
de la causa, se agregará á los ,au
tos la lista de que habla el artlc~l-
218, y si estuvieren presentes mas 
de cinco de los Jurados compren
didos eh ella, el Juez insaculará en 
cédulas iguales sus nombres, con 
excepción de los de aquellos gue 
hayan sido recusados ó estén Ull

pedidos, y sacará cinco por 11 suerte para que compongan e 
Tribunal. 

Si solo fueren cinco los J ura~ 
Dado en el Salón de Sesiones 

del Poder Legislativo: San Sal-
~n 

e 



dos concurrentes y no hubiere re
cusaciones ni se declarare á algu
no impedido; ó siendo más de cin
co los que concurrieren se redu
jese á este número el de los hábi.
les, el Jurado se integrará con és
tos sin necesidad del sorteo. 

Si no llegaren á cir:..co los .J ura
dos presentes hábiles, ya sea por 
falta de asistencia, ya por haber 
sido recusados ó excusados los 
restantes, se sacará nueva pape
leta y se señalará otro día para 
la vista de la causa". 

Dauo en el Salón de Sesiones 
del Poder Legislativo: San Sal
vador, mayo cinco de mil nove
cien tos seis. 

Dionúio A ráuz, 
Presidente. 

Francisco E. Boquín, 
1er. Secretario. 

Rctfael J'ltstiniano IIidalgo, 
2. o Secretario: 

Palacio del Ejecutivo: San Sal
vador, 9 de mayo de 1996. 

Ejecútese, P. José Escalón. 

• • 

El Secretario de Estado, encargado 
del DespachQ de Justicia, 

J. R. Pacas. 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 

de 15 de mayo de 1~06.) 

La Asamblea Nacional Legislati
va de la República de El Sal
vador, 

En uso de sus facultades consti
tncionales , 

DEGRETA: 

Articulo único.-El arto 388 1. 

(lUeda reformado de la manera si
guiente: 

"La Cúm;¡ra dictarú el auto de 
detención, haciendo conducir al 
reo á la cárcel de los funcionarios 
públicos, si el delito porque se ha 
declarado que ha lugar á forma
ción de causa, mereciere pen(l. de 
privación de la libertad personal; 
y si procediere la excarcelación, 
se dejará ó pondrá en libertad, 
bajo do fianza, al procesado". 

Dado en el Salón de Sesiones 
del Poder Legislativo: San Sal
vador, abril once de mil nove
cientos siete. 

Emeten·o S. Ruano, 
Vicepre&idente. 

G. Mazzini, 
ler. Secretario 

Joaqwin If(tlla, 
20. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Sal
vador, abril 13 de 1907. 

Ejecútese, 
F. Ifig~teroa. 
El Secretario de ¡.~.tado, en el 

Despacho de Justicia, 

Rmnón Garda González. 
(Decreto Legislativo ~ubliclldo en el "Diario Oliclal" 

de 16 de abril de 1907). 

La Asamblea Nacional Legislati
va de la República de El Sal
vador, 

En uso de sus facultades consti
t.ucionales, y á iniciativa de la 
Su prema Corte de Justicia, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas al Có
digo de Instrucción Criminal: 

Artículo l~-El inciso final del 
Art. 224, se reforma as!: "De las 
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resoluciones del .T uez en este re
d curso no se admitirá más que el 
b de responsabilidad; debiendo S8-

n guil'se en pieza separada las dili
( gencias sobre levantar la multa á 
t] que se refiere el inciso anterior". 

Art. 2?-El N? 10 del Art. 270 
quedará aSÍ: "Cuando haya deja

d do de citarse á tres ó más de los 
\ Jurados comprendidos en la lista 
, respectiva, ó cuando hubiere co-

nocido alguno no comprendido 
en ella". 

Dado en el Salón de Sesiones 
del Poder Legislativo: tlan Sal
vador, mayo dieciocho de mil no
vecien tos siete. 

G. Mazzini, 
Presidente. 

después del número 7~, se le in
tercala el siguiente: "8? Los.T 8-

fes y empleados de los Bancos de 
Emisión establecidos por la ley". 

Art. 2~ -Al número G? del mis
mo artículo se le suprime la par
tícula final "y" agregándola á la 
terminación del 7. o 

Art. 3?-La parte del inciso fi
nal de dicho artículo, que dice: 
"1, 2, 4, 5 y 6", se sustituye por 
esta: "1, 2, 4, 5, 6 Y 8". 

Dado en el Salón de Sesiones 
del Poder Legislativo: San Sal
vador, veintiuno de abril de mil 
novecientos diez. 

llafael J?inlo, 
Vicepresidente. 

Joaquín Palla, 
1er. Srio. 

José Celso Echevet'ría, 
L. V. GuzmlÍn, 1er. Secretario. 

~.o Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Sal
vador, mayo 20 de mil novecien
tos siete. 

Ejecútese, 

F. F i.r;ueroct. 

El Secretario de l';stlldo en el Des' 
pacho de Ju~ticia, 

Ramón Garcút Gonz,¿Zez. 
(Decreto LegIslativo pablicado en el "lJiario Oficial" 

de 22 de m6yo do 1!J07). 

La Asamblea Nacional Legislati
va de la República de El Sal
vador, 

En uso de las facultades que le 
confiere la Constitución y pre
vio el informe del Supremo 
rrribunal de Justicia, 

1~'duardo A. Burgos, 
2. o Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Sal
vador, 2 de mayo de 1910. 

Ejecútese, F. Figueroa. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho !le J ustici8, 

Salvador Rodríguez G. 
(Decreto LegiRlativo publicado en el "Diario Oficial" 

de 13 de mayo de 1 U1O). 

La Asamblea Nacional Legislati
va de la República de ~l Sal
vador, 

En uso de las far.ultades que la 
Constitución le confiere y á ini
ciativa del Supremo rrribullal 
de .T usticia, 

DEUBE'fA: 

DECRETA: Las siguientes reformas al Có-
Artículo l?-Al artículo 292 1., digo de Instrucción Criminal: JI 
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Artículo l~-La. parte final del 
artículo 27G que dice: "Si el de
lito mereciere esta pena ú otra 

f t ,,-
mayor" se trans orma en es a: ~l 
el delito mereciere la pena de p1'1-
::;ión mayor ú otra superior". 

Art. 2'?-El Art. 302, se refor
ma en estos términos: "Se ten
drán por no hechas las declara
ciones del Jurado que contrarien 
lo que conste probado en el pro
ceso por instrumento público ó 
anténtico, inspección ó confesión 
de pal'te, salvo que existieren 
también en los autos pruebas en 
con tral'io. 

Al't. :3 '-Al Art. 362 se le agrc
ga cHte iociso: "La resolución que 
deniegue la acusación, es apela
ble Oll 01 efecto devolutivo, si fue
re delito de los que dan lugar á 
proceder de ofieio, y en ambos 
efectos tratándose de delitos pri
vados". 

Dado on el Salón de Sesiones 
del Poder Legislativo: San Sal
vador, á seis de mayo uo mil no
vecientos diez. 

Rafael Pinto, 
Presidente. 

José Cp,lso Eche've1'1''Íft 
ler. Secretario. ' 

•• Eduardo A. Burgos, 
20. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Sal
vador, 13 de mayo de 1910. 

Ejecútese: 

F. I/igneroCt. 

~~I M in istro de ,J usticia. 

Salvador Rodríguez (l. 
(,~eereto L~¡.:islatlve publi~ado en el "Diario 0& '. 1" 

de d d" mayo de 1:l10). cla 

La Asamblea. Nacional Leglslati
va de la Hepública de ~l Sal
vador, 

En uso de las facultades que la 
Constitución le confiere y á ini
ciativa del Supremo Tl'ibunal 
de Justicia, 

DECRETA: 

Artículo único. - Al artículo 
217 del Código de Instrucción 
Criminal, se le agrega el siguien
te iu'ciso: wrambiéll se procederá 
conforme ú lo dispuesto en el in
ciso anterior, cuando no fuere su
ficientc el número de Jurados de 
la lista de reposición". 

Dado en el Balón do Slisiones 
del Poder Legislativo: San Sal
vador, diez de mayo de mil no
vecientos diez. 

Rafael Pinto, 
Vicepresidente. 

José Celso Nchever"ría, 
ler, Secretario. 

Eduft1'llo A. B/o/Jos, 
2.0 Seeretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Sal
vador, 1G de mayo de uno. 

Ejeeútese, 

F. Figue'roa. 

El Ministro de JusticIa, 

Salvador Rodríyuez G. 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diarlo Oficilll" 

de 21 de mayo de 1!l1O). 

La Asamblea Nacional Legislati
va de la Hepública de ~l Sal
vador, 
CONSIDERANDO: que los emplea

dos de los Tranvías están en 



iguales condiciones que los de los 
Ferrocarriles Nacionales, confor
me lo dispone el número G~ del 
<trt. 2n~ 1., y es muy justo y ra~ 
zOllable exonerarles del cargo de 
Jurado, 

POR TANTO: 
En uso de las facultades que la 

Constitución le confiero, y á 
iniciativa de la Corte Suprema 
de Justicia, 

DECRETA: 

Artículo único.-El N? G~ del 
arto 292 1., se adiciona así: Des
pués de la palabra q uo dice: "fe
rrocarriles" se in tercala la expre
sión "y tranvías". 

Dado en el Salón de Sesiones 
del Poder Legislativo: Palacio 
Nacional: San Salvador, marzo 
treinta y uno de mil novecientos 
once. 

Rafael Pinto, 
l'resldHnte. 

Ji iguel A. Soriano, 
ler. SecreLario. 

Salvador Flamenco, 
20. Secretario. 

iniciativa de"! seüol' Pl'osiucnte de 
la República y de uno de los 
miembros de la Hepresentación 
Nacional, sobre comprender en
tre las excusas para el cargo ue 
Jurado el. los médicos, practican
tes y enfermeros de los hospita
les de la República y á los ID2-es
tros de escuela, para que no se 
distraigan de sus respectivas ocu
paciones, oído el parecer de la 
Corte Suprema de Justicia, 

En uso de sus facultades consti
tucionales, 

DECRETA: 

Artículo único.-Al número G~ 
del Art. 2n2 1., se le adiciona des
pués de la palabra que dice: 
"Tran vías", las expresiones: "los 
médi.cos, practicantes yenferme
ros de los hospitales de la Repú
blica y los maestros de escuela". 

Dado en el Salón de Sesiones 
del Poder Legislativo. Palacio 
Nacional: San Salvador, á doce 
de mayo de mil novecientos once. 

Rafael Púdo, 
Presidente. 

Palacio N aciollal: Ban Sal vu- Salvador 1i'larnenco, 
dor, 8 de abril de un 1. 20. Secretario. 

Ejecútese. 

Manuel E. Anwjo. 
El Suusecrotario do JusLicia, 

José Ant? CastJ·o V. 
[Decr~to LegiHlativo publicado en el "Di.río Oficial: 

n6moro 83 de l~' de abril de 1911.] 

La Asamblea Nacional Legislati
va de la República de El Sal
vador, 

rromando en consideración la 

C. M. NI elénclez 
ler, Pro.Se~reta~o. 

Palacio Nacional: San Sal va
dor, D de junio de 1911. 

Ejecútese, 

¡l;f(m~lel Ji). Araujo. 
El Subsecretario de Justicia, 

.J osé A nt? Castro V. 
[Docreto L,,~i~lativo pulJlieado en 01 "Diurio Oficial"' 

No, 131, do l~ do junIo de l~ll.l 
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~.Ja As~mblea Nacional L eg¡Slati-1 ÚL c,ausa.-Tl'es días después do 
va de la República de El Salva- a~l~lel en que ~e efeetn6 ó que do
dar, á iniciativa del Poder Eje-I 1>10 efectuar~e la reunión del ,Tu 
cutivo, y oída la opini~Jl. de la I rado,:~omunlcal'á e} .Tuez ~ l~ Te
Corte Suprema de ,} UStlC1a, en s?;-ena General o AdmlnIstra
uso de las facultades Constitu ClOn de Rentas, en su caso las 
cionales cantidades que haya pagado, dom-

, probando su erogación con el re-
DECRETA: cibo que han de firmar los .Jura

Art. único.-Después del inci
so tercero del Art. 223 del Códi
go de Instrucción Criminal, se 
intercala lo que sigue: 

dos referidos y que suscribirán 
a(~elllás, comp~·obando su legiti~ 
mldad el propIO Juez, el Fiscal, 
los Defensores y el Secretario del 
.T uzgado; y devolverá el rema
nente que hubiere, sea que se ba
ya llevado {t cabo la vista ó no. 
Si el .T uez no llenare en su debi
do tiempo esta formalidad, el Te
sorero ó Administrador darán 
ct.:ellta inmediatamente á la Cú
mara de Segunda Instancia rés
pectiva, para los efectos consi
guientes del siguiente inciso.
Es potestativo de los Jurados 
aceptar ó no la retribución que 
aquí se establece. 

Dado en el Salón de Sesiones 
del Poder Legislativo. Palacio 
Nacional: San Salvador, á los 
veinte y cuatro días del m(1S de 
mayo tle mil novecientos uoco. 

~P. Vaquero, 
Preaident>. 

E. Cañas, R. Quinlanüla, 
2o. Srio. 20. Pro Srio. 

Palneio Nacional: San 
dar, 2;3 ue mayo tIe 1912. 

Ejecútese: 

M(tnuel E. A1·aujo. 

Salva-

El Mini, tro <lo Justicia. 

"Las personas que concurran 
en calidad de .Turados ÍL la Insta.
lación del Tribunal, conforme al 
Art. 221 del Código de Instruc
ción Criminal, serán retribuidas 
por el Juez de la causa con tres 
pesos cada una de las que inte
gren dicho Tribunal, y con solo 
dos pesos cada una de las que 
conforme á la ley se retiren sin 
haber conocido en la causa.-Pa
ra este efecto, el día del sorteo el 
Juez extenderá un recibo por 
treinta y cinco pesos contra la Te
sorería General, si el J uzaado 
tiene su asiento en el Dep~rta. 
mento de San Salvador, ó contra 
la Administración de Rentas 1'es
pecjivt si el Jurado ha de reunir
S'3 en otro lugar.-Las oficinas 
pagadoras atenderán de preferen
cia el pago de esta clase de docu
mentos, pena de cincuenta pesos 
de multa, impuesta por la Cáma
ra de Segunda Instancia seccio
na;l respectiva, al empleado ne
ghgente.-En el recibo el .T uez 
hará mención de la r.ausa de que 
se ~rata y avisará, además, á la 
OD.Cllla pagadora, con la debida 
oportunidad, el día y hora que se .., M. Castro R. 
hayan señalado . 1 . t d I (Dc r. ret J LrJ';IAlatIV., puhhearln rn ,,1 "Diar:o Oti .: ial" pala a VIS a e número 121 do 25 de mayo do 1912.) 



POR CREERLO CONVENIENTE 

REPRODUCIMOS LAS LEYES SIGUIENTES 

LelJ ~ohrf: la Penitenciaría si dio, dirigiendo al Director de 
aquella una minuta en que con~
te el nombre, apellido, profesión 
y domicilio del reo, el delito co-

La Asamblea Nacional del Esta- metido, la pena á que ha sido 
do de El Salvador, en la Repú- condenado por sentencia ejecuto
blic~l.M .. ayo~ de Centro Améri-, riada, la fecha. ~n que se hizo efec
ca, a ] OlCIatIva de la Corte Su- tiva la deteuClon, la del auto de 
prema de Justicia y en uso de I prisión formal y el tiempo que 
sus facultades, de la condena hubiese devengado 

dnrante la tramitación del pro-
CONSIDERANDO: ceso. 

Que para conseguir los altos fi- Art. 2~-Se computará como 
nes que se tuvieron en mira al, presidio, día por día, el tiempo en 
fundar en la capital del Estado que los reos rematados que exis
una Penitenciaría que correspon- tan en la Penitenciaría de la Ca
diese á los progresos modernos, pita! se hayan dedicado a1 tn!ba
se hace preciso armonizar su ré- jo ó al aprendizaje de un oficio. 
gimen interior con varias disposi- El tiempo que no trabajen se 
ciones del Código Penal vigente. computará como prisión. 

DECRETA: Art. 3'!-El Director de la Pe-

Art. l?-Mientras se constru
yen en otros puntos dd ERtado 
cárceles apropiadas, los .Tueces 
de l'.l Instancia y las Cámaras en 
su caso, remitirán á la Peniten
ciaría de la Capital á todos los 
reos condenados á prisión ó pre-

:a~ 
2!..1 

nitenciaría llevará los libros que 
sean necesarios para que con fa
cilidad y en el momento que se 
quiera pueda computarse el tiem
po de la pena devengada por ca
da reo. 

Art. 4~-El Director de la 



Penitenciaria avisará al .Juez de ¡ Asamblea Nacional dispone lo 
la causa, con quince días de anti- conveniente. 
cipación, la fecha en que cada reo ·Dado en el Salón de Sesiones 
deba cumplir su condena para del Poder Legislativo: San Salva· 
que dé la orden de libertad. Si el dor, á los veint.itrés días del mes 
.Juez no la diese pasado dicho tér- de marzo de mil ochocientos no
mino, el Director lo pondrá inme- venta y ocho. 
diatamente en conocimiento de la 
Corte Suprema de Justicia, quien 
en vista de la minuta respectiva 

Julio lntel'iano, 
Presidente. 

y de la certificación del Director I. J.tla1"e1~CO, 
en yue conste el tiempo de la pri
sión ó presidio, decidirá si es ó 
no procedente la libertad man-

J. IIe'rnánrlez, 

i dando juzgar, en el primer caso 
al culpable de la detención ilegal. 

Art. 5?-Es absolutamente pro
hibido que los reos de la Peniten
ciaría estén con grillos ó cadenas 
en el interior del establecimiento, 
ó que se emplee contra ellos cla-

Jer. Secretario. 2.0 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Sal
vador, marzo 26 de 1898. 

POI' tanto: ejecútese. 

Rof(tel A. Gutiérl'ez. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho !le J nstici8, 

P ·rudencio Alfaro. 
se alguna de tormen tos. N o o bs- (Decreto Legislativo publicado en el "DiarIo Olicial" 

tan te, cuando haya necesidad de de 26 de marzo de J g~)8) . 

que salga del edificio para algu-
na diligencia judicial, podrá ase-
gurárseles de la manera que se 
crea más conveniente para evitar 
su fuga. 

Art. 6?-Cuando un reo fue8e 
atacado de alguna enfermedad 
contagiosa á juicio del médico ó 

Decreto que confle-re fonclone~ Ju
dlciale~ al Director y JUEZ f~

peclal de Policía dE la Cal>It61 

médicos del establecimiento, el La Asamblea Nacional de la Re-
Dir~t~ podrá, tomando las de- pública de El Salvador, 
bidas precauciones para evitar su 
fuga, remitirlo al hospital ó allu- CONSIDERANDO: 

gar destin~do para la curación de Que las funciones ejercidas por 
la enfermedad de que adolezca. la Dir ~cción General de Policía 
El tiempo que el reo estuviere cu- y.J uez Especial de la misma en la 
r~?dose se computará como pl'i- capital, son de gran importancia 
SlOn. en la averiguación de los delitos 

Alt. 7?-Toda duda que haya y aprehensión de los criminales; 
en la interpretación de esta ley que es necesario dar {¡, las diligen
Y. del R eglamento de la Pellit~n- cias que con tal objeto instruyen, 
CIaría será resuelta por la Corte valor legal; que es conveniente 
Suprema de ,Justicia míen tras la uetorminal' las autol'iuades que 

~f) 



deben juzgarles, y los recursos : mario obró ó no dentro de la' es
que, contra las sentencias del fera de sus atribuciones. Si la 
Juez de Policía, puedan in terpo, sentencia 'fuere adversa al em
nerse; pleado, en ella misma se manda
En uso de sus facultades consti- rán pasar las diligencias al Juez 

tucionales, y oído el parecer competente, para su juzgamien
del Supremo Tribunal de J us- to en la forma correspondiente. 
ticia, Por las faltas que cometa, el 
DECRETA: Ministerio lo juzgará hasta impo

nerle la pena que merezca. 
Art. 1 ~ -El Director V Juez 

Especial de Policía, acompaña, 
dos de un Secretario, t.ienen ju
risdicción en la capital de la Re
pú blica, para practicar las prime
ras diligencias de instrucción en 
los delitos comunes de que, por 
razón del empleo, tengan conoci
miento, ateniéndose en sus pro
cedimientos á las prescripciones 
del Código de Instrucción Crimi-

, nal. Las diligencias que instru
. 'yan deberán remitirlas al.Juez 

de 1 ~ Instancia respectivo, en el 
tiempo y forma en que deben 
hacerlo los Jueces de Paz. 

Art. 2~ -El Juez Especial de 
Policía conocerá de todas las fal
tas de policía que se cometan en 
la capital de la República, y de 
sus sentencias definitivas podrá 
interponerse el recurso de apela
ción para ante la Gobernación 
Departamental, quien procederá 
conforme al Título XIV del Li
hro Primero y la sentencia de 
l~ Gobernación causará ejecuto
rIa. 

Art. 3~ -Las acusaciones, que
jas y denuncias contra el Direc
tor de Policía, por delitos, se in
terpodrán ante el Ministerio de 

Art. 4~ -Contra el Juez Espe
cial de Policia se interpondrán 
las acusaciones, quejas ó denun
cias por delitos, ante la Goberna
ción Departamental, quien pro
cederá en la forma dispuesta en 
el artículo anterior. Por las fal
tas que se le imputaren, la Go
bernación le impondrá la pena 
que merezca. 

Dado en el Salón de Sesiones 
del Poder Legislativo: San Sal
vador, mayo diez y siete de mil 
novecientos dos. 

Dionisio Aráuz, 
Presidente, 

Rafael Justiniano Hidalgo, 
ler, Secretario. 

Fernando A yala, 
20, Secretario, 

Palacio del Ejecutivo: San·Sal
vador,26 de mayo de 1902. 

Por tanto: ejecútese, 

T. Regalado. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Fomento, 

Julio Inte1'iano. 
[Oiarill Oficial de 4 junio de 1S02, No_ 131.] 

---------,---
IMPn1<~NTA NACIONAT~. 

G obel'naciól1, quien conocerá de 
ellos en forma sumaria hasta de 
,clarar por sentencia si el funcio-

~f) 
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